
Gaceta de Madrid.-Núm. 231 19 Agosto 1935 Anexo único.-Página 369

JG-2738

ADjffilSTRAClóN DE JUSIlClA

REQUlSITOKlAS

Bajo apercibimiento de ser declarod03
rebeldes y de incurrir en las demá3
respow¡ubiliúlldes le!/llles. de nQ pre·
sentarse ios procesados que a conti·
nuación se expresan. en el P";I40 que
se les (ija. a contar desde el dio de
la lJublicaciótl dei anullcio en esle
periódico oficial 1/ ante el Juez o
1'ribunal que se señala. se 1e3 cita.
llama y emplaza, encargándose a lo
da.~ las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial. procedan iJ la
busca, captura y COnducción de
.aquellos. poniénúololl o disposición
de dicho Juez O 1'ribunal. con arre'
glo a los articulos 512 y 3&8 de la tey
de Enjuiciamieilto criminal, :U171 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi·
litar de Marina.

7.009

ALVAREZ FJ.OREZ, Alfredo (a) Pis
tón: hijo de Miguel y de Regina. natu
ral de Cisti2rna (León) y. pecino· de
Pal;lzuelo de la Yalcue,·a. de estado
soltero, oficio minero. de "eintitres
años de edad, estatura regular, delga
do, color blanco, boca glande, proce
sado en la causa número 420 de 1935
instruida por agresión a· fuerza arma
da y rebelión; comparecerá en el tér·
mino de treinta día~ ante el Sr. Juez
militar eventual de la Plaza ¿;; León,
Teniente D. Sergio 301artínez :\lantecón,
quedando apercibido que de no efec
tuarlo en el plazo señalado será dec1:l
rado rehelde y le pararán los perjui
<:Íos a que hubiere lugar con arreglo
a la Le~'.~León. 3 de Agosto de 1935.
El Teniente Juez instructor, Sergio
11. ~la.ntecón.

JG-2751
7.010

ARGUELLES RODRIGUEZ, Bernar
do; hijo de Feliciano y de Encam:!
ción. natural de Las Piezas LangrcQ
(Qviedo). de estado soltero, profesinn
minero, de yeintitrés años de ed;ld y
cuyas señas personales son: estaluna
un metro 6'jO milímetros, nació el 13
de Mayo de 1912. ). sujeto a expedien
te por la falta grave de primera ue
serción para su destino a Cuerpo;
compareC'erá dentro del término <le
treinta días en el Re~imiento de [no
fanleria de Burgog número 36, ante d
Juez instructor D. Arturo Ruü Santa
Olalla. Teniente de Infantería con de.,·
tino en el mismo Regimiento de guar
nición en Astorga. bajo apercihimien
to de ser declarado rebelde si no lo
e'e::tús.-Astorga a ('j de Afiosto de
1935.-El Teniente Juez instructor,
Arluro Ruiz.

JG-2715
¡.OH

. ARIAS GARCI,-\. Julio; hiio de Feli
pe y de Rosalía, de veintiocho años de
edad. natural de Santa Lucía de Gor
dón (León), domiciliado últimamente
en su pueblo y cu;yas señas personales

son: talla regular, delgauo, color mo
reno. nariz algo afilada abajo, proce·
sado en la causa número 13~ de 193-1.
que se instruye eOIl mottvo de los su
cesos revolucionarios del llles de Oc
tubre último ocurridos en la zona ue
Santa Lucia; compa.ecerá en el t~r

mino de treinta dias ante el Teniente
Juez eventual militar de esta Plaza
D. Sergio :Martínez :'Iiantecón; bajo
apen:ibimienlo que, de no efec!Uarlo,
será declarado rebelde y le pararan
Los perjuicios a que hUDiere lugar con
arreglo a la Ley.-León, í o.e AGosto
de 1935.-El Teniente Juez instructor,
Sergio )1. :'Ilantecón.

7.012

ARDI~ES C.\RRER-\, Pedro (a) El
Francés; natural de Llanes (Oviedo),
vecino de Robles de la \'alcueva
(León), de estado casado, oficio mine
ro, de treinta y siete años de edad, se-'
ñas personl,lles: más bien alto, grueso.
color trigueño. ojos grandes, procesa
do por agresión a fuerza armada y re
belión en la causa número 420 de 1931
por los sucesos revolucionarios de :\1a
tallana; comparecera en el término de
treinta dias ante el Sr. Juez evcI;tual
militar de esta Plaza. D. Sergiu :\!artí
nez )fantecón, quo::dan,lo apercibido
que de no efectuarlo en el pla::o seña
lado será declarado rebelde y le pa
rarán los perjuicios a que 1miJiere lu·
gar con arreglo a la Ley.-León. 3 de
Agosto de 1935.-El Teniente .Juez ins
tructor, Seroio :'11. :\lanlecón.

. JG-2í~[)

7.013

ASLA PICURAGA. :\ligucl; hijo de
Juan y de Lorenza, nat~lral de ArríeLl.
provincia tie Yizcaya, de vC¡i~tiúl1
años; compareced· b1 d ttn¡¡ino d~

treinta días anle el Juez insln:ctor del
Regimiento de InLantería Eadajüz nú
mero 10, Capitán D. Luis O::er Gil, q:le
tiene su residencia onci~¡1 en d cual'·
tel d~1 Bruch lPerlralbesl. quedando
apercibido que ele no presentarse en
el plazo señalado será deC"!:m1do rebel,
de.-Barcelona,6 de ..\<.:l)S~O de 19:{.1.
El Capitán Juez. Lt:is Oller.

, , JG-171í
7.014

BA;,\CHS FELlU, ~;i:~l!el: última
mente a\'ecindauo en la \'illa de Ca
net de :\lar, y sujeto a eal!~:.t por lo"
sucesos ocurridos en 1:1 citad:, \'ill<l
en la noehe del 6 al i de Odl!Gre de
193-1; cumpar~eer3 dcntl'et del t':'I'lIIi
no de quinee ditls. a ¡nlrtir de la pu·
blicación de es1a r('~ll;isil{)ri~. e:1 :\la·
taró y Juzg:1do Inilil:lr. :.In\(' el .¡aez
instrüdor D. :\n[on1o de C:Il'r:m;~~l

Gs.rcía, Comandante del :t" l:e:.;i:lIi:"n·
lo de Artillería ligcra (!(' ~u"rniC:"n
en esta Plaza: llUjO a¡x:l'C;!)ililil'n\o (:~

ser declarado re~Jel<1e si no Jo «l:\:I:::I.
:\lalaró 1.' de ,\gosl'j ti~ 1a:i;~,-· El Co
manda~le Jut:z [nstruclur. Ar.~O¡l¡G" de
Carranza.

JG--'2í:i~

7.015

B.\GA..\'T FOLGUERAS. .José: hijo
de Jose y de )laria, natural de (¡;oaci:l.
provincia de Barcelo113. (le djei'io;,;!lO
años, estudiante; compal'ecera en d

término de treinta dias ante el Juez
instru.ctor del Regimiento de Infante..
ría. Baoajoz ~lümero lO, CapilÍln don
LUIS Oller Gil, que tiene su residen
cia ofidal tn el cua.tel del Bruch (Pe
dralbes), quedando apcrcilJido que de
no presentarse en el plazo señalado
será declarado rebelde.-Bareelona. 6
de Agosto de 1935.-El Capitan Juez
Luis Oller. •

JG-2725
7.016

B.\G;-\NT FOL~lJERAS, José; hijo
de Jose y de :\lan3, natocal de Gracia
p~ovincia u~ Barcelona. de diecI(ldl~
anos. estudiante; comparecerá ell el
~ermino de treinta dias ante ~l Juez;
lnstrudor del Regimienlo de ln~<mtp..

rí;l_ B3d3joz,~!,úmero lO, Capitan don
LUIS Ollcr GIl, que tiene su resirt.el1
cia oficial en el cuartel del Bn.tch
(PedraILcs), quedando apercibido que
dE' no presentarse en el plazo ~úw.la.

dú será declarado rebelde.- -Baf'''eio
na, G de ,-\gosto de 1935.-El Cal)'tan
Juez instructor Luis Ollero .

JG-2716

7.017

,. BL,-\~QUEZ ::'\IETO, ~liguel; hijo de
Ureci{lno y de Concepción, natural de
Lucena, provincia de Có.doba. de es
tude sollero, profesión mecánico. de
vein hocho años de edad, est<lh.Jra 1.1)::!7
me~("os. color sano. pelo neifo, cejas
al pdo. ojos negros. nariz rt!jul:l":", Qt)
ca regular. barba regular, pr:)c~saito

por insulto de obr:) a superior: cotn
p:':";'ecer',í en ter;nino de lreinta dias
:mte el Ter.iente Coronel .Juez instruc
tor de Ce~l~~l. D. Ramón Duesa :\rguin
c~lO,na: r.!:'sidente en Ceula. bajo aper
t'lbill:l{'nto ·que ele no efectuarlo sei'á
dedar:Jdu rebelcle.-Ceula. 29 de Julio
de U¡:>;j.- El Teniente Coronel Juez
instructor, Ral).lón Buesa.

JG-27Ú9

I.UI8

BL.\ZQl'EZ :\lETO, ~Iiguel; hijo de
Gre:..:oriQ y de COllceptción, natural de
LU('t'na. provincia de Córdoba. do: es
l:io.O soltero, p;'ofesión mecánico. de
\'cintiocho ailos de etlad, t.slatura 1,627
¡¡¡e:cos. color sano. pelo ne!:\ro_ ('eJa~

al pelo, ojos n~,::,·os. nariz re::;'llar, eu
ca regular, b3rba regular. prr,(:t·sadJ
peor del i lo de <!esotJe(liencia e insulto
a supcrior: ,'oll¡paI'Cl'crú en término
de tre1n::1 días ante el Teniente Coro
nel .Juez instruc!or (1.::: Ceula. D. Ra.
rnon 1kesa :\rguinchol1a. residente en
CenIa; bajo apcrL'iLil:Jicnto que de no
rfC'etu<?r:o serú deel;'f'¡ldo rebelde.
C::otlLI. 29 de h,lio de 1935.-EI Te
niente Coronel Juez instructor, RDmún
Bucsa. JG-2íOS

í.019

r..~lS~.'-:-:ED() ;'\l:S:EZ, Ricardo' hi
.h dt, C:~i':()S y de Pelr~l•.lomi::iliado
üi:i¡::[1;llen:p en S:lI1 .Juan de la ~l:I13.

:;rm-i ;~{'!a ':e- Le{Jn; ('olilparel'er:.í en el
t('rmjn0 de di~z (lias. u conlar de la
fer:ha de la i:lscreiún de este edicto
e:l los p!:·dódicos ofici3les. anle el Te
;lÍente .íl:CZ .,:\'cntllal militar de esta
!'laZ:l D. ~;ergj() :\larlíncz· :\1;mtecón, a
los fines de notificarle el sobresei:uien.
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JG-2759

JG-2770

. JG-2753

to p~ra el didado en la causa núme
ro 98 y 101 de 1933. que se sigue por
~.S?;n:siún a fuerza armada.-Lebn, 6 de
Agosto de 1935.-El T~niente Juez
instructor, Sergio )1. I,\hm tecón.

JG-~i46

7.020

COLL GARRIGA. Jesé; cuyas demás
~k-('w)slancias se ignoran, domicilia
do últimamente en Granollers. proce
sado en la causa número 157, por re
belión; comparet:erá dentro del ter
mino de Quin':::e dias eú :\lataró, ante
el Juez instructor. Comandante don
Antonio de C<iTCanZa García. al objeto
de serIe notificado \" llevar a ef.rcto el
auto de procesamiento )" prisión dic
tado contra el mismo en la expresada
causa, bajo apercibimiento que de no
verificarlo sera declm·¡H.lo en rebeldía.
;\Iataró, 1 de :\gosto de 1935.-EI Co
mandante Juez in~lJ:uctor, ."'-ntonio de
Carram:a.

JG-2i60
7.021

CORB~O CANDAL, Ginés: hijo de
Agustín y de .\nu C\iaria, natural de
Mula, provincia de :\Iurcill, de vei!lti
st:is años; comparecerá en el término
de treinta días ante el Juez instructor
del Regimiento Infanteria de Badajoz,
número 10, Capitán D. Luis 011el..'" Gil,
qt:.e tiene su residencia oficial en el
cuarte;l del BrUl'h ('Pedralbes), que
dando apercibido que de no presen
tarse en el plazo señalado s-erá decla
rado rebelde.-Er.:celona. 6 de Agos
to de 1935.-EI Capitan Juez instruc
tor, Luis Ollero

JG-271S
7.022

CHAL HERNANDEZ, RoduIfo; hijo
de Ricardo v de Isabel, natural de Na
'l.'"a de Francia (Salamanca), de ....einti
séis años d-e edad, sujeto a expediente
por haber faltado a concentración a
la Caja de Recluta para su destino a
Cuerpo; comparecE.-á dentro del tér
mino de treinta días en el Regimiento
Infantería de Burgos, número 36, ante
el Juez ínstructor D. Arturo Ruiz San·
ta-Olalla, Teniente de lnfan teda con'
destino en el mismo Regimiento, de
guarnición en Astorga, ,.bajo apercibi
miento de se" declarado rebelde si no
lo efectúa.-Astorga, 6 de Agosto de
1935.-EI Teniente Juez instructor,
Arturo Ruiz.

JG-2714
7.023

DELGADO ''lADERO, Gonzalo; hi
jo de f"élix y de EiYira, natural de Lu
gar 1'iue\"o de San Jerónimo (Valen
cia), de veintidós años de edad y cu
yas señas personales se ignoran, do
miciliado últimamenle en Villafranca
del Campo (Teruel), encartado en ex
pediente por haber faltado a ir.corpu
raci¿.n al Ragimiento Infantería nÚii1e
ro 33; comparecerá en el termino (le
treinta días ante el Comandante Juez
in$tructor del Regimiento Int'antería
Sevilla número 33, de guarnición en
Cartagena (~:lurcia), D. Manuel Bassa
Forment. que le instrure dicho expe·
diente; bajo apercibimiento que de no
efectuarlo .en el plazo marcado será
declarado rebelde.-Cartagena, 29 de

Julio de 1935.-EI Comandante Juez
instructor, Manuel Bassa.

JG-2712

i.02t

DIEZ BERCIAXQ, Beriditino; natu
ral de Destriana ~León) ;r vedno de
Orzonaga, de estado cas~do, de oficio
minero, de treinta y dos años de edad,
bajo, deigado, ,col.')I' blanco, ojos cas
taños, cojea de una pierna, procesado
por agresión i!I fuerza armada y reb~·

lión en la causa número 420 de 1934
instruida por los SUcesos. revolucio
narios de ~Iatallana; comparece.á en
el t~rmillo de"treinta días ante el se·
ñor Juez militar eventu~l de esta Pla
za, "Teniente D. Sergio }{artine.. :'Ilan
tecón, quedando apercibido que de no
efectuarlo en el plazo señalado será·
declarado rebelde y le pararán los
perjuicios a que hubiere lugar con
arreglo a la Ley.-León, 3 de Agosto
de 1935.-El Teniente Juez instructor,
Sergio )1. .Mantecón.

7.025

FABRE :\lO);TESL'\OS, Pablo; hijo
de Enrique y de :\latilde, naLural de
Calzada de Orope5a, provincia de To
ledo, de veintidós años de edad, do
miciliado últimamente en Calzad::! de
Oropesa y sujeto a expediente por ha
ber faltado a,concentración a la Caja
de Recluta de Toledo para su destino
a Cuerpo; compareceré. dentro del tér
míno de treinta dias en Sevilla anle
el Juez instructor D. Joaquín G.m:ía
!\ieto. Capitán Juez permanente de la
Segunda División, de guarnición en
Sevilla; bajo apercibimiento de ser de
clarado reilelde.-Sevilla, 5 de Agosto
de 1935.-El Capilan Juez instructor,
Joaquin Garcia ::\ieto.

7,026

FARRERO~S )IOXSA...'iT, Juan; de
veinticuatro años, soltero, carpintero,
natural de Canet de :.\lar y ültima."'llen
te residente en dit:ha población, calle
Xueva, número 017, cuyo actual para·
dero se ignora; comparecerá dentro
del termino de quince dias en :\lataró
y Juzgauo militar ante el Juez instr~c-'

tal' U. Antonio de Carranza Garcla.
Comandante del 8: Regimiento de Ar
tillería ligera,. de guarnición en esta
Plaza al objeto de serIe notificado el
aulo de procesamiento contra el mis
mo dictado, en 1a causa número 157,
por el delito de reuelión, y Ser renu
cido a prisión; bajo apercibimiento de
que si no lo verifica será declarado r~
belde.-.:\lataró, 1:' de Agosto de 193;>.
El Comandante Juez instructor. AntQ
¡úo de Carranza.

i.021

FERXAXDEZ LOPEZ, Luis; hijo de
)¡Ianuel y de \"idoria. de treinta y ocho
años de edad, soltero, natura! de Za
ragoza, de profesión mecánico dectri
cista y cuyas señas particulares son:
estatura pequeña, color moreno, pelo

'canoso, domicili:lr!o últimamente en
La Coruña y pro('es~do en causa nl!'
mero 77 de 1934 por insulto a fuerza
armada, dlsrrutanüo de la libertad

pro\"isional que le rué concedida en la
mi~ma; comparecerá dentro del. tér
mino de Quince dh.s :mte el Juez ins
trut:tor Comandante de lnfallteria don
Carlos :\lauriz Barcia. J lIez militar pero
manente de la 8." División en La Co
rui'ia: bajo apercibimie:J~o de se!' de
clarado rebelde si no Je efectúa.-La
COruI"1a. 6 de Agc.sto de 1935.---:-EI Co
mandan te Juez pemllmente. Carlos
Mauriz.

JG-2733
i.O~~

Ft:R~A~DEZ ~IO:-;TE)iEGRÜ, ~fa
nnel: hijo de Ulpiano y de Eya, natn
ral de '"iso (ponle\'edra) J de veinti
cuatro años de edad, domiciliado úl
timamente en Santiago de Chile, Casi
lla número ::t':52 y sujeto .3 expedien
te pUl' haber faltado a concentración a
la Caja de Recluta de Ponte\"edra, 53.
para su destino a Cuerpo; comparece
rá dentro del término de treinta días
en Burgos ante el Juez instructor Te.
niente del expresado Regimiento don
3.!iguel )lerino Gil~· bajo 2percibimien
to de ser declarado rebelde si no Jo
efectúa.-Burgos. 6 de Agosto de 1935.
El Juez instructor, ~nguel ~Ierino.

JG-2i30

7.029

"FO:'\TAO TASCOX. Pablo; hijo de
Pablo y de E5peranza, de veíntinuew:
años de edad, natural ":i domiciliado
últimamente en Santa Lucia de Gor
dón, provincia:de León. )" cu~·as señas
personales son: estatura alta, fuerte y
cara gruesa, procesado en la ca.usa nú.
mero 138 de 1934 instruida con moti·
vo de los pasados sucesos revolucio
narios en Santa Lucia; comparecerá
en el término de treinta días ante el
Teniente Juez eventual militar de esta
Plaza D. Sergio :.\lartinez l\lantecón;
bajo apercibimienlo que. de no ,efec
tuarlo en el plazo señalado, será de
clarado rebelde y le paral'9.n los per
juicios a que hubiere lugar con arre
glo a la Le~·.-,León, 7 de Agosto de
1935.-El Teniente Juez instructor.
Sergio 11. )Iantecón.

J6-2736

:;.030

GARelA GARCIA, BIas; hijo de Hi
lario .y de Catalina, natural de León,
de estado casado, oficio minero, de
treinta ~. dos años de edad, domidlia
do últimamente en Orzonaga, estatura
regular, color pálido, procesado por
agresión a fuerza armada y rebelión;
comparecerá en el término de treinta
dias anle el Teniente Juez militar
eventual de esta Plaza D. Sergio Mar
tinez :\lantec6n; quedando apercibido
que. de no efectuarlo en el plazo :-oe·
ñalado. será declarado rebelde y le pa
rarán los perjuicios 3 que hubiere lu
gar con nrreglo a Jo;¡ Ley.-León. 3 de
Agosto ci.e 1935.-8 1.miente Juez ins-
tructor, Sergio )1. ~l&iltecón. '

JG-2754

7.031

GARCIA GO:\,ZALEZ, Eloy; hijo- de
Ramiro y de Carda, de vE:inticuatro
años de edad. natural de Santa Lucia,
pro\'inCia de León, domiciliado últi
mamente en el mismo pueblo y cuyas
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JG-2il1 .

señas personales son: pequeño, delga
go, habla afemin3da, procesado en la
causa número 138 de 1934, que se ins
truye con motjyo de los sucesos re
volucionarios ocurridos en la zona de
Santa Lucia de Gordón en el mes de
Octubrt: último; comparecerá en el
término de treinta días ante el Te
niente Juez eventual militar de esta
Plaza D. Sergio Martinez Mantecón;
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde y le pa
rarán los perjuicios a que hubiere lu
gar con arre~lo a la Ley.-León, 7 de
Agosto de 1935.-El Teniente Juez ins
tructor, Sergio ~l. :.\lantecón.

JG-2743

7.032

GARCIA :\IA.L'SO, José; hijo de La
zaro y de :\iónic<l, de lreinta " un años
de edad, natural de Toral de los Gm:
manes. provincia de León, domicilia
do últimamente en Santa Lucia de
Gordón y cuyas señas personales son:
estatura baja. delgado, piernas algo
abiertas, vista algo vuelta y color en
fermizo, procesado en.la causa núme·
ro ~38 de 1934 que se insiruyt' con
motIvo de los súcesos revolucionarios
acaecidos en el mes de Octubre últi.
mo ell la zona de Santa Lucia; com
parecera en el término de trein1a día:.
aoteel Teniente Juez eventual nIitlt:u
de esta Plaza D. Sergio Martinez ).lan·
tecón; bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será declarado rebt'lde y
le pararán los perjuicios a que hubie
re lugar con arreglo a la Lev.-Lt·/'I1.
7 de Agosto de 193"5.-EI Teniente Juez
instructoI". Sergio :\1. :\lantecón.

JG-27Ü
7.033

GIRALDEZ Y..UIS'Q, :\lanuel. hijo de
Domingo y Francisca, natural d~ EH'
redo (Bayona), provincia dc POltle\'~

dra, de estado soltero, profeSIón ins
cripto de marinería, de diecinueve
años, domiciliado últimament~ en
;\iontevideo, proce:;ado por no haúer
se presentado para ingrcsar en el ser·
vicio de la Armada; comparecel'á en

, términu €le noventa dias antc el ins·
tructor D. José Rufo Pena, Oficial pri
mero del Cuerpo general de los Ser
vicios :\laritilllos. con objeto de pres,
tar dedaradón, en )a inteligenci~ que
de no efectuarlo sera declaraJo pró
fugo pwvisionalmente.-Bayon3. 6 de
Agosto de 1935.-José Rufo Pena.

111-2732
7.034

GmíEZ :.lARTIXEZ, ?lanuel, hijo de
Vicente y de )lannela, natural de Co
frentes, provincia de Valenciu. de
veinticinco años, jora:llero; compare
cerá en el término de treinta dias :4n
te el Juez ins~ructor del Regimiento
de lnhmteria Bad~joz número lO, Ca
pitán D. Luis OBer Gil, que tiene su
resl<1enc!a oficial en el cuartel del
Bru"h (Pedralbcs}. quccando aperó
bido que, de no presentarse en.el pla
zo 'ieñalado. será declarado rebelde.
Barcelona 6 de Af(os!o de 193;).--El
Capilfm Juez, Luis Ollero

JG-2727
7.035

G1):,\ZALEZ CASTRO, Fr~ncisco; hi
jo de R~lmón y ele ü\i\"a. nalural de
:-\al'on. A:yunlnmiento de Carballino,

provincia de Orense, de estado solte
ro. proft:sión labrador. de veintiún
año~ de edad, domiciliado últimamen
te en el extranjero, sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración;
cornpart:cera dentro del término de
treinta dias ante el Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería
número 29, D. José López: Alonso, en
la Plaza de Ferrol (Coruña); bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo.
será declarado en rebeldia.-Ferrol a
6 de Agosto de 1935. -- El Tenienle
Juez instructor, José López,

JG-2i3ol

7.036

GO~ZALEZ GARCIA, Constante (a)
El Gitano; hijo de Angel ·s de Leonor,
natural y vecino de Robledo de Fe
llar (León). de estado soltero, oficio
mir..ero. de \'eintidós años, bajo, del
gado. color trigueño, pelo negro. cejas
al pelo; procesado pOIl" agresión a
fuerza armada J rebelión, en la causa
número 420 de 1934, instruida por
3¡.(resión a fuerza lIrmada y rebelión,
eomparecerá en el término de t&reinta
dias ante el Teniente Juez militar
eventual de la plaza de León, D. Ser
gio :\lartinez ),lantecón, quedando·
apercibido de ql1e dc no efectuarlo
en el plazo señalado•. sera deciarado
rebelde y le parará los perjuicios a
que hubi€l:'e lugar con arre~lo a la
Ley.-León,3 de Agosto de 1935.-El
Teniente Juez instructor, Sergio ::\1.
Mantecón.

JG-2749
7.037

GONZALEZ SOLER. :.\IanueJi hijo
de )lanuel y de Josefa, natural de Vi·
go. provincia de Ponte.'edra. de esta
do soltero, profesión marinero. de
diecinueve años de edad. estatura h~l'

ja, sus señas personales son; pelo y
cejas. negro; ojos naturales.n::dz re·
guiar. boca regular. barba poca. color
moreno, su frente I"egu]a r-, sabe leer
y escribir, !;¡ 'ocesado por el delito de
poli7.0naje en causa número 393 del
año de 1934, en la actualid2d se
ignora su paradero; comparecerá en
el término Qe trf.-inta di2s, a putir
de la publicación de esta requisitoria
ante el Sr. juez instructor Comandan
te de Infantel!'Ía de :\l~rina. D, Die~o

Baeza Soto, resid,enlc en la Sal3 de
Justicia del Arsenal. para restJonder
a los cargos que le re!\ult(;n en causa
que por el expresado delito de poI izo
naje se le instruye, bajo apercibimien
to que d~ no efectuar su presentación
en el plazo citado, "erá decb:'ado re
belde.-Cartagena. 5 de Agosto de
1935.-Ei Comandante Ju.ez ¡nstn.ctor,
Diego Baeza.

7.038

HERRADA FER~A~DEZ, José; hijo
de Francisco y de Maria. natural de
~ija. jrovincia de :\lJneria. Ayunta
miento de :Kija, de veinticuatro años
de edad, domicil1ad'o últimamente en
~ija (Almería), sujeto a expediente I
por haber fallado a concentración;
'~omi)a.recerá dentrc del término de
treirita dias ante el Juez instructor Te- ¡
niente del Regimiento & Infanteria
San Quintín, nlimero 32, D. Jesualdo.

Domínguez Alcahud. de guarniciun en
Valladolid, bajo el apl'reibimiento de
ser declarado rebelde si no lo .efectúa.
Valladolid. ro de Agosto de 1935.-El
Teniente Juez ;'nstrudor, Jesualdo ~)o·

minguez.
JG-2í66

7.039

IGLESIAS PEREZ, Belarmino (a)
El Asturiano; hijo de \"ic<1ncc y de
Generos:l. natural de Boiña (O\' jedo),
vecino de :\í,ltallana lIe Tor¡o (LI;'(lnJ,
estado casado. oficio minero, de trein
ta años de .edad, alto, delgado, color
moreno, c:lra alarg('lda y ojos azules,
procesa(lo por agresiún a fuerza :::,:,m,l
da y rebelión en 1:1 {'ansa nÚ:-!\l'I'o 4:!O
de i93-l. por los sucesos re\"olmio;\u
rios de ;\latallana; comparererú en el
término de treinta dias ante el señor
Juez eventual miíi!;·" de p,;ta Plaza
D. S.e-r¡.(io :'Ilnrtinez 'bnle":'·¡ll. etllei~m

do apereibído que de 1":0 efeelu:Jrlo en
el plazo seiialado, será dec!:lrado re
belde y le pararún los perjllirios :> (pe
hubiere lu~ar. con arreglo a la l.ey.
León, 3 I.!e. Agosto de í \i:¡;',.- El Te
niente Juez iT1S:~'llcl¡)r, Sergio :\1. ~bn
tecon.

JG-'2753
7.0~0

IGLESI AS PEREZ. Prúspero; (le
wintitrés años de etI:lll. ,;0ltel'O, jor
nalero. natural d.e :'Jieres (O\·i~d(.'). do
miei¡jaao últimamente en :\[at::lllana
eJe Torio (León). Pfl);'('s~do en la ('uu
sa número 4:¿l.J tle 1!l:\.!. quc se .'iigue
en este J l1zgauo con llIotivo de los su
cesos re\·oh.:ciC¡[1;.¡rjos en la zOlla de
::\'latallar..a. en el mes de Octuhre úlli
mo; eomp'"'l..el:~r:1 l'll t'i !érmino lie
tr"inla Uí:.!s an!t' el Sr. ,juez eycn:lwl
milita. el:: est<J PiaZ:l. Ten ¡ente fion
Ser;.lío '!artinez \i:.::¡iecÚn, quedando
ap'e1'eib ido que lie no efel"tL;¡lrio será
MdaI'3do rebeide y le p::r:lr:ill los
perjuicios a que lHluier." il!~:'" ('1m
arregio a la ley.-·Lel·;ll. :¡ de .-\:ioo,;lo
de 19:15.-1::1 Ten ter te ,1 ue7. ins,rul:Íor,
Sergio :'1. ~lu\1 t(·CÓ11.

JG-2i~S

7.0H

I:':CLA=" )lE~";E:\DEZ, .bs(. (a) El
ChmTo: naturlll tI~ C:.l~lri[l"'1i. de y::in
ticin:'o <1íí ü s de pd:l(l. h:j:l tic' ,1 0 ,[' Y
tic De;UIl:l. UI: ofi('~o .¡en¡al., 1). t!(¡:ili
ciliado l'tlti!~1aT!It'i~h:.· ("11 {:;~sti':~·.·'!'J

proeesaJo pOI' el r!e¡i[(; d(' I't'¡)("!;',c
lnilitur; CO:~lp.an.l('.t~l':i t..~ll el ~~'r¡a¡:lo

de diez: di;.!s [ln!e el .::l:,·::H:O ml!ll,;;
de :\\'iles, een 1'l'sic!:'¡]('i:1 t'il (;ijl'n.
bajo apel',ilJ;mien[o qlil' de 1;0 \"('riti
carlo s(¡·{¡ ded<l¡'il(iu ('~l r,';)(':d!:¡ .; 108

parurá el perjuicio :¡ C¡l:e k:ra lL;g;:r.
J-.Í-·2'¡ U

í,Gt2

LOPEZ ,\[5;E!.., :'l;;llllf"l; hijo dc
Do:mn.:::o y (~(" ,\¡l~;e]a. '(le' [n-inla ,.
tres ai':!os d.e edad, n.:;u,:d '~t' L~:.,,;,
dor'1ieiHado úHi:i1~:~!:(·iltf.· ton S~ln::l Lll
cía d¡~ (,ord[,n lLl·'·'l¡) \" l'U":1S S(J¡:IS

P(~I'sonales son: <11:0. '("oloi' hb:](·o.
grueso y boc:1 gr:¡:l'!<:, pro,'es.l;!l) en
la I..'au:o<(¡ número 1:1l) de 1~1:;4. qu,~ se
sigue ("on molj\'o de los ¡)usados ,;u.
cesos rc\"olueional'ios t'll 1:1 ZOIl<1 de
Santa Lu('Ía;, comp:¡I'c"er:1 en pi t"~r-
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JG-2í52

mínu d.~ Ire¡nl:,¡ (Hus. ánte ('1 Teoienl<:
JUI;Z t:\'enluulll1ililm' de esta Plal~ don
:l1.'r;;¡iO :\!¡¡rtin('l! ~lanlct:l;¡\: hujo ;lIJel'
cilj'llliento que, lit' no efec:Luarlo en el
phi~O señ;ilatlv. s<:'i'~ dedarado rebelde
')' le p;uuran lus !¡L'rj ukil):; a qUl: hu
bifre lugar l"on aneglú a la Ley_-·
León, 7 de A~,(,Jslo ¡Je 1!J:{5.-EI 'fe·
niente Juez inslruc ,01', Sergio :\1. :\(;m·
tecún.

7,043

LOIU~:"Z:\~A," FEH.:..;'AXDEZ, ~larí;i'
no (a) lJuincelibras; hijo de Y+.emigio
'). de SaiJina, nalurul de San Pedro de
las Dl.leñ<1s (León). de est¡ldo casado,
de otic.:io minen), de treinla ~' un lüiv"
de edad. \'f'CillO <.le :\iat¡¡llana de 'lo
rio (Leon}, lle e:;lalUl"a baja, delgado,
mon:uo. ojos ner;io,~, saltones y muy
grandes, prol"(;"s;¡¡lo ¡Jor aBresión u
fuerzu" :..rml;ldu y n:iH:lión ell la C¡¡us,.¡
núrn/:l'o '420 de l!'~4, por los sucesos
n:~'olucionarios de :\i<llallalll1; c.:ollll)a
recera tn el término de treinta diO\:->
ante el Teniente J~lCZ militar eventual
de esta Plaza J.), S~l'¡.¡io :\tartinez ~!an

kt"Ón. qUlo'dundo a¡>crcibido que, de
no el'et"luarlo en el pIuzo señal;¡do, se
ra declarad.o l'eLJelde y le paral'lÍn los
perjuídos a-q~le huiJiere lugar con
arre;,;Lo a la Ley.-Lcón, 3 de .-I.;¡oslu
de 1935.-1::1 'll:'i1:en,~ ,Juez instrlldol",
Sergiu :\1. ;'\iuntecón,

7.QU

LORE.'=ZO YAZ01'EZ, Antonio; hi
jo de _\li.,uc!.y de _.wnuda. llaiur;,¡l .de
iglesia, ¡Jl'O\'l1lCla (le \Jrense, de lrelf!.
ta al1o:;; de ed<tu y I,:uyas seü:;¡s pel'$C!
nalc::l son: estatura 1:l11 metro lilsO Illl

Iir.~elros, estado s.ollel'u, domiciliado
últilllamen tel::rI Col~s, provincia tic
Orense. y sujelo a expe(!ienlt pe de,
~el'('ion por !tIlLa a l..'uIH:etllradón ¡.¡a
fa :;u destino a CUel'1!o a la \.uJo\ U~

f,.eduta de VI'ense; colllparel"erá -,,:.en
tro del término r..:e trein ta <.1 la" en J~Ull

leveura <Inte d J"lel insll'ut";ur U. ,¡o
se Hermel!o Alnm:~z, Teniente tle Al'·
tillt'ría LVn lie~tilll) en el he,.;illlien lo
Ll¿ero nÚ;¡H:r() ::i, UC ¡.;ual-nH.:iún en
e~ta Plaza; bajo ~.vel-dilimielliO \le '>Cl

dedarUllo reuclúe si no lo t'l'~dlla,

fionlevedra, :! tie A¡;osiO de i:l;~;-,,

El Juel in~trt\clor, J o::-é Berwe:¡o.
JtJ-:;iij-j,

7,045

:\L\RTl:"EZ Dl:\Z, Julio (<1) Tru¡l~s;
llijo ue ue...c!rio ~' úe rtallIU1HI, Ilutu,
)'al LIt: ú!l:.Ill;;II1u, :<"l:l\~::¡l:.lwnlo ue 1"'0,
1.. oc Lell<l. ¡J1'ovincia ue Oviedo, ue
estadu :>Olh:fu, ¡>I'olesiún Jorml1erv, lit'
treinw y un años 11C edad, úOlllÍt'iib·
eo úitiw:.ll.;e¡llt' el1 S<lnta Cruz, 1-Iru
\' ;IlCla de 0\';eilo; cUl1l¡.lan:c.:t:ra en ::l
lt.,rmino de diez (1<as unte d 'i ell.en¡e
J ce~ perwan\:'n,e lit.' I'a:l~::s D. \lanud
'1 nana Cusas, qLll' r(,>si<lc en esta .PIa
:t~; l.mjQ" :.t¡.)l;'i'ci;;¡míe¡llu qw:, de nu
I;",eclu'll'l(). ~era tlCL'i<ll"áG.O en reueldHl.
1\1ÍcfCS, 5 lie _"\.';OSIO de 1935.-El Te
niente Juez, :'~<.l:luel Tri;:na.

.iG-2i~2

:\L\HTl);¡':Z SE.U-: ..;SO, 1Iatius; hijo
de :\liguel y de Se~unda, natural de
ZuñeJa. provincia de Burgos. de vei~-

tiún ~ñl)S, reltgiosu; CljrlllJ:.¡rt(t:ní 1:11
el téiillino de trcinta di:.l:'i aate: d Jue7.
in~:nH,:tlJr dd Re¡¡iIr.icnto ct~ hlf¡:nte
ría ilaua;oz nUIl1¿,ro)O. C~lIit~n don
Luis ()lleJ' ti\!. que lielle ~u rl:;>idcncia
,:;¡dal t!11 ei CUllrtd del Bmch (Pe
dralues). quer,!ulll!o apercibido que, de
no presentarse tn el plazo señaladv,
ser~ ~Icdllrado relle1de.-Ban:elon~, (j
de Al:\O~to de 193j.-I:::l C",pHoin J\.lez.
Luh ()lier.

J(j-2722
7,0-17

MELEXDEZ FER:"AZ"DEZ, Antonio;
hijo Lle J lIau ). dc C<Ilalina, nalural
¡je :\la1a¡Ja. phi ,01'; CQlIlpII¡'ect:ra en Id
tl:rmillo de Ireinl;l días anle el Juez
ínslnlt.:lOl' del Hegimiento dI;' infante
ria Badajoz núnu:ro 10. C"pitán \ion
Luh Udt'r liil. que tiene su residen
cia olidal en el eLlal'ld dei llruch We
dn.lItlt.·S) , qUtuando al.l~rdbido que, de
no ¡Jl'"e:>l'IH<IrSe (:11 el pla~o senalauo.
ser,-l deUarado rt'"i.>elde.-.I3arcelona, (j
de ,\g~'SI(1 de 1935.-El Capitán Juez,
Luis Ollero

JG-2726
7,048

PEHEZ GOXZALEZ, Andrés; hijo
de Satul"llinu Ji de l:iomiacia, <le \"t'll\.
¡icll<1l\"o ui'íos de tH.J.ad. o;.ltUi·al de Vi
i1adaolO:-' (León). domiciiiado última~

mente en Cieña y cuyas sellas verso
nales son: alto, del;;auo, color more
no, ttll a estrecha, pl'ucesacto en la cau·
sa núll¡ero 13ll He 19;)4, que se in:>tru
ye COIl ¡¡:otivo de Jos ¡Jasauos :mcc
~os rt:\'olucionaríü~ ncul'ri<los en la :lO

l\<i de Santa Lucia' couJ\J2reced el1 el
término de ireil1t~ dias anle el Te
niente Juez evenlual militar de esta
Ph!za D. Sergio )lal'tinez M;tntecón;
1.1l,(jo ;;pc:rcibiilliclllo que. de no ~:'e¡;

tuurl.), sera declarado rebelde y le pa
I'aráll 10" ¡Jcrjuicios a que hul.lierc lu
.t;l:lI' CO:I arrt.!¡;lo a l¡¡ Ley.-Leóu, í de
Agos ¡u l,e 19~5,-El 'fenie:lte j u::z lI1S
truLlO.', Sergio ~r. :\l.ullel"ón_

J(.~2739

7,0.19

PUERTO :\IARUCES, Francisco; hi
jo de ,vllllluel y de '\ianuela, uomiciiía
<.lU Llhuli;.lllien¡e en 1°allero. llJ'ovincia
d~ Leun; comparec:era en el téfll\ino
¡j~ ._lh~Z <.Ila:- ante d Teniente .Iut'z
t:v:mt:.;ul mili:ar de esta Plaza D, Ser
gIO ~,i<lrlinez j1aJltec:ón, a los tine:> de
noiitit'arle el l'lourescilllienlo para. el
d¡ci~H.lO ue la cau:;a nu.l)jero Ql) y .i.u1
llc li:l;¡3 qu~ se InS, ruye POl' agresioIl
a fuerza url1lada.-. ¡,eóll, 6 de Agt.:slo
de 19:¡5.--El ren¡~."e Juez instruclor,
Sergio ~1. :\iar.lecúll.

J(i-2744

RODiUGCEZ Lllii:RO, Anlonio; hi
jo de EuloMio ~.. de :~íar¡a, natural de
L:lst>,jún. PNI"incia de 's'1\'3rra, de es
tado soilc:oo. ptoies~ún labrauor. de
dieciocho aflos. cstahxa 1,680 meL'o:.;.
color moreno, b~rlJa naciente. no tie·
ne señas pal'!iculares. domiciliado úl
lLn;¡mente en Zarac:oza (Batallón dE'
Zapadores ~linadore:-;, número ;»), pro
cesado por la falta grave de primera
~se::'ción; com;:.arecerá en el término
de, treinta días ante el Capitán Juez
instructor del Batallón de Zapadores

:\lin'lllorl,'s número ~I, residente en Za~

r¡¡,gozu. bajo aperciL>imk¡.lo que de no
efectuarlo será (,ledara:1o ,~ebelde.

Larac:oZ¡¡, ti de Agosto de 1na,-EI Ca
l.lJt~,n Jut'z illlill'uctor (ilegl!JIe).

JG~2767 .

RODRtGl:EZ JESUS, Jo''t~; hijo de
Juan \. de ::'11 aria, residente últimame-n.
Le en 'Fahero, provincia de León, com
l}aret"er~ en el termino de diez dias,
u con lar de la fec ha de la insc':'ción
de e~te edido en IQs periódicos ofi
dales. ¡lIlte el Teniente Jue:c: eventual
rnilit<lr (le cst¡\ Plaz<.l D. Sergio :\larli
nez ~1:.lnl~cón. a los efeclos de notifi·
c:aeión del sohreseimiento para el dic
tado en la causa número 98 '). 101 de
1933, que se !'igue por 3ó\resión a fuer
za lll'ffi:lda,-León, 6 de Agosto de
1935.-El Teniente Juez instructor,
S~':!:lio ~t ~lan lecón.

JG-2745

RO::'\D:\. ,:\IOLl:>:.-\$, Jaime; hijo de
Fernando ).' de Isabel. natural de Tar~
bena, provincia. de Alicante, de vein~

:íún años. jorn:Jlero; comparei:erá en
el ti-rmino de treinla dias ante ~l Juez
instructor del Regimiento de lahmte
ria d.e lladajoz número 10.' Capitán
D. Luis O¡(o: Gil, que liene :;u residen
cia oficial en el c.:uariel del 8ruch (Pe
dr;-¡lbes) I qUt:danuo apl!rcíbidQ que de
no j)rescntar~e'en el plllzo ~eñalado

será declarado rcbelde.-Barcelona, 6
de Agosto de 1935,-El Capitán Juez
instructor, Luis OUer.

JG-2i2.3

7.053

RUZ CUE\':\.S :\lOZlJELO. Adolfo;
hijo de Clemente y de Catalina. natu
ral de ~í.edina de ,Pom!l.~-, partido judi
cia.l de \'illarcayo, provinCia de Bur
gos, a\'ecindado provisionalmente en
el Hospital provincial de Odedo. es~

tatura 1,700 metros, color sano. pelo
Ileg:'o, ceja.~ al ~Io, ojO!; ca~taños, na
riz reclu, burha poblada. fl:ente des
pej;;:da. aire marcial, producción bue
na, sin ¡ünguna seña particular, pro
cesado por la, falta gra}'e de primera
deserción y abandono de sCl:'vicio;
comparec.ará ante el Teniente Juez
inst.udor del Tercio. D. Luis Sánchez
S<¡:z, re,;idcnte en el acuartelamiento
del mismo e,erpo en O\'iedo,dentro
del pla¡;o de d:ez dias, a. contar de la
públicación de esta requisitoria; bajo
apercibimiento que de no efcclua-lo
será ucclurudo rebelde,-O,i~do,3 de
Ag\lsto ~ l:J~.).-EI Teniente Juez ios·
Imctor, Luis ~ánchel.

JG-2763

7,Oa!

S:\:\CHEZ GARZO:". Pedro; hijo de
An;,;cl ~lÍ,nchez LÓpt~, natural de Za
!ameu la Heal (Bai'l'elona), de veinti
séis años de edad, encartado en el ex
pel!¡.tnte de falta o. concentración a
fILas. domiciliado ú!limarncntl. en Aviá
!Barcelona); comp;¡recerá en el túrmi
no de treinta días ante el Comandante
Juez instructor del Regimiento de Ca~
baUeria )lontesa número 10, D. Juan
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JG-2í50

JG-2741

(j¡¡reía :\:aq;alio. Jc gU:ll'llidún t:n Bar.
,clona, en Barcelona bajo apen;ibi
miento que de no efeduado sera de
clarado rebeldt.-Barcelona. 31 de Ju
lio de 1935.~-El CumanU:.ll1t.e Juez ins
tructor, Juan Garcia.

JG-2í29

i.0;')5

SISTER="AS GALLEGO, L::mreano;
hijo de Laureano y de Encarnación,
natural de Cotrcnte~. provincia d~ Ya
lencia, d~ vein tiun años; comparece
rá en el término de' treinta dias ante
el Jue: instructor dd Regimiento de
Infanteria lhldajol. numero lO, Capi
tán D. Luis Olter Gil, que tiene su r;:
sidcl1cill oficial en el cu:,.¡rtel del Brucb
(Pedralbes), quedando apercibido que,
de no presentarse en el plazo señala·
do, sera declarado rebelde,....,...Barcelo
na, 6 de Agosto de 1935.-Ei Caplt<Í.n
Jl.lez, Luis Ollero

JG-2í21
7.056

SOLER BALAGUER, Bernardo; ll;¡o
de Antonio y de Bernarda. natund de
Alci.'a, provincia de \-aJencia. de "'cin
tiun años; cornlJarel~el'á en el térmi:f.:o
de treinta dias ante el Juez inslruc
tor del Regimiento de Infan¡eria Ba
dajoz número 10. C;;!pitim D. Luis
Otler Gil, que tiene so re~idencia en
el cuartel del Bruch (Pedralbes), Q'.1C
dando apercibido que, de no ¡:ln;st>n
tarse eH el plazo SCñlllado, será llccla
rado \'ehel de.-Barcel onu, 6 de ,\).10-;'
to de 19~5.-El Capitán Juez, Ll1i~

Ollero
JG-2719

7.057

SOTO REGUERA. )Ianud; hijo de
Francis¡;o y de Josefa, natural de Lu·
SQ, domiciliado. últimamente en }{c.
bledo de ¡"enar (León), de estarlo \'3

sadu. de oficio minero. de CU3rcIlta
años, estatura regular, del;,\ado. l'olor
moreno, pelo negro. proces<ldo por'
agresión a fuerza armada y rchel ión
en la causa número 420 de 1934, Ins
truida por los slH.:esos re ....oludonal io~
de Octubre de dicho año; comparece
rá eñ el término de treinta dias anle
el Teniente Juez e,"entua! militar de
esta Pla;(3 D. Ser;.;io )Iartlnez 1llinte
eón, quedando aperclbido que, de no
efectuarlo en el pIno ~eñalado, seni
deciarado rebelde y le pararán los
perjuicios <l que hubiere lugar con
arre~lo a la Ley_-Leon, 3 de Aflo... to
de 19:~5.-·El Teniente Juez instl'Uctor.
Sergio }I. ~lal1tecón. •

7.05R

SU~ER ESP1;>.; , 1lariuno; hijo <le
)tariano y de :\icrcedes, natural de
Cart:lgena. provind¡¡ de :\Jurcia, dI.'
\'eintilr~s años, jorm,lero, de un me
tro 73:) milimetros de tal1;l. instruyén
dosele expediente por fulta a conct'll'
tración; cOllllJal'ec;:ra en el término
de cuarenta días anle el Teniente Juez
instructor de la Comanrlanl'ia de Ar.
tilled,l 11{' esta ¡'lHza. D. bi dro Ramo:
Guliérrez; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, ser:i declarado re·
J:lelde_-Ceuta, 3 de Agosto de 1935_
El Teniente Juez instructor, Isidro
Ramos.

JG-2i6i:S

í.Q59

Tt;R TOR~ES, Carlos; hijo de An.
drés y <le Antonio, natural de Ibiza
(Baleare~), de diecinueve años, asen'a
dor; co:npnrecerá en el término de
treinta tiias unte el' Juez instructor del
Regimiento de Infantería Bad~joz mi.
lUcro 10, Capitán D. Luis Oller Gil,
que tiene sa residencia oficial en el
cuartel dL'l Bruch (Pedralbes), que.
liando apercibido que, de no presen
tarse en el plazo señalado. ;;era de·
clarado rebelde. - Bal"celonll, 6 de
Agosto ue 1935.-El Capitán Juez, Luis
011er.

7.0BO

eGIDQS COLl~AS, Isidro; hijo de
QuintJn y de Filomena. n;¡lural de La
guna de .,'\egrillos, de treinla y Ull aún!:>
de ~dad, dOllliciliudo úllimamente el1
Santa Lucia de Gordón (León), y CU~

ras señas personales son: talla regu
lar. colot' mOl-ellO, habla afónica, l)rO
cesado en la ¡;ausa número 133 de 193t
que se sitjue con motivo de los suce
sos revohkionarios ocurriLlos en la Zo
na lÍe Santu Lucia en el mes de Octu
bre último; comparecerá en el ténni
no ue lrein ta dias ante el Tcn¡ente
JllCZ e\'clltual mllitul' de la Plaza don
Sergio ~lal'Uncz )¡lantecon; bajo a¡¡er
ciuimic1HO que. de no efeduar1IJ, será
declarado rebelde y le ¡Jurarán los
uerjuicios ti qm: hubiere lugar con
arrcJlo a la Ley.-l.e611, í de A<;osto
de ll:l;l:>.,-El TClllente Juez. inslrl1clor.
Sergio )¡1. :\lall tecÓll_

7.061

\'ILL.\ DIEZ, Emilio; hijo de Dio
ni.::;io y :.le Josefa. domiciliado úlUma
:¡¡enie en l-'abero, ¡;rodnda <.le Le&n;
cOllllJart.:,-erá en el lérIlli 1:U lle dieZ
'[1;1S unte el Teniente Juez e\'entuat
miií I"i" de esta PIUla D. Sergio ::\i;¡rti
ncz ;\iantcc6n, a fin de llolilicarlt: el
::iODI"Csei¡¡¡icn¡o ¡¡ar3 e~ de la caü!;(\ nu
mero 9':; y lU1 de 193::1, .~eguida pu r
agresiún a fuerza anl\aúa_-L~~ún, tí
ue .\í)ostQ de 193;:i.-El Teniente J...ez
iIl::;trudor, Ser;,;iQ :\1. ~lalltec()n,

JG-27H

7.ÜG2

\'l:\A:\1URES I>EK\lEJlLLO, Hermc- I
negilLlo; hijo de An l{¡nio .Y de .\ntu·
nia; de treima y un aflos de edad, IUl'

tural de Galdall:es ("ú~caya), liom ¡el
llaca últim,tl:lente en Sanla Luda Je
Gonlón (Leon) y l'uyas señas 1JCi'~onn

les .,0n ; alto, delg¡ldo, rojo, deb<ljo '-l.d
ojo izqt:ierdo scúal ne¡;ra de car!;i'!l,
])ati~at¡lbo, pl'o:.:esado en la cama nú
1l1erO ,:\8 de 1934', que se sigUI: <':Qll

motivo ue l<)~ SlH;esos re\"olucíonal"jus
del llIes de Ociubre último ücul'rlllus
t:t1 1<1 zona de $:lI1t3 Lucía: compa.e
cera I:ll el t0rm¡llo de trein ta di,IS HU
te el Teniente .luez evenlu:.tl mi.1it¡¡:'
de e::;ta Plaza D. Sergio ~ha-tínez ~[an

tecón; baj() u¡>ercibimiento que. tie no
efectuarlo. será ueclarado l-e!>elde y le
pararan los perjuicios a que hubiere
lug;lr con arreglo a la Ley.-Lcón, í
de Agosto de 1935.-El Teniente Juez
instructor, Sergio M. )lantccón.

JG-2i4.0

i.063

ZAR.\TE GA~A~A, Segunuo; hijci
de E"aristo y de Eu~eLia, natural de
Arcaya, pro\'incia de _-\1ava, de vein·
tiún años. religioso; comparecerá en
el término de treinta dias ante el Juez
inslructor del Regimiento de Infante
ria 1:Sad;Jjoz número 10, Capitán don
Luis Oller Gil, que tiene su resiutncia
oficial en el cuartel del Bruch (Pedral
bes), quedando apercibido que, de no
present:Jrse en el plazo señalado, será
declarado rebelde.-Barcelona, 6 de
Agosto de 1935.-El Capitán Juez, Luis
Ollero

JG-2720

JUZGADOS DE PRIMERA INSTA:KCLo\..

" LEON

Don Enrique Iglesias Gúmez, Juez de
instrnccic;l del partido de León.

Pot el pre!;cnte se cita, llama y em
plaza a )1:muel Robles, cuya ultima re
sidencia fue en el pueblo de :\Ioreda,
\"alle de Finolledas. ignorándose las de
más ci·rcunstaneias. domicilio actual y .
paradel'o. para que en término de diez
dias, comparezca en el Juzgado de ins
trncción de Ll'ón. :.JI objeto de cumplir
el arresto sllbs¡diario de un dia, que
por su insoh-,cncia decreto cOil1tra él la
Junta Administrati\·a de Contrabando
y Defraudación de la Delc¡:!:lción de
Hacienda de León en expediente nú
mero 3í de 193t con motivo de plan
tación clandestina de tabaco.

.\si lo t\'ngo t1cord:H1o en el expe
dien te que para hacer efecti...·o el arres
lo de que se trata. se instruye en este
JU7gado con el número 90 del corri.ente
año.

Dado en León a 7 de Agosto de
1!'35_ - El Secretario .indic:-ial. Valentin
Fcrnández. - El J¡:ez. Enrique Iglesias
GÓmez.

JO-l0681

Don Enrique Iglesias Gómez, .Tu...z de
in~trul.:('i¡m de León y su partido,

Por el prcsc(1!t: se cita. llama y em
plaza a Anton¡o Li,pez Rndriguez, que
tu'-o su última rl'sidend~ en :\loreda,
\'al1t' de Fi'nn!h-I:!3s, \' cuyas demás cir
c,ms~anl'ia!s, actual áomie:¡!io y natade
ro !iP ¡gn()ra:~. P:l"¡\ que en t6rr;lino de
,\iez ¡L.ls_ ("()mp<.m.~;~'-'H en el .Juzgado de
in-;t;'U'T¡Óll de León, :J fin de l'umplir
el <lI'1'l'510' sll:\:-id¡:~rio de diez días, que
por su insuh'e:1l'ia (\('t:r<;tó con t ra ¿l la
.JU-:'\a A<lmin ¡~t;'¡I~i ,':¡ ele- C:ontr:1b:mdo
\' Del'raad:¡e;ún ck la Dele::wcil'Jn de
~Ia:'¡enda de Lt:<'11, en expe:liente que
¡-on ('1 nÍ!:n¡'l'O ~¡;¡ <le Unl instruyó con
U-a el mis;,)o, ('(In motivo d~ p1:l~1t::l("i6n
cL1n:kstina de t:1b:ll'o,

As[ lo t('r;~(1 ;¡ro:I!:1(~11 en e:"pedienlc
que P;¡!:,l hal'er I."fectivo t'1 arresto de
que se tra ta. se ins.truye en este .Juzga
do con el número 91 dd corriente
año..

Dado en León a i de A~osto de 1935.
El Secl·et~rio. \-alcn!in rcrn:ímlez. 
El Juez, Enrique ]glc:-ias r.ómez.

.IO-10682
LER\IA .

Don Gen-asio :\lénJcz Fernández~
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JO-10692

JO-1069.1

JO-1009~

Juez de instrucción de esta Yilla de
Lerma y su partido.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el caso 1." del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y e¡n'P1aza al pro
cesado Jerónimo Ortega Hernanc.o, de
\'cintinueye años, casado, jornalero, na
tural de Fresnillos de las Dueñas, par
tido judicial de Aranda d<! Duero: es
de estatura regular, pelo castaño, ojos
ídem, nariz regular y color del rostro
moreno; domiciliado últimamente en
Burgos, carretera de Cardeña, Vento
rro de la Cueva, para que en término
de diez dias comparezca en este Juzga
~o, a fin de ser reducido a prisión
y ser emplazado ante la Superio
ri.oad. por virtud de sumario que se
le sigue por robo, bajo el número 4 de
1935, apercibiéndole que, de no com
parecer, le parará el. perjuicio a que
hubiere 1u g a r, sicndo declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego a todas las
Autoridades, tanto civiles como- milita
res, procedan a la busca y detención
de tal procesado, y. caso de ser habi
do, sea puesto a disposición de este
Juzgado en el Depósito municipal de
esta ....illa.

Dado en Lerma- a (; de Agosto de
1935. - El Juez, Gervasio :\Iéndez. - P.
S. )1. (ilegible).

JO-10685

1iADRID-JUZGADO NlJ)!ERO 9

En virtud de pro....idencia dictada por
el Sr. Juez de instrucción número 9, de
esta capital, por ante mi, con fecha de
su día, en sumario por fah;edad: a vir
lud de querella a instancia de doña
Tomasa González Fonseca, número 508
de 1934, se ha mandado citar por me
dio del presente a D.. Fnmcisco Eche
....arria Arangure. natural de San Se
bsstián, de es::¡do cDsado, de profesión

,empleado, de treinta y dos años de
edad, y a D. :\lanuel del Sol. de esta
do casado, de cuarenta y seis años ele
edad, y vccino de Madrid. cuyos ac
tuaies domicilios se desconocen, para
que dentro del término de cinco dias,
contados desde el siguiente al en que
el presente aparezca inserto en la "Ga
ceta de Mad¡'id", comparezcan ante es
le Juzgado a prestar dedar3ción como
testigos; apercibidos qliC. de no compa
recer. les parara el perjuicio a que hu
biere lu~ar.

y para que :::ons!e, cumpliendo lo
mandado, c~pido el presen-te en ~laddd

a 9 de Agosto de 193J.-El Secretario,
P. D., Francisco de P. Rin~s.

JO-10690

MADRID-JÜZG!\.DO ~C11ERO 13

Don Guillermo Pércz Herrero, Abo
gado del Ilustre Colegio, Juez de ins
trucción número 13, de esta capita1.

Por el prescnte cito, llamo y em:¡;la-
. lO a Jesús Rodríguez Bachiller, n:l.tu

ral de Sar. .luan de Puerto Rico. de
\7eintisiete años de edad. hijo de To
niás y de Julis, soltero. con domicilio
últimamente en esta capital, ~a!le de
Torrijas. número 32, para que en el
término de diez dias. contados desde el
siguiente al que en esta requisitoria se
in~erta en la "G a ce: a de Madrid",
compart:zca en la Sala audiencia, sita

en el Palacio de los Juzga.dos, calle del
General Castaños, con el objeto de He
\":11:' a efecto su prisión en el sumario
número 1.064 de 1931, por el delito de
estafa, como comprendido en el caso
2.° del artículo l):l5 de la ley de En
juiciamiunto criminal; apercibido que,
de no verificulo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial procedan
a la busca del expresado procesado.
cuyas señas personales DO constan. y,
en caso de ser habido, lo pongan a mi
disposición en este Juzgado o en la
prisión celular de esta capital.

Madrid. 20 de Julio de 1935.-El Juez
(ilegible) .-El Secretario (ílegib!e).

JO-10691

Don José María Cuartero y Poveda,
interino Juez de instrucción númerO
13, de esta capital.

Por el presente cito llamo y em
plazo a Sánchez Barriós. Sabina, y a
Barrios Sánchez Barrios. Petra. de cua
renta y cinco años :r veinte, respectiya
mente, hijas de Juan y de Valentina, la
primera natural de La Bañeza y la se
gunda de Río ~egl'o, sin domicilio en la
actualidad, para que en el término de
diez días, cuntados desde el siguiente
al que en ésla requisitoria se inserta
en ta GACET.\ DE )l,'>"DRiO, comparezca
en la Sala audi~ncia, sita en el Palacio
de los Juzg:lUOS, calle del General Cas
taños, con el objeto de ser reducidas
a vrisión en el sumario número ;)32
de 1934. por expendición de mane-la
falsa. como comprendidas en ~j C¡iSO
2.~ del articulo ~35 de la leY de En
juiciamiento crimill1al; a'percibidas que';
de no verific:ll-Io, serán declaradas rep

beldes ~. les parara -el perjuido a que
h.ubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las AUioridadeo; y ordeno a los
Agentes de la Polícia judicial proce
dan a la busca de las expresadas pro
sndas, cuyas. sl:iias personales no cons
h)'1. y caso de ser habidas, las pongan
a diSposición en este Juzgado o en
la o.:árcel de su se:.:o.

~~adl'Íd. 2 de Ago:óto de 1935. - El
Juez. José :'\!nria Cuariero.-El Secre
tario (ilegib:e).

MADRlO-.lL'ZGADO NU~~1ERO 16

Don Julio l\Iedina Eche....arria. in
terinamente Juez de instruc::ión nú
mero 1(5. de esta capital.

Por el prescnte cito, llamo y em
plllzo :J Luis Herrán ZalJ<lla, de vein
titrés años de edad. casado, fotógrafo,
natural de :\Iadrill, hijo de Luis y de
Victorina, domiciliado últimamente en
la culle de San Carlos, número 4, se·
gundo, como comprendido en el (,'aso
1.° del articulo 835 de la ley de En
iuiciami::l~to criminal, para que en el
término de diez dias, contado:; desde·
el siguiente al en que esta requisitoria
se inserta en la GAC2TA DE ~![ADRlD.

compa..ezca, en la Sala audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle
elel General Castaños, can d objeto de

serie notificado y !,evar a efecto el
auto de procesamien1l... y prisión Con.
tra el dictado y recibirle dcclaracion
indagatoria; apereibido que, de no vc·
rificarlo. será dcelarauo:-ebelde y le
pa¡'ará el perjuicio a que hubiere lu·
gar.

Al mis.mo tiempo ruegü y encargo a
todas 13s Autoridades :; ordeno a los
Agcntes de la Policia judicial porOce
dan a la busca del expresado pl'O r: e
sado, cuy:!!; señas personales se (h~.,

conocen, y, caso de s~r habido, lo
pongan a mi disposici6n en la PrlSJÚn
Celular.

:Madrid. 9 de Agosto de 1935--:J{,y
fe: el Juez. JulioJle6=na.-El Se.::re
tario, Juan ·Infante.

1fADRID-JUZGADO NF~iERO 20

En virtud de piOvideü,:'ia del señor
Juez de primera instancia e instruc·
ción del distrito número 20. en el su
mario ·{j,ue se instruye por robo con
el número 206 de 1935. _ante la .fe del
Licenciado D. Rafael López de Pan.
do, se cita a Adolf Higer, que habita
ba en la calle de Valleherrooso, 73, pi·1
so cuarto. para que cornpaTezca en la I

Sala audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, c:::lle del General Casta·
ños, número 1. deniro dcl térmi!!lo de I

cinco días, con~ados desde el siguien
te al en que este edicto fue.e inserto
en los periódicos oficiales, con objeto
de ser oído en dicho ~umario, bajo
apercibimiento de ser d,,=clarado incur
so' de la multa de 25 pesctas con 'que
se le conmina, sin pe.juicio de adop
tarse otras delermínaciones, a. fin de
obli~arle a efectuar dicha CO'ffilpare-
cencia. -

11adrid a 2 de Agosto de 1935. - El
Juez Vicente de la Loma.-El Secre
tario' (ilegible).

, En ....irtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción número 20,. d:! e.sta capital. dic
tada en el día de hoy, en elsum~rio

que se instruye por hurto a Jase Fis
cher, con el número 193 de 1935, ante
hi fe del LiCE'nciado D. Rafacl López
·dp. Panda. se cita a Erich Exner, de
treinta y siete alles, natural de Ber
lín, profesor de. canto. estatura alto,
delgado, pelo castaño peinado a raya,
los dientes incisivos superiore-s los
tiene salienlfs, vistil::,do con traje gris
v domiciliado últimamente en la calle
de Santa Engrada, numero 34. piso
'primero. para que compareua en su
Sala audiencia, sita en el PalaCIO úe
los Juzgado, callc del General Casta·
ños. número 1, dentro dcl término de
cinco elias, contados desde el sjguien-·
te al en que este edicto fuere inserto
en los periódicos oficiales. con obje.
to de s('r citado en dicho sumario;
bajo apercibimiento de ser deciarado
incurso de la multa de 25 pesetas con
que se le ·conmina. sin pE:'rjuicio de
adoptarse otras determinaciones a fin
de obligarle a efcctuar dicha compare
cencia.

Madrid a 5 de Agosto de 1935.--FI
Secret:1rio (ilegible) .-El Juez, ViCl.'nte
de la Loma..

JO-I06!~9



Gaceta de :Madrid.-Núm. 231 19 Agosto 1935 Anexo "tmico.-Página 375
•

l\1ALAGA-S'A...'XTO DO:\lL'\;'GO

Don JailO'e ¡";úñez Rodríguez, Juez
de iustrucCÍón dd di:strito de Santo
DomiD!;O. de e:>ta capital.

Por la presente r~quisitoria, se cita,
llama y emplaza al procesado José
Heredia Heredia (a) "el Mudo", de
uúos tr~inta y cinco años, gitano'. pi
cado de viruela, natural de Grana'la,
sin domicilio conocido ~. cuyas demás
drcunstt'ncias se ignoran, cuyo para.
dero se ignpra. para qUt: dentro del
lérmino de diez días, contados de~de

el de la inserción de la misIDa ,;:n el
Boletín Oficial de esta provincia y
G.o\CETA DE :\I,wRll> comparezca en este
Juzgado para constituirse en prisión
por la .:ausa que contra el mismo se
instruye por el delito de hurto de una
caballería menor. con el número 2í3

, del corriente año;. apercibido que. de
nO verificarlo, l~ parará el perjuicio

,que hubiere lugar en derecho, y se le
declarará rebelde.

Al propio tiempo ~e ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan a la bus
~a, captura y conducción a la Cárcel
de esta ciudad a disposición de este.
Juzgado de expresado procesado.

Dado en la ciudad de Málaga a 8 de
Agosto de 1935.-El Secretario judi.cial
(ilegible).-El Juez, Jaime. :Ko\iñe7.

Jo--10iOl

M.-\.;."ZAJ.'ÜRES

Don ,Juan Bautista de Castro, Juez
municipal suplente de esta ciudad en
funciones de instrucción por hallar
-se el municipal enfermo y el propie
tario usando de licencia.

Por el presente, ruego y encargo
a las A.utoriaades :f ordeno a los AgL"D
tes de la Policia judicial procedan a
la busca y rescate de unos dosden-.
tos veinte kilos de candeal, envasado
en cuatro costales que llevan las inicia- .
les C. B.. substraidos de una era de la
finca sI sitio conocido por El Cerero,
de este término, propiedad de Gui
llermo Bruno Camacho. la pasada no
che, procediendo a la detención de
la persona o perso"nas en cuyo poder
:se encuen!lre lo substraído, de no a-cre
ditar su legitima pertenencia. así como
de la del autor o autores del hecho;
v caso de ser habidps sean puestos los
detenidos y candeal de refe~~cia a
disposíción Ue este Juzgado, ~o' ha
berlo así acordado en proveído de esta

. fecha, dictado en la causa nÚmero 96
d~ 193;>, ~obre hurto.

Darlo en Manzanares a 6 de Agosto
de 1935.--El Secretario iudicial (ile
gible);-El Juez, Juan Bautista de Cas
tro.

JO-I0í02
MARBELLA

Don )Iariano G ó In e z Contreras,
Juez de instrucción de este partido
de Marbella.

Hago saber: Que en este Juzgado y
bajo el número 65 del año actual se
instruye sumario. por muerte, al pa
recer suicidio, de la súbdita alema
na señorita· Maria Yenert o Jenert, que
pres;taba sus sen-icios. como enferme:
ra, en el Sanatorio del Doctor Lazá
Tra~a, en :\1ála!1"3, y en virtud del pre
sente. se cita a los familiares de la
interfecta para que en término de diez:

dias comparfezcan ante est~ Juzgado,
sito en la calle de Fortaleza, número
1, de esta ciudad de Marbella, a fin de
entregarles los dectos dejados por la
intedecta y ofrecerles el procedimien
lo, de a¡;uerdo con lo pn:venido en el
articulo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal; advirtiéndoles qu~.

de no ccmparecer. les parará el per
juicio a que hubiere lugar en dere
cho.

Dado en Marbella a 2í de Julio de
1935.-El Secretario, José Cerveño.
El J uez, ~lariallú tiómez_

JO-10703

~L\RTOS

Den Fernando Reyueltú y ~a nz, Juez
de instl'ucción de Martos y su par
tido.

Por virtud de la pre.,;enle requisito
lía. en nombre del Estado español,
ruego y encargo lI. loda clase d~ auto
ridades tantú civiles como militares
y demis individuos de la policia ju
dicial, practiquen activas y eficaces
diligencías" para la busca y rescate de
lo hurtado la noche dc~ :,!!:l al 30 de Ju
lio próximo pasado. del sitio cunocido
por Haza de los. Disgustos, término de
Torredonjimeno, a Antonio Ruiz \'elas
co, y caso de ser habido: lo pongan a
disposición de -este Juzgado con las ·per
sanas en cuyo poder se encuentre, si
no acreditan su legítima adquisieión,
POi tenerlo así acordado en d suma
rio número 163 de 1935, que se ins
truye con tal motivo.

Dado en :\lartos a í de Agosto de
1935.-El ~ecretll.lio, Bafael Fabre Ro·
drfguez.-El Juez, Fernando Revuelto.

jO-l0íOS

:1IURA...~DA DE EBRO

Don Mariano Gimeno Fernández,
Juez de instrucción de )liranda de
Ebro y su partido.

Por el presente y en virtud d~ lo
acordado en cumplimiento de carta
orden de la Superioridad. para ex.ac
ción de costas en la cauloa número 69
de 1934, sobre hurto. contra Venan
cio Melgosa Mujedo y otro, de die-

, ciocho años, soltero, hijo de TOlllas
y de ürsula, natural y residente en
Cernégula (Burgos). <:U)'o actual pa
radero se desconoce, se requiere a re
ferido penado para que ell el término
de seis oias, presente en la Secrt::
taria de este Juzgado los titulos de
propiedad de las tinc<ls que 11: lut::ron
embargadas a re:sultas de la causa in
dicada; apercibido que, de no hacer
lo así, le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Dado en )1iranda de Ebro a 8 de
Agosto de 1935.-El Secrd:lrio. Jaime
Ruiz.-El Juez, :\lariano Gimcno.

JO-1üí09

),lOROX DE LA FHO~'TER.-\.

En virtud de providenc!u dictad~ en
el dia de ho)' por el Sr. Juez ce ins
trucción dd partido, en el sumario tlue
se si~ue por este J uz¡;ado con el 11 úme
ro 1...3 dd corriente año, por nniHte
de Antonio Vargas Tellas, ocurrida el
dia 24 de JuliQ pasado, en terrenos
los Olivareios y sitio conocido jior Ca
hiz de la Zahurda, del término de Pue
bht de. Cazalla, se hace haber por la

presente, que se insertará en la G.\CETÁ
DE :\l.\Vf\lll, a los hijos del dicho in
terfecto llamados Rufuel \' José Var
gas :\larin, que se dict' residen en Amé
rica. el primero en tl pueblo de Tres
Arroyos y el segundo en la Estación
denominada );ueque, ~Qr,espondientes
a Buenos Aires, el ofrecimiento del ex
presado sumario, conforme al artieuo!
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dado en :\iorón de la Frontera a 6
de A~osto dI" 1935, - El Secretario~
FranciscC' Alegre.

JO-I0710

MO:\TEFRIO

Don Enrique Amal C¡¡sado, Juez de
instrucción de \lontdrio y su partido.

Por el preso:nle ruego a lBS Autori
dudes r encuz',W a los A¡.wntcs de la
Policia judidal practiquen las gt:stío
nes cúndut:ell!~s para la busca y res
cate de una burra rucia, obscuro, de
tres años, buena alzaJ<t, labio inferior
de:-;colgauo, raLJo torddo. descalza y
sin hierro, substraída a Rogelio Or
tuño ArcC)z la nochl: t.1el 30 ~l 31 del
pasado Julio dd corral Jel cortijo Es
pinar, termino de lllora, y caso de ser
hallada sea puesta a disposición de
elote Juz~ado, con 1<1 persona en cuyo
poder se t-'K'uentre, si no acredita su
legitima auquisieióll. así como a qllien
resulte autor de la substración, a efec
tos del sumario número 6li de 1933.

Dado en :\lontefrio a 6 de :~gosto de
1935.-El Juez, Enrique Amat.-El Se
crdario, ?lIariano uc Leonardo.

JO-I0í13

OReERA

Don Jenaro de la P3rra y de la
Parra, Abogado y Juez de instrucción
en funciones de esle p,utido.

Por el presente, se ella, llama y em
plaza a Leandro mco :\lartínN, de
treinta y <.los años de edr.d. soltero.
jornalero, natural y vecino de Bena
toe y domiciliado últimamente en Car
tagena y cuyo actual par3dcro se igno
ni, vara que denlro del termino de
diez: ui~s eompurl'zca ~nte esk Juzga
do con el fin de ~er oido cn sumario
que Instruyo ron el número oS del
año actual. sobre hurto: bajo aperci
bimiento que, d~ no Vl'l'ificar]o, ie lla
rará el prl'juieio a qm' ha~'a lug3r.

Dado en Orcera a \) de A~osto de
19:¡;¡.-El .Juez, Jr:n~¡ro de J:¡ Parra.
El Secretario Judicial, José Arroyo.

JO-107!!

QRGAZ

Don .losé :\íuñoz y ;\"úi1('z de Prado,
Juez d{' la \'illa y partido de Orgaz
(T"!el1o) .

Por el preseale hago sober: Quc €n
el .1tl7.gado municipal de Ajofrín se
halla \·,Il·ank la \J::i7.;l de SI:'·;'L't::rio ~n

prO¡J!!:dad dt: tl¡rbo hzgado. la Cllal ha
de proveeres en concurso de tr:isla
cion entre SCl'rE'l:lr~o," de la ll¡iSllla ca
tegoria, y por el ]H'",sf':-:le se anuncia
su provisi(m. po, ll;\';l~ino de treinti
dias. a tenor del m-ticulo ~~ y siguien
tes del D~~reto orgónico de 9 de :;';;0
dembr(' de 193:~. ~. lam:>ién a tenor
de lo preceptuauo en el Decrelo de 31
de Enero de 19~H y demás disposicio
nes legales vigenles, dentro de cuyo
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plazo delJerán presentar los concur
santes ante este Juzgado de primera
instancia los documentos y certifica
ciones que preceptúan los artículos 24
y 25 del primero de dichos Decretos y
los demás que exigieren las disposi
ciones antes expresadas, cu~'o plazo
empezará a contarse desde la fecha
de la inserción del presente en la GA'
CETA DE ::'.[WRID.

Se hace constar a los debidos efec
tos que el expresado pueblo tiene 2.349
habitan tes de dereeho y 2.278 de he
cho, no feniendo el funcionario otra
retribución c::ue los derechos de Aran·
cel.

Dado en Orgaz a 1." de Agosto de
1935.-El Juez, José Muñoz. -- El Se
cretario, (ilegible).

OVIEDO

Don Félix LIanes Alonso, en funcio
nes de Juez de instrucción de este
partido.

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el articulo 835 de la
,igente ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza a José
GarcÍa Alonso, de diecisiete años de
edad, hijo de José y de Rita, natural
de Oviedo, vctino de Oviedo, de pro
fesión jornalero, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
qt:e :::parezca inserta esta requisitoria
en la GACETA. DE :MADRID y en el Boletín
Oficial de la provincia. cO'mparezca en
la Sala Audíencia de este Juzgado a
constituirse en prisión, en sI sumario
número 402 de 1935 que en el mismo
se sigue, sobr~ robo, cont¡-a el mismo
y otro; apercibiéndole que. de no como
parecer, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio que haya lugar en
d!.:recho.

Al propio tiempo, ruego y encargo a
lodas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares e individuos de la Po
Licía iudicial. que procedan a la busca
y captura del referido procesado, po
niéndole, si fuere habido, a disposi
ción de este Juzgado y en la Cárcel
de este partido.

Dado en Oviedo a 3 de A~osto de
1935.-El Juez, Félix Llanes.-EI Se
cretario, Antonio F. Giro Espinosa.

JO-10n7

Don Félix Llanes Alonso. en funcio
nes de Juez de instrucción de este
partido.

Por la presente requisitoria ~. como
comprendido en el artículo 835 de la
vi,qenle ley de EOIjuiciamiento crimi
nal, se cila. llama y empIna ul proC'e
s~do AurE.'l:o )lenéndez 1lsrtÍnéz. de
treinta v seis años de edad, hijo de
Saturnino \' de Ele1vina, natural de
Trllbia, \"ecino de Oviedo, y cuyo ac
tual poradera se i~!1orn. para que den·
tro del término de diez días, siguientes
al en que aparezca inse:rla esta requi
sitoria en la GACETA DE ~IADfIID y en el
Boletín Oficial de la pro\'incia. como
parezca en la Sala Audiencia de este
Juzgado a constituirse en pri~ión, en
el sumario número 410 de 1935, que
en el mismo se sigue, sobre lesiones.
contra el mismo; apercibiéndole que.
de no comparec~r, será dechrado re-

belde y le paral'á el perjuicio que haya
lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militare:;; e individuos de la Po
licia judicial, que procedan a la busca
y captura del referido procesado, po
niér.dole, si fuere habido, a disposción
de este Juzgado y en la Cárcel de este
partido.

Dado en Oviedo a 6 de Agosto de
1935.-El Juez, Félix Llanes.-Por su
mandato, el Secretario, Ramón Calvo.

JO-10n9

PIEDR-\HITA

El Sr. Juez de instrucción del par
tido de Piedrahila en el sumario nú
mero 38 de 193fl, por lesiones por
atropello, que suften los niños Manuel
S~n~hez y Rafael Diego ~r daños en
una bicicleta, se acordó citar al tes
tigo Manuel Martín Muñoz, vecino de
Pasarón de la Vera (Cáceres), y ac
tualmente en ignorado paradero, para
que en el término de diez días, com
parezca ante este Juzgado' con el fin
de declarar, como testigo, en dicha
causa; apercibido que, de no verifi
carlo, le parara el perjuicio que pre·
ceda en derecho.

Piedrahita, 7 de Agosto de 19~5.
El Secretario, Pedro Fern2.[)dez.

JO-10721

PRAYIA

Don Ramón Diaz Fanjul, J u e z de
instrucción de esta villa de PraYia y
su partido.

Por medio del presente edicto se
ofrecen las acciones del procedimiento
del artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal a Laureano Alvarez
Jlartinez, que se halla en América, en
ignorado domicilio, como perjudicado
en unión de otros hermanos suyos y
su padre, en el ~uhw,riO número 44 del
año actual, por el delito de roto de
1.509 pesetas en billetes de Banco.

y para que tenga lugar su inserción
en el Boletín Olicial y G,\CETA DE MA
DRID. expido el presente, segúu tengo
acordado en dicho sumario, en Pra·
\,ia a 8 de Agosto de 1935.-EI Juez...
Ramón Dia?.--El Secretario judicial,
Basilio Serra.

JO-10724

S.~'\' LORK.~ZO DEL ESCORIAL

En virtud de lo acordado en provi
dencia de este dia, dictada por el se
ñor Juez de instrucción accidental de
este partido. en el sumario que se ins
truye en e~1e Juzgado, sobre daños
causado,; en la valla de madera de una
cerca, en jurisdicción de Aravaca, pro
piedad de la vedna de dicha pobla·
ción Gregoria de la Camal'a, en la tar
de del 1\:1 de 1.\iayo úllimo, al choque
de los automóviles M. 47.612 Y el
F. R. J.-2, número 7.:~90. en el kilóme
tro 8.600 de la carretera de la Coruña;
se 3cm.·rda cit'3r por medio de la pre
sente, que se insertará en la GACETA DE

.\L>,.DRlD y Boletín Oficial de esta pro
vincia al conductor del úllimo aulo
móvil, Heurri :\Iargotti, que habita en
Madrid. en el Paseo de la Castellana,
número 1. el que, según manifiesta su
hermano C:trlos, se encuentra en el
Extranjero, donde permanecerá por

espacio de bastante tiempo, ignorando
la fecha de su regre!>c, para que dentro
del término de cinco días, contados
desde la inserción de la presente en
referidos periódicos oficiales, comp!il
rezea ante este Juzgadc>, con objeto de
recibirle la declaración que se tiene
acordada en el aludido sumario y po
der prac,ticar otras diligencias. en su
marlO numero 113 de 1935.

y para su inserción en la GACETA.
D;E MADRID, expido la presente, que
hrmo en San Lorenzo del Escorial a&
de Agosto de 1935.-El Secretario, Fe
derico Orellana.

JO-10723

Por el presente y habiéndolo as!
acordado el Sr. Juez de instrucción de
este partido en el sumario número 162
del corriente año,. por infracción de
la ley de caza el d¡a 17 de Julio úl
timo, en la finca denominada "Las
Barrancas", del término municipal de
Las Rozas, se cita, de inmediata com
parecencia, ante este Juzgado con el
fin de recibirles declaración ~ los in~
culpados Luis Escudero (a) El Pan

.talones, Manuel :\luñoz (a) El Piés Pla.
nos y a Félix Fernández todos de
Chamartín de la Rosa (Tetúan de las
Victorias), y cuyo actual paradero no
es conocido.

Al propie tiempo, se ruega y encar
ga a todo funcionario y agente de la
A~t!,ridad que intelU'an 1~ Policía ju
dICIal, procedan a la detención de los
referidos individuos, poniéndolo.; en
su caso a disposición de este 'Juzgado
en la Cárcel de este partido.

Dado en San Lo!'enzo del Escorial
a 6 de Agosto de 1935.-EI Juez, José
Pascual.-EI Secretario. Federico Ore
llana.

JO-10728

SA::\LUCAR DE BARRUIEDA"

Don Rafael Gómez Cúi!treras Juez
de instrucción de la ciudad d~ San
lúcar de Barrameda y su partido.

Por el presente, ruego y ~mcardO a
todas las Autoridades y Adente~ de
la Policía judicial de la Nación. pro
ceda.n a la busca y rescate del se.
movIenl.~ que luego se dirá. propiedad
del "-eClDO de Trebujena Ju'an Rami.
rez Garda. a quien le fué substraído
en la' noche del 1 al' 2 del actual
del Pago "Casita de Palomares" de
dicho término; así como para proce
der a la detendón de los iledítimos
p0.seed?r~s de dicho semo~'~ent~, pues
aSI esta acordado en el ~umario nú
mero 80 del corríente año, que se si
gue en este Juzgado, ~or el delito de
hurto.

Señas del s"'moviente:

Un caballo capón, dp. ocho años de
edad, alzada 1.500 metros, capa cas
taño anaranjado, de ra,.~ española, con
luceros blancos en lo~ ollares, bebe
con el superior y lunares blancos en
los costillares, y el hierro de La Mun
dial, letra e, número 7. en la espal-
dilla izquierda. '

Sanlúcar de Barr3meda a 6 de Agos
to de 1935.-El Jue,;, Rafael GÓmeZ.
El Secretario interino, P. R, José Go
mezo

JO-10nO
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JO-10736

TORDESILLAS

Don Eufrasio Cermeño Romo. Juez
de instrucción de esta villa de Torde
sillas y su partiao.

En virtud de lo acordado en el su
mario número 23 del año actual, que
se sigue en este Juzgado, ruego y en
car.go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial, procedun a
la busca de UD joven de diecisiete
años. natural de Toro, llamado JuHón
Santos García, el cual es delgado, vis
te pantalón de pana obscura con rayas
menudas, COn una rodillera rota. tiene
camisa nueva rayada de color de ro
sa, alpargatas de color de pasa, con
piso de goma, con 90ina negra y eha
quetilla de dril obscuro, y de estatura
tendrá un metro y 25 centímetros
próximamente, boca pequeña, nariz
también pequeña, afilada, ojos cast:l
ños. orejas pequeñas. desaparecido del
término municipal de Torrecilla de la
Abadesa el dia 23 de Julio último. so
bre las tres de la tnrde, donde se
eneontraba trabajando en el c a m p o
con dos segadores. vecinos de San Ro
mán de la Hornija. llamados Anice~o

Motrel y un hermano de éste. t1ue ,,;e
ignora cómo se llama, en dict.o tér
mino municipal de Torre~i1!a de la
Abadesa, interesándoles a la vez. 'd
gilen las márgenes del río D1..Ho,
aguas abajo del término de Torrecilla
de la Abadesa y demás términos por
donde siguen dichas aguas por si hup

bier~ .perecido aho-gado en <iicho ;'ío,
rogándoles que en el caso de ser ha~

llado dicho cadáver lo pongan inme·
diatamente en conocimi~nto de este
Juz~ado.

Dado en Tordesillas a 6 de Agosto
de 1935.-El Juez, Eufrasio r.ermeño.
Por su mandato, el secretario acci
dental, Eugenio l\1illán.

J0-10i35

TORTOSA

Don Manuel Bau Ver~e1., Juez (le
instrucci.ón acddental de este par·
tido.

Por el presente nlego a todas las
,'\.utoridades civiles v militares de 1rI
~ación procedan a la busca y ocup~
ción de los efectos. que a continu.aciún
s~ reseñan~ propios riel vecino de e.'
ta. Juan Tomás Pan iselh. cuya falta
observó s,:\'er. estando frente a la Po
sada del Ehro; ponl~n(lolos, caso de
ser habidos. a disposición de este
Juzgado. juntamente con sus pos~do

res ilegítimos.

Señas.

Trescientas pe~etas en billetes del
Banco de España.

Lg cédula pero:cnsl.
La cartilla mili taro
un reloj de niquel.
Un pantalón,
una cami~a ne~ra.

Dado en Tort(l;q a 7 r'le A,!!n<:lo de
1935.-El Juez.' :\131!'1Ilel Bau.-El Se
cretario, (ilegible).

TORRELAYEGA
Don Antonio :\lanuel del Fraile Cal

vo, Juez de instruc¡;ión del partido de
Túnelavega.

Por el presente se l1ama a Santiago

Cosio Benazte, casado con Pilar Ro·
zas Fernández, vecino de esta dudad
y actualmente en ignorado paradero,
para que dentro del término de cinco
cUas, contados desde el siguiente al de
la publicación de este edicto en la
GACETA DE MADRID Y Boletín Uficial de
esta provincia, comparezca ante este
Juzgado de instrucción de Torrelav;:
ga (Santander), para recibirle decla
ración y ofrecerle lal; accIOnes del
procedimiento en ei sumario que en
este Juzgado se instruye con el nu·
mero 137 de 1935. por abusos del;
honestos, en el que ayarece como per
judicada su hija menor de edad Vio

'nisia COl'io Rozas; apercibiéndoe que,
de no comparecer, le parará el per-
juicio consiguiente.

Dado en Torrelavega a 3 de Agosto
de H135. - El SecretarJO judicial, Emi
lio ~laria Solis.-El JU!::l, Antonio :.\Ia
nnel del Fraie.

JO-1U738

Don Antonio Manuel de! Fraile Cal
vo, Juez de inst. ucción de la ciudad de
Torrela\'cga y su partido. .

Por la presenle y como comprendi
do en el párrar'o tercero del articulo
835 de la ley de Enjuicianllento cri
minal, llamo al procel;auo ;\IlgUe1 Her
nández Jiménez, de d1t:cis~js ailos de
edad, hijo de padres desl:onocidos.
soliero, gitano. natural de Soto de 1<1
Marina, sin domicilio, y cuyo parade
ro Sl.' ig¡¡ora, para. que dentro del tér
mino de diez di:,¡s, siguientes al de 1~

ultima publicación de la presente en
la- GACETA DE MADRID o BOletin Uíiciul
de esta provincia, comparezca ante
este JU.l¡lado de instrucción de '1'0
rreiave~:l, para hacer electiva la mula I
ta de 250 pesetas que le fué impuesLa -1
en sentencia de ;¿~ de Junio de 193-1, I
dictada· por la Audiencia provincial ,
de Santander en el sumario número 1
3-1 de 19:>4, qtle por ddito de robo l
frustrado se le siguió en este Juzgauo. !
o, ton otro cal;O, a sufrir la prisión 1
subsidIaria a raZón de un día por cada
cinco pesetas que deje de satisfacer 1
de la referida muib.; Lajo apercibi
miento que. de no COlIlIJa¡'ccer, queua- I
ra sujeto a dicha respunsabilidad y le 1
parará el l .•·,rjuicio a que hubiere lugar
con arreglO a ley.

Al propio tit'mpo ruego y encargo t
a todas las Autoridades y Agentes de 1
la Policía judiciai procedall a la Luse:a 1
y 'captura del mencionado sujeto, po
niéndole, caso de ser habido, a la diS-¡'
posición de este Juzgado en la Cár
cel del Partido.

Torrelayega, 6 de Agosto de 1935. I
El Secretario, Emilio :n.. Sotis. - El 1
Juez, Antonio );1. del Fraile.

J0-10739

Don Antonio ~Ianuel del Fraile Cal
\"0. Juez de insti ucCÍón de la ciudad de
Torre1:.l\·cga y su partido.

Por la presente y como comprendi
do en el párrafo tercero del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento cri·
minal,. llamo al procesado-penado A11
tonio Hernández Jirnénez, de dieci
séis años de edad, soltero, gitano, hijo
de padre desconocido y de )latilde,
nahlral de Selaya, si n do:~ücilio, y cu
yo actual paradero se ignora, para

que dentro del término de diez días.
siguienteg al de la última publicación
de la presente en la G.\CET,\ DE )'lADRlll
o Boletín Oficial de esta provincia,
comparnca ante este- Juzg3do de ím;
trucción de Torrelavega, para hacer
efectiva la mulla de 250 pesetas que
le fué impuesta en sentencia de 28 de
Junio de 19:34. dictada por la Audien
cia provincial (;c Santander en el su
mario Ilúrncro :H de 1934, que por el
delito de robo frustrado se siguió en
este .Juzgado. o. en otro case, a sufrir
13 prisión subsidiaria a razón de un
día por calla cinco pesetas que deje
de satbfacer de 1:1 referida multa;
bajo llflercibimiento que, de no COlll
part>cer. quedará sujeto a dicha res
ponsabilidad :Y le parará el perjuicio
a que hubiere lugar con arreglo a ley.

Al propio tiempo ruego Y encargo
a lodas 1<1S Autorida::ies ~..~enle~ de
la Policía judicial, p:-ocedan a la :- '.ls
ca y captura del mencionado sujeto.
ponii:ndole, caso de ser habido. a la
disposición de este Juzgado en la Cár
cel del P:1rtido.

Torreh1vc::;a, 6 de Agosto de 1935.
El Secretario, Emilio )1." Solís. - El
Juez, Antonio :\1. uel Frane.

J0-10i40

ZAFRA

En la causa criminal seguida en este
Juzgado bajo el número 118 de 193:>,
sobre muerte de José "illar Murillo,
por ahogamiento, he c h o ocurrido
el (Ea 4. del pasado mes de Julio en
este término municipal y en una charo
ca, donde intentó bañarse el José "i·
llar, llamada :\lbuera. en el cual figuró
C'O:1íO parte el ~nnisterio fiscal, se ha
dicl<Jdo la providencia que a con ti·
nuacion se inserta 1¡teralmente: '.

Providencia. - Juez. Sr. Pacheco
Ig-I!':'sias (accidental) .-2afra a 19 de
Julio de 193;).

No h'ibiendo posibilidad de ofrecer
personalmente el procedimiento eon
forme al articulo lOS del Eniu~cia·

miento criminal, a Domingo Villar,
padre del interfecto. como perjudica.
do por ia muerte de éste. por ignorar
se su paradero, hágasele dicho ofre
cimiento de acciones meriianlecedula
d~ notif1cación que se inser-tara en el
Bol!'tin Ofici(¡l de l3 provincia y en
la la!>la de :muncios de este Juzgado.

Lo mandó y firma S. S.-Doy fe, por
el señor Jucz.-Ante mi, J. Antonio
Burgos.

y para que dicha resolución sea
notificada al padre del interfecto Do
rnin::(o Villa. extiendo conforme al ar
tículo 167 de Eniuiciamiento crimi
nal la presente cé"dula que en pro....i
dencia de esta fecha se ha acordado
la publicacion dt' la. misma, tamb~én
en la GM:ET..... DE :\V:.flRID.

Dado en Zafra a 6 de Agosto de 1935.
El Juez, J. Antonio Burgos.

JO-10743

ZA1HGOZ:\.

El señor Juez de instrucción del
Juzgado número 2 de esta ciudad, en
providcnc:ia de esta fecha dictada para
cumplimi~nto de carta orden de la
Superioridad. dimanante de la causa
nume¡'o 407 de 19:-i-l, soure impruden
cia. contra Carlos Ajuria Cantábrana,
ha acordado citar por la presente a la
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te~tigo Carmen Soriano T~résa,'domi·
-ciliada que estuvo en :'oIadrid )' cuyo
8ctlial paradero s~ ignora, a 'fin de que
compareZI:a ante la Audiencia de esta
dudad. el día :.lO de S~pticmbre pró~
ximo y hora de las diez de la ma
ñanJ., ::=on objeto de asbtir al juicio
oral de dicha ca.usa; bajO apercibi
miento que, si no comparece, le para·
ni el perjuicio a que haya lugar.

Zuragúzaa 6 de Agosto de 1935.
El Secretario (ilegible).

JO-lOta

ALCAZ.-\R DE SA:N JW...~

Don Alvaro González Arias, interi
narn~nte Juez de instrucción de la ciu
dad tie Alcázar de San Juan y su par
tido.

Por el presente hago sabr;:lf: Que en
cumplimiento de lo dispuesto por la
Superiol"idad en carta orden referente
a la ejecutoría dimanacte del sumario
que se siguió en este Juzgado de ins
trucción con el número 122 de 1931,
sobre estafa, conll7'a Fernando Garcia
Berges, Inatural d'Olaran de Santa 1\1a
ria (República francesa), vecino que
fu& d~ esta ciudad, cu)'o actual para
dero y domicilio se desconocen, en
proyidencía de esta fecha he acordado
hacer saber al penado referido, p01l"
:rnedio del presente, que la Audiencia
pro\'indal de Ciudad Real, por auto
de 30 de los corrientes, declaró extin
gt¡ida la responsabilidad criminal del
rnbmo por la causa expresada.

Dado en Alcáztl1' de San Juan a 7
de Agosto de 1935.-El Juez, Alvaro
González.-El Secretario, P. H., José
B¡¡utisla.

JG-10823
ALGECIRAS

Don Joaquín Bianchi Santacana,
Juez de instrucción accidental del par
tido de AIgecíras.

¡Por medio de la presen te ruego a las
Autoridades y ordeno ajos Agentes de'
la Policía judicial procedan a la busca
). rescate de un reloj pulsoca oro, de
caballero, lllUY usado, con la esfera
desgastada; un sello de oro con las ini
ciales J. H., en relieve, un ajustador
de oro, unos pendientes de oro, de se·
ñora cuI! diamantes, faltándole a unO
de eÍlos una o dos piedras, y un reloj
de señora, de oro, de pulsera, con diá
metro '.le una moneda de cinco cénti
mos y la pulsera una cinta de colores,
substraído todo ello al vecino de -ésta
José Herrera Serrano, en la noche del
dia 7 del a,ctual, y a la detención de
los autores del hecho y poseedores ile
gitimos, que serán puesto,; a mi dispo
sición, pUl.''; asi lo tengo accordad? en
el sumario que instruyo con el nume
ro 237 de 1935, sobre hurto.

Dado en Algeciras a 9 de Agosto de
1935.-El Juez, Joaquín Bianchi. ,

. JO-11).824

Don Joaquín Bianchi Santacana,
Juez de instrucción del partido de Al
geciras acciden~a]n1ente.

Por medio de la presente ruego a
las Autoridades y ordeno Q los Agentes
de la Policía judicial pl1"ocedan a 18
husca y rescate de un traje gris con
pintas blancas, dos camisetas bbn.cas
~. una ~ mangas largast dos CaDllsas

blancas 8 rayas color gris. una cami
seta de hilo, con mangas cortas, color
canario, y tres pañuelos, substraido
todo ello del barco de pesca ":\laria ~.

Jos!?', en este puerto, propiedad del
marinero Francisco Saragosi Ripoll el
día 3 del actual. y'~ la detención de
los autores del hecho y poseedores ile·
gítimos, pues así lo tengo acordado
en el sumario que instru~·o con el nú'
mero :>..28 de 1935, sobre robo.

D&do en Aleeciras a 7 de Agosto de
1935.-El Juez, Joaquin Bianchi.

JO-10S25

Don José Garzón y Garzón, Juez de
instrucción interino de esta ciudad y
su partido.

Por el presente edicto se interesa
de todas la:; AlItoridaues la !ktención
del gitano Miguel ~Iuñoz .Casll¡-o, de
reintiochoaños, soltero, jornalero, na
tural de Puertollano, bijo de Juan Ra·
món y de Adelaida y vecino de )lartos,
con domicilio en la calle de las Huer
las, núm~ro 13, supuesto autor del ase
sinato frustrado cometido en la per
sona de Pedro Cardenas la nocbe del
3 de los coo.-rientes, en terrenos de la
caseria "El Francés", término de Ar
jona, y de daños a un mulo, con arma
de fuego, deteniéndose también a otro
gita'no que le acompaJiaba al rea.lizar
aquél el hecho y que se desconocen sus
circunstancias personales, los que se
guidamente serim puestos a disposi
ción de este Juzgado, a las resultas de
sumario que Se sigue bajo el núme
ro 228 del 193~, sobre asesinato frus-
trado y daños. .

·Dado en Andújar a 8 de Agosto de
1935.-":"El Juez, José Garzón.

JQ-I0777

AR.\.i.~DA DE DUERO

Don Enrique Cid Ru1z-Zorrilla, Juez
de instrucción del partido de Aranda
de Duero.

Por el presente hago saber: Que PI)('
auto de 17 de Julio del conriente año,
dictada por la Audiencia provincial
de Burgos, ha sido deelarado sobre·
seido el sumario que en este Juzgado
se instruyó con el número 128 de 1934
sobre daños, con:.."a D. ~edro Lasso
Conde, dejando sin efecto el procesa
miento de éste; ordenando le sea de
vuelta la fianza que con motivo de di·
cho sumnrio depositó para responder
de las responsabilidades pecuniarias.

y a fin de que le sirva de notifica
ción firmo el presente en Arancia de
Due;o a 9 de Agosto de 1935.-El Juez
de instrucción, Enrique (:id.

JO-Hli78

AYA:\IONTE

Don Juan Victoriano Barquero y
Barquero, Juez de instrucciór:· de la
ciudad de A)-amonre }' su partido: .

En vhrtud del presente se excita el'
celo .de todas las Autoridades )' fun
cionnrios de la Policia judicial, a fin
de que ,se proceda a la averifluación
de' quién o quienes sean los autores del
incendio ocurrido la noche del 2 al 3
del actual en la e.ra al sitio valle
de las \'iña~. término municipal de
El Granador habiéndose guemado unas

veinticinco fzn~gas de trigo. propie
dad del yecino de la misma Maleo Pé
rez León. que las tenia depositadas pa
ra la Itrilla, poniéndolos, caso de ser
hahidos, en -la prisión. de esta ciudad
a disposición de este Juzgado.

Al propio tiempo se cita y emplaza
por medio del presente ~ cuantas per
senaS puedan deponer sobre los he
chos de autos, a fin de que en el tér
mino de diez dias compal'tz-ean en es
te Juzgado, para ser oidas, pues as1 lo
l«:ngo acordado en .el sUInario que ins
bruyo con número 102 de 1935, por
incendio.

Dado en Ayamonte a 10 de Agosto
de 1935.-El Juez, Juan Yi~toriano
Ba¡'quf;ro.

J~10826
BAD.\JOZ

Don Jose Fernández Rernando, Juez
de instrucción de esta capital y su par
tido.

Por el presente edicto, mandado li
brar en el sumario númerO 177 de 1935,
por el ddito de hurto, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, y sobre todo a la
Policia judicial, practiquen ectiYas ges
tiones para la busca y rescate de las
caballerías siguientes:

üna burra cerrada, pelo rucio obs
curo, talle mediana.. hierro H en el ho·
cico, desherrada y sin asegurar.

lin burro capón rucio obscuro, talla
mediana, cerrado, berrado de las ·ma
nos, sin asegurar, letra H en el hocico
y la oreja izquierda formando horqui
lla en la punta, substraídas la noche
del 6 al 7 del mes actual, de la finea
denominada "Torre Baja".

y caso de ser habidos s-ean puestos
a disposición de este Juzgado, en unión
de las' personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legitima
adquisición.

Dado en Badaioz a 10 de Agosto dé
1935.-El Juez, José Fernández.-=--El Se·
cretario, Enrique García.

JO-10827

Don José Fernández Hernando, Juez
de instrucción de esta capital y su par
tido..

POI' el p¡'esente edicto, mandado li
brar en superior orden, dimanante de
la pieza separada de prisión de la cau
sa número 269 de 1934, por el delito de
con~iración para. la rebelión, contra
otros V D, Nicolás de Pablo Hernández,
se hac'e saber al también procesado en
dica causa Adolfo Bravo Terrón, domi
ciliado Ü.ltimamente en :Madrid, que la
Audiencia provincial de -asta capital,
por auto de 25 de Mayo último, sobre
seyó provisionalmente la causa contra
el mismo seguida. dejando sin efecto
con todas sus consecuencias elproce·
'samiento y prisión atenuada que su
fria.

Dado en Badaj~z a 8 de Agosto de
1935.-El Juez, José f'ernández.-El Se
cretario, P. H. (ilegible),

JO-107i9

BAEZA

Don Rufino Caruana y Navarrete,
Juez de instrucción del partido de
Baeza, /~-_._-
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JO-10i37

CEUTA

CASTELLOX

CASTRO DEL mo

Don )[anue! Criado Yalenzllela. Juez
municipal Letrado de esta vi!h en
funciones del de instrucción de este
partido.

Por la presente, y como ccmprendi·
do en el número primero de! articulo
835 de la ley dt' Enjuici[lmiento cri
minal, se cita, llama y emplaza al pro
cesado .lose $<inchez :!'\arbona, de
treinta y dos años de edad, de estado
casado. del campo. natura} y '"N'ino
de Alameda OIálaga), en la ealle ¡";ue
\"a. 46. para que, en el término de
diez dias. a contar desde el siguiente
al de la publicación del presente en
el Boletin Oficial de la pro\·incia y
GACETA nE ::\lAIH\Ul, comparezca ante
este Juzgado 3 ronstitllirsr en prisión
por la causa que se le sigue con el
número 122 del añe i 93-1. por hurto
de dos caballeri:ls; apercihiendole que,
de no comp:lrecer, serú declarado re
belde y le parará el perjuicio qu.e ha
ya lugar.

Al propio tiempo. ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial. procedan a b bus
ca de dicho individuo. el que. caso de
ser habido. será pues!o a mi disposi
.:~ón por expresada causa.

Dado en Castro del Río a 7 de A::ros
to de 1935,-El Secretario. ::\Tanuel Sa
ravia.-El Juez, J!anuel Criado.

JO-I0788

En cumplimiento de lo ordenado por
el señor Juez de instrucción aecidl'c
tal de este partido, en cumplimic~ lo
de ejecutoria dt>i sumario númel'o 82.
rollo n;J de 193::1. sobre hurto. ror.tra
Bruno Garcia. Gómez y otro. se ~::Jec

saber por medio dc la presente :l ia
perjudicada Antonia Furio Layob. que
se decía ·"ecina de Yill::lrreal. Alque
rías del ~iño Perdido. y hoy en igpo
rado paradero. que en sentencia Jie:
tada por l::I Ilma. Audiencia de esta
capital fecha 27 de Ji.mio último. se
acordó quedasen definitivamente en :m
poder los objetos que le fueron sub,,
traídos y que. una vez recuperadas,
le fueron enlregados en c~lidad de de
pósito provisional.

y para que conste. cumpliendo 10
mandado. y sina de notificación en
forma a la expresada perJudicada. li·
bro y firmo el presente, en Caste~\6n

a 8 de Agosto de 193j.-El Secretario
(ilegible).

Al mis.mo tiempo ruego y encarflO
a todas las Autoridaúes. tanto ::1\- i:ES
como militares ~. ordeno :1 los :\~'~n t¡·s
de la Pulicía ludid al, pro('l'd:II~ :l la
busca y captura de expre:.;aun sujelo,
y caso de' ser habido. lo pungi'.11 (>11
el Depósito municipal de esta cilld~,d,

a mi disposición.
Dado en Bridesca u 1O ~e Agosto

de 1935.-El Secretnr!o (ilcgiblt-).-El
Juez, :\lannel Lastres.

BRIVIESCA

Don José Hermosilla Jiménez, Juez
municipal Letra..do de esta villa, en
funciones de instrucción de la misl'.ls
y su partido, por usar licencia ei ti
tular.

P.or el presente edicto~ hago :-aber:
Que en diligencias que se tramit::m en
este Juzgado en cumplimiento a carta
orden ejecutoria dimanante de ':au~a

número 81 de 1926. por coacrión y
falsificación de documento público,
contra D. Juan Taboada Mora y Gtros.
he acordado por providencia de es!e
dia se haga saber a D. Alfonso Eodri·
guez Gómez, cuyo último domicilio CO-'
nocido lo tuvo en ?vladrid, calle de
Ruiz, 24, el cual abandonó haCe unos
siete años, fijando su residencia, al
parecer, en Barcelona, que habiendo
sido absuelto D. Juan Taboada :\lora
en la causa dicha, se cancela ia fian
za que por cantidad de 2.000 pesetas
prestó dicho señor Rodríguez GÓliW7.
para garantir la libertad provisional
del repetido Sr. Taboada; cuya canti
dad fué ingresada en la Caja general
de Depósitos de ::\ladrid, pudiendo in';
tal' el dicho D. Alfonso Rodríguez Gó
mez lo que a su derecho convenga pa·
ra la devolución de las 2.000 peset:¡s
indicadas.

Dado én Belmon te a 8 de Agosto de
Hl35.- El Secretario, José Maria Gi
nés.-El Juez. José Hermosilla.

J0-1íl784

este Juzgado a prestar declaracI(m in
dagatoria y ser reducido a prisi')ll ~or
la causa que contra el mismo se ~igue

sobre robo, con el numero H del co·
rriente año; apercibido que, de no
comparecer, será declarado en 4'ebel
dia y le. parará el perjuicio a qüe ha
ya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agl;ntes de
la Policia judicial procedan a la bus
ca y captura dei referid:::; procesado.
poniéndole, si fuere habido, a dispo
sición de este Juzgado, en el Dep6si
to municipal de esta villa.

Dado en Belmonte a 3 de AbOS~1) de
1935.-El Secretario judicial, José Ma
ría Ginés.-EI Juez José HermosilIa.
El Secretario, José ~laria Ginés.

JO-IOi83

Don Manuel Lastres Martinez, Juez
de instrucción de la ciudad de Bri
víesca y su partido.

Por la presente requisitoria, !;omo
comprendido en el número s~gundo

del articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y em·
plaza a Migu~l Linaje de la Fuente. de
treinta ). un años, soltero, sin orofe
sión, nattlral de Poza de la $*1, ve
cino de Bilbao y cuyo actual pd.radero

.se ignora, para que, en el término de
diez días, contados desde el siguiente
al en que esta requisitoria aparezca in
serta en los periódicos oficiales, como
parezca en la Sa:la Audiencia de este
Juzgado, al obieto'de constituirse en
prisión, según está acordado en t'l SU-¡
m.ario número 40 de los de este afIo, Don Francisco Bocane~ra y Villa1
por robo; bajo apercibimiento que, en ya. Juez de instrucción de c"stc par.
otro caso, le pararán los perjuidos a l tido.-
que· hubiere lugar en derecho.· Por el presente, se llama por segUD4

J0-10828

Señas.

BELMONTE

Don José Hermosilla Jiménez, Juez
municipal Letrado, en funcione,> de
instrucción, de esta villa y su parti<lo.

Por la presente requisitoria, y co
mo comprendido en el número segun
do del articulo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, se cita, llama y
emplaza al procesado Valeriano Caña
dilla García de la Cruz, de treintll y
nueve años de edad, hijo de Francis
co y );lauricia, ambulan te, natural de
Villarrubia de los Ojos (Ciudad Real),
fugado de la prisión de Orgaz el 4
de Marzo último y cuyo actual pl'lra
dero se ignora, para que, dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la GACETA DE MADRID y Boletín Ofi
cial de la provincia, comparezca :ante

BARCELONA-JUZGADO XU:\'lERO 5

Una burra, de unos diez ). ocho años,
de estatura mediana, rucia clara, con
una cicatriz en la frontalera, ~. se re
siente del brazo derecho.

Dado en Baexa a 8 de Agosto de 1935.
El Juez, Ruflno Caruana.-P. S. :M., el
Secretario (ilegible).

Por el presente. que se expide en
virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia del Juzga
do número 5, de esta ciudad, en mé·
ritos del expediente sobre extravío de
valores promovido por doña E.ngracia
Calmó, se hace público que por auto
de 29 de Julio último, hoy firme, se
levantó y dejó sin efecto la retención
de capital e intereses acordada con
respecto a dos titulos de la D~uua mu
nicipal al 4 Y medio por lOO, emi·
sión de 1906, serie D, números 55.630
:r 86.62-6. .

Lo que se publica para que llegue
a conocimiento de las personas a quie
nes pudiere in teresar.

Barcelona, 8 de Agosto de 1935.
Por el Secretario judicial, Tomás Rie·
ra y Sanso

El infrascrito Secretario, cerlillt:o:
Que los autos a que se contrae ~l an
terior edicto se tramitan en forma de
pobre. .

Barcelona. fecha anterior. - Tomás
Riera y Sanso

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
~. rescate del semoviente que se dirá,
hurtado sobre las catorce horas del día
5 de Agosto actual,. al vecino de esta
ciudad Francisco Garrido Gámez, del
sitio denominado "Pago del Rey", de
este término, y caso de ser habida la
ponga a disposición de este Juzgado
con las personas en cuyo poder se en
Cl.lentre si no acreditan su legitima ad
quisición.

Al propio tiempo, intereso de todas
las dichas Autoridades, procedan tam
bién a la busca y detención de los au
tores del hecho, de ser conocidos, po
niéndolos a mi disposición con las se
guridades convenientes, sumario núme
ro 99 de 1935.
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Don José Labajo Alonso, Juez de ins- Don Antonio ~iño Astudillo. Juez
trucción de esta ciudad y su partido. • de in~trucción de Ledesma '!i su par-

Por el presentt:, ruego y encargo a tido.
todas las Autoridades. tanto civiles Por d presente, ruego y encargo a
t:omo militares, y ordeno a los Agentes todas las Autoridades y sus Agentes,
de la Policia judicial, procedan :l la procedan a la busca 'de la caballeri:;¡
Lus<:a y ccupación de los efectos que a que se reseña a continuación. propia
continuación. se describen, los cuaies de D. Santiago Ledesma Escribano, ve-
fueron lóubstraídos en la noche del dia cino de Valdelosa, que en la noche
de a);er del domicilio del vecino de esta del 2 al 3 del actual desapareció ctc
tiudad, Eugenio Diaz Serrano, sito en la dehesa de la lzcalina; deteniéndola,
la calle de Felipe n, número 2, dete- caso de ser habida, y poni-éndola ll. dis·
nlendo a la persona o personas en posición de este Juzgado, juntamente
("uyo poder se encuentren si no acredi- con la persona o personas en cuyo
tan su legitima adquisición, como igual- poder sea haBada y no justifiquen su
mente se procederá a la hOlsca y de- legitima procedencia.
tt;nción del autor o autores de dicha Reseña de la ~aballeria. ,
substracción, los que, caso de .ser ha- Una yegua con su rabera, mula de
bidos, siilrán puestos a disposición de dos meses y medio. de diecisiete ailos,

,. 1)'''' • OAnexo UllICO.-· ag~na ~o

da vez y termilll.l d~ veinte titas, a
lus parientes del finado Gregorio Ap~

ricio GonzsJez, de treinta ~I cinco aüos
de edad. hijo de Agustín y Ana, p.a
tural de Sevilla, \'ecino de Cádiz y ú;·
titnamente legionario, de oficio Z3pU
tero y de estado viudo, .que falleció en
el Hospital ::\lilitar de esta ciudad el
í de Junio de 1933, a fin de que com
parezcan en fOfma en el eXI)edicilte
de ;¡lJintestato que se tramita eu \::ste
Juzgado; apercibiéndoles que, si /lO Jo
verifican, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Dado en Ceuta a 8 de Agosto de
1935.-El Secretario. José Rodriguez.
El Juez. Francisco Bocanegra.
- JO-I0S::l6

CIUDAD RE_\.L

Don José Labajo Alonso, Juez de
instrucción de esta ciudad y su p3r
tido.

Por la presente. y como comprendi
dós en el párrafo segundo del articulo
835 de la lex de Enjuiciamiento -:ri
minal, se cita. llama y emplaza a los
procesados Francisco Picazo Romero,
de cuarenta años de edad, natural r:I~~

;\lanzanares, casado, quincallero ~ .Iosé
PéJ;'ez Can, de diecisiete años. hijo ele
~lanuel y de Blas3, natural de Cu~tel,

soltero, y Antonio González Can, na
tural de} Viso de los Pedroches, de
diecinueve años. soltero. oficio quin·
callero, sin domicilios conoci dos. pa
ra que, en término de diez diu5, a
contar desde el siguiente en que apa
rezcan insertas estas requisitorias en
la G_.... CETA DE ::\JJ.\.DRIO ). Boletín Oficial
de esta provincia, comparezcan ante
este Juzgado. con el fin de ser inda
gados y reducidos a prisión; bn;()
apercibimiento que, si no lo ,-erilican,
les parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, ruego ~. encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares r ordeno a los Agen
tes de la POlic!a judicial. procedan a
la busca v detención de úicho~ in·
(Ji ..-iduos, ios que, caso de ser habidos,
los pondrán a disposición de este Juz·
gado, en la Cárcel de este partido, pues
así lo he acordado en sumario que
instruyo con el número 150 del pre
sente año, pOr delito de hurto.

Dado en Ciudad Real a 9 de .\go..::
to de 1935.-EI Secret~io, José Sanz.
El Juez, José Labajo.

JO-1083í

Ul Agosto l~.)ó

este ..iuzgadv; pues '~si lo he acordado
en sumario qu'C instru)"o con el nume
ro 151 de 1935, por robo.

Efectos robados.
1

Tres jamones de 15 kilogramos cada
uno. ' .

una "Cadena chapada en oro.
Gn abrigo de entretiempo de señora.,
Un vestido de niña.
Dado en Ciudad .Keal a !:I de Agosto

de HI35.-El Juez, José Labajo.-El Se"
cl'etario, .losé Sauz.

JO-10838

COUIE~AR VIEJO

En virtud de providencia dictada en
1:l <11a de hoy por el Sr. Juez de ins·
tl'UCCl()1l accluelHal el;;: este partiul.l, en
la JeCUlorla lid sumario que se Siguió
en \::sle Jm:galiu con el numero 35::1 de
H13~, 1'01' ;;:1 delito de atentado cOIltra
Jose :Harhnez ,tüsco; ha acordado pu
Llicar el presente wicto en la '"Gace
ta oc ~laurH.f' ... en el "Boletín Oficial»
ue la provincl~, para que por medio
\.Id lUl"mo, se haga saber al perjudica-

- 1.10 en UIClla causa José Bueno. de ig
ouraOo domicilio 'j' paradero, que ha
SIUl.) ueclaracta 11 su favor en dicho su
mano una indemnización de 140 pese
tas.

Colmenar Viejo, í de Agosto de 1935.
El Secretl:lrio lilegible).

JO-10789

JACA -

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de este partido
en el sumario número 5:.1. de l!li:Sá. sobre
llluet'te aeJ vecino de esta ciudad Sirio
'i agüe AIL"aiz, se cita por medio de la
pre~ente a los hijos uel finado, cu~yo

actual paradero se ignora, llamados
Armonense. .KUiJén, Fredesvinda ~. An
tonina, pl:lra que en el término de cio-

, tO mas, a contar del siguíente en que
aparezca mserta la pn::sente, a !in de
ret.:Íbine!) Lieclaración sobre el hecho de
autos y hacerle los ofrecimientos de
ley que determina el articulo 10\1 de la
ley de Enjuiciamiento crimínal; bajo
prevención que, de no comparecer, les
pararán los perjuicios a que hubiere
lugar.

Jaca a 6 de Agosto de 1935..:......El Se
cretarlo, Ramiro Garcia.

JO-10539

LEDESMA

.
de alzada 1,iS metros, pelo cano, ruza
española, con hierro de La Mundial
numero 4. cola blanca.

Dado en Ledesma a 10 de Agosto
de 19'35.-EI Secretario> JOSto Cue'3s.
El Juez. Antonio l'iño Astudillo.

Jo-10í95

MADRIDEJOS

Don Eduardo Hierro de Medina,
JUtZ de instrucción de esta villa de
~ladridejos y su partido.

Por el presente, hago s~hel": Que en
este Juzgado se sigue sumario bajo d
numero 28 del corriente año, por ho~

mi~idio po. Imprudencia y daños, vca
sionados en el automóvil M.. 41.592.

• propiedad de D. Gonzalo Lo~ada, ha
biéndose acordado por pro\'idencIa de
esta fe.::ha instruir po. medio del pr~

sente de lo dispuesto en el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal
a la Compañía aseguradora de dicho
\·ehículo.

Dado en .:\ladridejos :l 9 lk Agosto
de 1935.-El Secretario, Benito Garcia.
El Juez, Eduardo Hierro de Medína.

JO-I0i!lS

MARTOS

Don Fernando Revuelto y Sanz, Juez
de instrucción de }'fartos y su par
tido.

Por virtud de la presente requisito·
ria, en nombre del Estado espaüol,
ruego y encargo a toda clase de Au
toridades. tanto civiles como milita·
res r demás indi.,.iduos de la Policía
judicial, practiquen activas y eficaces
diligencias para la busca y rescate de
lo que al final se reseña, hurtado la
noche del dia 1.° de los corrientes, de
la finca denominada Peñón de la Hi·
guera, término de Santiago de CoJa
trava, a Antonio Ruano Molina. y 01.,
so de ser habido,_ lo- pongan a dispo
sición de este Juzgado, con las per
sonas en cuyo poder se encue.-::t1·e, si
no acreditan su legitima adquisicif.n,
por tenerlo así acordado en el suma
rio número 164 de 1935, que se ius
truye con tal motivo.

Reseñ.a.

Mula de nueve años, 1,53 metros "le
alzada, castaña clara, raza españo:a,
marcada en la paletilla 'derecha, bo
cidra, bebe en negro, raya de mulo y
cebra. atiende por Pastora, J. 2 nalga
izquierda.

Mula de siete años, 1,55 metros de
alzada, castaña, raza española. lunares
por teido el cuerpo, ojibocibraguiclam
y mordisco en la oreja derecha, .l. 2
nalqa izquierda.

Dado en Martos a 8 de Agosto de
1935.-El Secretario. P. H.. R. Pabre
ro,-El Juez, Fernando R.evuelto.

JO-I0799

Don Fernando Revuelto y Sanz, Juez
de instrucción de Martos y su par
tido.

Por virtud de la presente requisito
ria, en nombre del Estado español, rue
go y encargo a toda clase. de Auto
ridades, tanto ch'iles cc.mo miHtares
'i demás individuos de la PDlicia ju-
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dic;.al, practiquen activas y c1ic:.l~es di
ligencias para la busca y rescate de lo
que al final se reseña. hurtado el clía
3 de los corrientes, del sitio conocido
por Llanos de Lendi-nes, término de
Torredonjimeno. a J lJan Arjona )Icn
gibar, y <::aso de' ser habido. lo pon
gan a disposición de este Juzgado, con
las personas en cuyo poder se encuen
tre, si no acrediLan su legitima ::](1
quisición, por tenerlo así acordado en
el sumario número 16í de 1935, que
se instruye con tal motivo.

ReselLa.

~\lulo capó/J, de diez ai'íos, 1,52 me
tros de alzada, castaño, blancos en le.s
costillares. hierro de El Fénix Agrí
cola J. 2 en la nalga izquierda.

Dado en Martos a 9 de Agosto de
1935.-El Secretario, P. H., R. Fabre
ro.~El Juez, Fernando Revuelto.

JO-I0S00

MüNTEFRlO

Don Enrique Amat Casado, Juez tIe
instrucción de :\lon tefrio y su parti tia.

Por el presente, ruego a las Auto·
ridades y encargo a los Agentes de la
Policí¡. judicial. practiquen las gestio·
nes conducentes para la busca y res
cate de una burra de ocho afios, ne
gra, mediana, descalza, rodilleras en
las manos, rodal pelado lado derecho'
del rabo, recia, cabeza y orejas gl an·
des, lagrimal. ojos claros, substraída
a Francisco .Timénez Cal....o de la huero
ta del Puente Castilla, término de llle·
ra. la tarde del 4 del actual, y caso
de ser hallada; sea puesta a disposi·'
ción de este Juzgarlo, con la persona
en cuyo poder se encuentre. si no acre
dita su legitima adquisición, asi como
a quien resulte autor de la substr~('

ción. a efecto!' del sumario numero 6!l,
en el que aparece como tal preSun lo
autor el ¡;!itano Antonio Fajardo Arjo
na fa) '·Chipola".

Dado en ),[onlefrio a 9 de Agosto de
193:3.-El Secretario, ::\[ariano de Leo
nardo.-El Juez, Enrique A:mat Casado.

JO-l0S02

MORELLA

Don Sahador Ballesteros Usarlo,
Juez de instrucción de la ciudad de
MoreHa. '

Por el presente edicto, se cita a
Francisca Silvestre Con esa Soler, en
ignorado paradero, para que el dia 20
del corriente mes, y hora de las on
ce de la mañana, comparezca en este
Juzgado. 'al objeto de recibirla deda·
ración ~. ofreceda el procedimiento,
conforme detennina el articulo lO!) de
la ley de Enjuiciamiento crimin::ll;
advirtiéndola que, si no compare¡~e, la
parará el perjuicio a que hubiere lU';H1·.

Así lo tengo acordado en el suma
rio qu~ instruyo sobre robo, bajo el
número 30 del corriente año. contra,
el vecino de Alocán del Rey Juan .\n
tonio Conesa Soler.

Dado en Morena a 10 de Agosto de
1935,-EI Secretario, LcoIl3rdo Padi·
Ud.-El Juez, Salvador Ballestero~.

JO-10S'.!1

:\lOROl\ VE LA FRO~TER.-\
Don Juan González Royano. Juez de

instrucción dI:: :\loron de la Frontera
y su partido.

Por el presente, hago saber:, Que en
este Juzgado se instruye sumal'lO con
el número 135 de 1935, por hurto dc
caballerias contra Antonio Coroero
Jim¿nez, ),ianuel García ~Iora \. Juan
Flores ~lolina, a los {Jue con f~(':ha 21
de :\Iarzo último. y por la Guardia ci
vil del Coronil, fueron ocupadas, como
procedentes de hurto, las siguien tes ca-
bl'l.llerias: -

Una yegua de siete años. castaña,
menos de marca lucera. sin hierro.

Un caballo capón de seis arios, pelo
tordo obscuro, menos de marca, sin
hierro, ca]z¡{do de la mano izquierda,
lucera y bebe en bianco.

Otro caballo capón de doce años,
'pelo castaño, herrado en la nalga de·
recha. con dos hierro~ de ganaderos,
3lzada menos de marca, calzado de la
pata izquierda, lucero en la frenle y
otro hierro de seguro en la paletilla
izquierda.

Un !lurro de siete años, rucio, alza
da menos de marca, sin hierro ni sc
ñal particular,

y una burra cerraJa. pelo rucio, me
nos de marca, sin hierro ni señaL

y habiendo sido depositadas refe
ridas caballerias en el Ayuntamiento
de Aracena, se hace público po;, el
presente para que las personas que
se estimcn dueñas de las mismas, pue
dan reconocerlas :;- comparecer an te
este Juzgado para prestar declaracion
en el sumario dicho.

Dado en ::-'lorón de la' Frontera ::1 8
de Agosto de 1935.-EI Secretario,
Francisco Alegre,-El Juez, Juan Gon
zález Royano.

JO-10893

PRAYIA

Don Ramón Diaz Fanjul, Juez de ins
trucción de esta villa de Pravia.

Hago saber: Que me hallo instruyen
do diligencias sumariales con el núme
ro 45 de 1935, por hallazgo del cadá
ver de un hombre desconocido, sumer
gido en el rio, en el bauzado o canal
de agua para un molino, sito en el lu
gar Je Piedras :\egras, de Bayo, del
termino municipal de Grado, el cual se
[lallaba vestido con ch~ueta de paño
color negro rayada. pantalón de paño
negro, chaleco color gris obscuro, ca·
misa color marrón ra~·ada, zapatos co
lor rojo, ID!.!)" deteriorados, sin calce
tines, J' lle.... aba como cinturón un COl'·
dd, siendo sus señas personales, de
unos cuarenta y ocho a cincuenta años,
bigote rubio y algo canoso, barba ra·
~Ul'ada, y el pelo de la cabeza corto y
del mismo color que el de la barba.

Como aún no ha sido identificado, se
hace sah:r por medio del presente a
cuantas personas puedan hac~rlo, que
lo participen a este Juzgado, haciendo
constar que en dicho sumario se hallan
unidas dos fotografías del interfecto.

Al mismo tiempo, se ofrecen las ac
ciones del procedimiento a cuantos pue
dan ser familiares del mismo, los cua·
les quedan instruidos del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

y con el fin de que tenga lugar la in
serción del presente en el "Boletin Ofl·
cial" de la provincia y "Gaceta'de Ma-

driu"', expido t:l 1H't:s<:l1te I::Il l's'<;ivia '3,

7 de Agosto d~ 1935.-El Juez. Ramón
niaz.-EI Secrebrio judidaJ. Basilio
S.:rni_

JO-IOSn

PlTE~TE DEL ARZOBISPO

Don J~sús G3rcí:l GlItj~rr~L, Juez de
instrucción Uf; l'uen tI:: ud Arzüf¡isJJo y

, su partido.
Por medio de la presente, se cita,

llama y emplaza, como comprendido en
el número 1 del articuio 835 de la lf:y
de Enjuiciamiento criminal, al procesa·
do Pedro PanÍ3.gua Arroyo, naiural y
n;:cirl.l) d~ \"akl.enmle;iÓl, cuyo -.ctual ,ua
radero se igllora, para que en el tér
mino de diez días, 1I. contar desde el
siguiente al en que aparezca inserta ia
presente en la "Gacda de :Madrid" y
'Boletin Oficial" dI: esta proyincia,
comparezca ante este "ifuzgauo de ins
lrucción, sito en la calle de Pablo Igle
sias, a fin de Sl'r reducido a prisión;
bajo apercibimit::nto de que, si 110 lo
"eritica, sera dt::clarado rebelde. por ha4

berlo así aCl)rdado en el sumario que
se sigue en este Juzgado con el 'núme
ro 2 de los. del corriente año, por el
delito de hurto.

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, :r ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca y detención de dicho sujeto,
poniéndole, caso de ser habido, a dis.
posición de este Juzgado en la prisión
de este partido.

Dado en Puente dd Arzobispo a 8
de Agosto de 1935.-El Juez. Jc::sús Gar
cía.-P. S. M., el Secretario, \'icente
Rocher. '

JO-l0S06

ROA,

Por medio del presente y en ~irtud
de lo acordado por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en sumario ~e
se sígue COIl el número 30 del corriente
ano, sobre hurto de metálico, se cita a
Estebaa Crispin Gómez, para que en el
termino de diez días, a contar desde la
publicación del presente. comparezca
ante este Juzgado de instrucción a pres
tar declaración y responder de -los car
gos que le resultan en e~'{presado suma
rio; bajo apercibimiento que, de no
comparecer. le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Roa, 10 de Agosto de 1935.-El Se
cretario, Francisco P. Rodriguez.-Yis
to bueno: el Juez de instrucción, José
de la Torre.

JO-108H

SAN LQRE~ZO DEL ESCORIAL

En' Yirtud de pro\-idencia dictada por
el Sr. Juez de instrucción interino de
este partido, en el día de hoy, en el
sumario que se instruye por delito de
malyersaci6n con el número 32 del co~

rriente año, se ha acordado citar de in~

mediata comparecencia antc este dicho
Juzgado, con el fin de recibirle dccla
ración, a D. Angel Alonso :\loreno. Se~

cretario que fué del Ayuntamíento de
Coliado-Mediano. y que posterior y úl·
timamente residió en :\Iadrid, calle de
Claudio Coelio, número 122,
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y para que sirva de cédula de cita
ción al D. Angel Alonso, que se encuen
tra en ignorado par3dero. expido la
presente en San Lorenzo dd Escorial
a í de Agosto de 1935.-El Juez de
instrucción interino, José Pascual.-El
Secretario, Federico Orellana,

JD-I0S07

En virtud del presente-, se ruega y
encarga a todo funcionario y Agente
de la Autoridad que integran la Poli
cia judicial, procedan a la busca y res
cate de los semovientes que a continua
ción se determinarán, así como a la de
tención de las personas en cuyo poder
fueren hallados y no acreuitaran sU
legítima adqui:>ición, .poniendolos,. en
su caso, a disposición de este Juzgado;
pues así Se ha acordado hoy, en suma
rio número 1¡j'§ del corriente año, por
hurto, la noche del 31 de Julio pasado
al 1.° del actual, en el prado "La :Nava",
término municipal de Yaldemorillo.

Señas de los semovientes.

Una burra negra, desherrada, bastan.
te pelo, faisa, cola larga, propiedad de
Eustasio Bravo Gutierrez.

Otra burra, de quince años, negra,
esquilada, desherrada y cola larga, pro
piedad de Indalecío Bravo Guti~rrez.

Dado en San Lorenzo del Eseorial a
S de Agosto de 1935.-El Juez de ins
trucCÍón interino, José Pascual.-El Se
cretario. Federico Orellana.

Jo-10SOl~

TUDELA

Don Luís López Ortiz, Juez de ins
trucción de este partido.

Por el presente edicto, que se publi
cará en el "Boletín Ofici&.l" de esta
pro\'incia de l'<avarra j" en. la "Gaceta
de ~adrid", se ci ta a Jusé ?,lorcTlo· La
gare, de treinta años de eGad, soltero,
natural de La Palma del COI~uado )- ~ill

residencia fija, que últimamcate estuvo
en Tudelá, y cuyo actual l);u':tdero se
ignora, para que, como pruces.ado en
causa número 2 de 193:'1, sobre hurto,
comparezca el día 11 de Octubre ¡x-ó
ximo, a las once horas, ante la Audien
cia provincial de Pamplona, al juicio
oral de expresada causa; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Tudela a 9 de Agosto de
1935.-El Juez, Luis López.-El Secre
tario, :Manuel Ballesteros.

JO-10St9

VALDEPE~AS

Don Ciriaco Palacios García, Juez
Inunicipal de esta ciudad, en funciones
del de in.strucción de la misma y su
partido, por hallarse el propietario en
...so de licencia.

Por el presente edir;to, que se inser
tará en la "Gaceta de Madrid" ':l "Bo~
letín Oficial" de esta ciudad, se ruega
y encarga a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial de la
Nación, procedan a la busca y rescate
de las prendas que ~l final se expx:esa
ran, propiedad de la ....ecina de esta po
blación )laria Juana :Manzano Rodado,
las cuales le fueron substraídas el día

s ó ~ del actual, de la huerta propie
dad de D. Nicolás Bernardo, sita en la
Acera del Cristo, de esta población, en
la que se hallaban tendidas sobre unas
cuerdas, y detención del autor o auto
res del hecho, poniéndolos, caso de ser
habidos, .en tal concepto a disposición
de este Juzgado, juntamente CO:l refe
ridas prendas; pues así está acordado
en el sumario que se instruye bajo el
número 169 de 193:'1. por hurto.

Prendas substraídas.

Dos pañuelos de seda, negros.
Siete camisas de señora.
Dos sabanas.
Dos embozos.
D·os fundas de almohadas, blancas.
l!I1 pañuelo de merino. negro.
Dos paños, blancos.
Ln paño de color azul y blanco.
Dos blanquetas de algodón.
Un cobertor de lana, blanco.
Una carpeta grande. encarnada.
Un cuerpo de señora, blanco, y
Una falda, blanca, y un saco.
Dado en Valdepeñas a 10 de Agosto

de 1935.-El Juez, Ciriaco Palacios.
El Secretario, José Benavides.

JO-10859

YALDERROBRES

Don Yicente Gómez Saez, Juez muni·
cipal de esta \'illa y en funciones de
instrucción de la misma por traslaúo
del vropietario.

Por eí presente, que- se publicará en
la "Gaceta de :\:Iadrid" ~. en el "Bole
tín Oficial" de ~sta provincia, se cita,
llama Jo' emplaza a D. Alfredo Zaera
:\Iallón, Fanll<lCéutico de Peñarroya de
Tastavins (Terue!), ). cuyo actual para
cero se ignora, para que dentro del
lénnino de diez dias, comparezca ante
este Juzgado, con objeto de prestar de
claración y ofrecerle el procedimiento,
eonforme al articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, como se le
ofrece por medio del presente edicto;
bajo apercibimiento que, de no compa
recer, le pllrará el perjuicio a que haya
lugar. Asi lo tengo acordado en el su·
mario que instru~'o con el número 15,
rollo 216 del año actual, por estafa,
contra José Gil Barberán. -

Dado en Valderrobres a 2i de Julio
de 1935.-El Juez, Yicente GÓmez.-El
Secretario, Francisco Buitrón.

J0-10S09

YERIN

A medio de la presenie y en virtud
a lo acordado por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en auto de
esta fecha, dictada en el sumario que
en este Juzgado se instruye con el nÚ
mero 54 de este año, sobre abandono
de dos niños menores, cito a la madre
de los mismos, como denunciada, :VIa
ría Ogea (a) "Requicha", domiciliada
últimamente en el mesón de la Farrapa,
término de Guimarey, en el Municipio.
de Monterrey, para que en término de
diE"z días, comparezca ante este Juzga.
do, al objeto de ser oida en el mismo;
apercib:éndola que, de no verificarlo,
la pararán los perjuicios a que hubiere

.lugar en derecho.

y"para que le sirva de citación. ex
pido la presente, que 5C inst'I:tará en d
"'Boletín Oficial" :r "C:1ceta de :\Iadriu"',
~. la firmo en Yerin a 9 de Agosto de
1935,-El Secretario, Luiz Pozo. .

JQ-I0S¡)2

VILLACAHRIEDO

Don :\Iartín Güeml's Pérez, Juez in·
terina de instrucción del partido de
Villacarriedo, por vermiso del propie
tario.

Por la presente, cito. llamo y empla
zo a Jacobo Viaña Castillo, de "cinte
años de edad, hijo de .Iacobo y de Do
lores, soltero, natural de Santander, sin
\'ecindad, ambulante, que no sabe leer
ni escribir, para quP. en el ténnino de
diez dias, contados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserte en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletin Oli
cíal" de la provincia, comparezca ante
la Audiencia provincial de Santlln.e.er a
responder dil los cargos que contra el
mismo resultan del sumario número 6:'1,
instruido sobre robo; apercibido que, de
no verificarlo, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo a
.todas las Autoridades. y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca dei expresado procesado,
y en el caso de ser habido, lo pongan
a mi disposición en la Cárcel de este
partido.

"illacarriedo a 7 de Agosto de 1935.
El Juez, Martín Güemes,-El Secreta·
rio, Eugenio Sáenz de :\liera. .

J0-10853

JUZGADOS Ml,TNICIPALES

COPONS

Don Juan Brunet Clotet, Juez muo
nidpal de la villa de Copons, de la
antigua pro\'incia de Barcelona. pa.,
Lido judicial de Igualada. .

Hago saber: Que hallándose ~·al:~r.·

te la Secretaría de este Juzgado ;nu
nicipal, se anuncia su provisión por
concurso de traslado, conforme el l::;s
disposiciones -vigentes, debiendo lús
aspirantes a dicha plaza presenL.t.r sus
solicitudes, con lo~ documentos Cú
rrespondientes.• tlte el señor JUl:7. oe
primera instan~~ia de esie parlluo ju·
dicial, dentro del término de treir.tl
dias, contados a partir del ~i¿uiellte

al de la inse:-ción de este anuncie en
la GACETA DE yIADn:9 y Bolelin Ultciu!
de la Generalidad de Cataluña; deilicno

do advertir :que esta población tiene
un Censo de 511 habitantes, y los l~a·

beres son los que señalan los Al "nce·
les vigen tes.

Copons a 13 cU: Julio de 1935.-El
Juez municipal, Juan Bmnet.

JO-I0861

CH.,nlARTl); DE LA ROSA

En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado con el
número 391. de orden del año actual,
contra otros y José López Vargas, por
lesiones, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi·
lha son del siguienie tenor lit~ral;
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..
"Sentellcia.-En la villa de·Chamar.

Hu de la Rosa a 30 de Julio de 1935;
dSr. D. Juan :\lartin Juárez, Juez mu
nkipal, habiendo visto las J}rese:ltes
diligencias de Juicio verbal de faltas.
seguidas entre partes: de la una. el
i'linisterio fiscal, en representación de
la acción pública, y de la otra, como
(knUnciados¡. Eusebio Diaz Toioba, Eu
genio Diaz \,Jordín y José López Var
gas, cuyas demás circunstancías ya
constan,

Fallo que debo condenar y conde
no a José López Vargas, Eugenio Diaz
Gordín y Eusebio Diaz ToJona, a la
pena de cinco dias de arresto menor
a cada uno y al pago de las costas
de este juicio por terceras parte'i. En
atención al desconCTCido paradero del
denunciado Euseóio Diaz Toloba: no
tHíquesele esta sentencia por medio de
edictos que se insertarán en la GACETA
DE lfAnRlD. Una vez firme esta senten
cia, parlicípese a la Superioridac'i por
medio de testimonio duplicado.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando :r firmo.-J. :Martiu Juá
rez."

La anterior sentencia rué leida y pup

blicada en el mismo día de su fec~a.
, y para su inserción en la GACETA

DE :1IiADRID, a fin de que sirva de no
tificación a Eusebio Diaz Tbloba, ex
pido la presente, visada por S. S. y
s~llada con el de este Juzgadv y el
de mi Secretaría, en Chamartin de la
Rosa a 7 de Agosto de 1935.-El Se
cretario, Manuel Rosende.-Vistu bue
no: el Juez municipal, J. Martín jd
rezo

JO-10864

CARCHELEJO

Don Antonio José Lombardo Valdí.
via Abogado, Juez municipal del Juz
gado de esta 'villa de Carchelejú. par.
tido de Huelma; provincia de Jaén.

Hago saber: Que por traslado del
que la desempeñaba, se encuentra \:0..
cante la plaza de Secretario li:n pro
piedad de este Juzgado municipal. Fn
cumplimiento de Cll'den de la Superio
ridad y de acuerdo con lo pre.'eptua
do en el articulo sexto del De~reto de
31 de Enero de 1931, se anuncia a con
curso de traslado la provisión l1e di
cha plaza, teniendo los aspir:m~e~ que
presentar sus solicitudes, de1>i(lafllente
documentadas y reintegradas. en el
plazo de treinta dias, a contar dt:~de

que este anuncio aparezca en la G,\
CETA DE 1bnRID, ante este Juzgado Dm
nicipai . o e'n el Juz¡;;ado de instru~

ción del partido d~ Huelma.
Se hace saber que este i\lunicipio

consta de 3.005 habitantes, y el a~t'l
ciado no tendrá más derechos que los
consignados en e} ·Arancel.

Dado en Carchelejo a 8 de Agostv
(le 193.).-EI Secretario interino, Juan
Guzmán.-EI Juez municipal~ Antonio
José Lombardo.

JO-I0860

ESiPELUY

Don Arturo de Urda Padilla, Secre
tario del Juzgado munir:ipal de esb.
villa.

Doy fe: Que en el juicio de fal:.l<
de que después se hará mérito, ~& ha
dictado sentencia. cuya cabeza y pl:tr~
'J dispositiva son como sigue;. ,--_.. _

1;) Agosto l~JJ

"Selltellcia,-E:>peluy a 10 ue Agos.
to de 1935; el Sr. D. Juan Antl)nio
Soriano Madrid, Juez municipal de su
término, habiendo 'Yisto el precedente
juicio de faltas, seguido pOI' este Juz
gado, a virtud de diligencias de ofi·
cio. por denuncia de la Guardia civil
del puesto de esta villa, contra Juan
Garcia Antón y Justiniano Peña Go
¡alo, solteros, d"e profesión pulidor, ni
quelador y chó-fer. respectivamente,
avecindados úHimamente en Madrid ).
Rocamundo <Santander), por dajar
desprovist()S de billete del ferrocarril
el dia 19 de Julio próximo pasado, en
el que ha sido parte el ülnisterio fis
cal,

Fallo que debo declarar y declaro
,rebeldes a los enjuiciados Juan Glir
cía Antón y JUl;tiniano Peña Goz~lo,

condenándoles a la pena de tres. día..,
de arresto menor, a 'que paguen a la
Compañia perjudicada 54,2(\ pesetas,
importe de un billete a doble pre.::¡o
en tercera 'Clase. desde :\Iadri<l a Al
cázar de San Juan y desde Cinco Cu
sas a EspetúY, y en las costas <le la
actuación por iguales partes.

.-\si por esta sentencia. que se no
tificará en forma de ley. lo pronun
cio, mando y firmo.--Juan A. Sorianú.

Publicación.-Leida )" publicada ha
sido la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la suscribe, estando te.
lebrando audiencia pública; doy fe.
Arturo de Urda."

y para que sin'a de notificación en
forma a los enjuiciados, cuyo actual
paradero se ignora, expido la presen
te, para su inserción en la GACETA. i)E
MADRID, ,-isada por, el señor Juez, en
Espelúy a 11 de Agosto de 19:i5.--EI
Secretario. Arturo -de Urda.-Visto bue
no: el Juez .municipa~. Soriano.

JO-IOS65

JUNTA DE OTEO

Hallándose vacante la plaza de Se·
cretario en propiedad de este J uzgli'
do municipal, se anuncia a turno ue
traslado• .conforme a lo dispuesto .en
el Real decreto de 29 de Noviembre
de 1920, para que, dentro del térmi
no de treinta días, a conlar desdc la
publicación en la GAC":TA DE MADIUD Y
Boletin Oficial de la provincia, pue
dan presentar los aspirantes sus soli
citudes, documentadas, ante el señol"
Juez de primera instancia de Villar
cayo; haciendo constar que el Censo
de población es el de 2.000 habitantes.

Dado en Junta de Oteo a 5 de Ago:o;·
to de 1935.-EI Juez munit:ipal. Fray¡
císco Zorrilla.

J0--10855
LINEA (LA)

Don Enrique Pérez Castellví, .'\1>0
gado' y Juez municipal de esta ciudad.

Hago saber: Que encontrándose V2

cante la plaza de Secretario suplente
de este Juzgado municipal, por defun
ción del que la desempeñaba. se anun
cia su pro"Visión por concurso de tras
lado por el término de treinta días, '
contados desde la publicación del pre
sente en el Boletin Oficial de la pro-

, vineia yo GA~ETA UE MADRID, Con arre·
'g1o a las prescrip.tiones del Real de·

1
creto de 29 de No\'"iembre de 1920 y
Decreto de 31 de Enero de 1934.

Anexo único.-púgina 333

Los COllcursan les deberan pl'esc~tar

sus solicitudes, debidamente documen
tadas, al señor Juez de insln:cción de
San Roque, y se hace saber que el nú
mero de habitantes de esta ciudad es
el de 3o.2{jS de derecho y 35.928 de he
cho, y que el Secretario suplente no
percibirá más que los derechos anJO·
-celarios ruando le corresponda a.:tunl'.

Dado en La Lines de la Concep
cióil a 1i de Julio de 1935.-El Se
cretario (ilegíble).-EI Juez, Enrique
fiérez Castelh-í.

JO-I0867

MADRID-JUZGADO Nr:\lERO 13

. En el l:xpeJien te tic juicio ,-erl>al de
faltas número 5U6, seguido en este Juz~

gado contra Jose González FeruamlE:z,
pur vejación, se ha dictado la senkn
cia. cuyo encabezamiento ~. !Jarle dispo
sitiva, dicen asi:

"Senlencia.-En la ""iHa ue :\ladr:J,
el dia 2 del mes de Julio :Y año de 1\)35;
D. José ;\{aría Cuartero Po\"eda, JUI::Z
municipal del número 13; vistas las di
ligencias de juicio yerbal de faltas se
guidas entre partes: de una, el ~Iinis

terio fisca1, y de la otrá, como, denun
ciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya comtan, José Gonzált:z Fer·
nándcz,

Fallo' que debo condenar y condeno
a José Gonúlez Fern{mdez, a la pena
de diez pesetas de multa y al pago de
las costas del juicio.

Asi ,por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.---José ~taria Cuarlero.
Public~a el mismo día de sU fecha:'
y para que sirva de notificación a

José González Fernández, expido la
presenle en i\ladríd a 3 de Julio de 1935.
El Secretario, Juan J. de }lingo.

JO-IO&li

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 495, seguido en este Ju:z~

gado conl¡'a Felisa :\loreno, por amena·
zas, se ha dictado la sentencia, 'CUyo
encabezamiento Y parte disposiü,,"~

dicen asi:
"Sentencía.-En la villa de Madrid,;

el dia 9 del mes de Julio y año de 1935;
D. José :'liaría Cuartero Poveda, Juez
municipal del número 13; vistas las di~

ligencias de juicio verbal dI:! faltas se..
guidas entre partes: de una, el Minis·
terio fiscal, y de la otra, como deuu.n~

ciada, cuya edad y demás circunstan·
cias ya constan, Felisa :Moreno,

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Felba. :\Ioreno, a la
pena de SO pesetas de multa y el pago
de las costas del juicio.

1\si por esla sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-José :Mal'ia Cuartero.

Publicada el mismo día de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Felisa )l/)renü, expido la presente en
~ladrid a 1.0 de Agosto de 1935.-EI Se·
cretario, Juan J. de Mingo.

En el expediente de juicio verbal de
(altas número 278, seguido en este Juz
gado contra Santiago Gómez :\Iarina.
pOl' hurlo, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabe:::amiento y parte dispositi
"a~ dicen así:
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"Sentencia.-En la villa de Madrid
el dia 30 del mes de Julio, y año d~
1935; D. José Luis Gutiérrez Canales,
Jue;¡; municipal del número 13; vistas
las diligencias de iuicio ve.bal de fal
tas, seguidas entre partes: de una, el
l\linistel'io fiscal, y de la otra, como <le
nunciado, cuya eda-d y demás circuns
tancias ~'a constan, Santiago Gómez
Marina,

Fallo que debo' condenar' y condeno
al denunciado Santiago Gómez Marina,
a la pe"na de quince dias de arresto y
el pago de las costas del juicio, publi
c,indose esta sentencia en la "Gaceta'de
t\ladrid", para que sin'a de notifica
ción al denunciado, y una vez que esta
sentencia sea firme, póngase en eonoci
mienLo del Sr. .Tefe del Registro Central
de Penados y Rebeldes.

Así por esta mi sentencia, 10 pronun
cio, mando ~.. firmo.-José Luis Gutié
nez Canales_

Publicada el mismo dia de su fecba."
y para que sin-a de notificadón a~

denuociado Santiago García Marina; ex
pido la presente en :Madrid a 31 de Ju
lio de 1935.-EI Secretarío, Juan J. de
Míngo.

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 550, seguido en este
Juzriado contra Angel Domínguez Cuz
máu, por estafa, se ha dictado la sen·
tencia, cuyo en.cabezamí.ento y parte
dispositiva dicen asi:

"$cnLencia.-En la villa de )laurid
a 30 de Julio de 1935; el SI'. D. José
Luis GuLiérrez Canales, Juez munid
pal del número 13; vistas las tI¡lig~n

cías de juicio verbal de faltas seguidas
entre parles: de una, el 2\linisteri.o fis
cal, ~. de la otr3, como denuIIC'Íado,
cuya edad y demás circunstandas )Oa

constan, Angel Dominguez Guzmán,
. Fallo que debo cO:ldenar y condeno

al denunciado Angel Dominguez Guz
mán a la pena de treinta días de arres·
lO, que cumplírá en la Prisión y el
pago de las costas del juicio, re::ier
vando la acción civil al perjudka(io,
para que la eje¡-cite ante quien y como
corresponda, puhlicimdose esta senlc..
cia en la G....CETA DE :\1ADHIO, para que

. sna de notificación al denunciado, y
"una. vez que sea firme póngase en ~o

nacimiento del señor Jefe del Regis.
tro Central de Penados y Rebeldes.

Asi por esta sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-José Luis Gutié·
rrez Canales."

Publicada el mismo dia de su fe
cha."

y para que sirva de notificación al
dcnundado Angel Domíngucz Guzmán, .
expido la presente. .

Madrid, 31 ·de Julio de 1935.·- El
SecretarIO, Juan JO:ié de .Mingo.

En el expediente de juicio ,·cl-bJ.l
de faltas número 328, seguido en esl!::
Juzg:Hlo contra José Chiarri Jiméllez,
por lesiones, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positi....a dicen así;

·'Sentencia.-En la '-ilJa de :Madríd
a 30 de Jolio de 1935; el Sr. D. JQ~t:

Luis Gutiérrez Canales, Juez munid
pal del numero 13; vistas las diligen-

cías de juicio yerba! de faltas :-egu.'¡;jas
ent.e partes: de una, ei ~linisterio fis
cal, y de la otra" como denunciado,
cuya edad y demás circunsL:mcias ya
constan José Chiarri Jiménez,

Fallo que debo condenar y condeno
. al denuilciado José Chiarri Jimént=z a

la pena de cinco pesetas de mulla y
al pago de las costas del juicio, pu
blicándose esta sentencia en la GAC!:;'fA
DB l\hORlD para que sirva de noti1ica
ción al denunciante Emilio Sastre
Diaz.

Asi por esta sentencia lo pronun
cio, :nando y firIIlo.-José Luis Gutié
rrez Canales."

l'ublkada el mismo dia de su fe·
cha."

y para que sin-a de notificación a
Emilio Sastre Diaz, expido la pre$t=ute.

Madrid, 31 de Julio de 1935.-El
Secretario, Juan José de :\1ingo.

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 535, seguido en este
Juzgado contra Héctor Orozco Vela y
otm, po. lesiones y escandalo, se· ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva ·dicen a~i:

"Sentencia.-En la villa de ~iadrid

a 30 de Julio de 1935; el Sr. 1)~ ~osé
Luis Gutiérrez Canales, Juez munid
pal del númt:ro 13; vistas las dBigen
cias de juicio verbal de taHas seguidas
entre partes: de una, ell\'linisterio fis
cal, y de la otra, como <ienunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan, Héctor Orozco Vela y Maria
Sevilla Gurda,

Fallo que debo co-ndenar y condt:uo
a los denunciados Héctor Orozco Vela
y a :lIaria Sevilla García a la pena (le

cinco pesetas de multa y reprensi/m
al primero de ellos, y cinco de arres
lo a la segunda, publicándose esl<t sen
tencia en la GACETA DF. MADRlO, para
que sirva de notíficación al denun
ciado Héctor Orozco Vela.

Así POI esta Sientencia lo pronun
cio, mando y firmo.-José Luis Gutíé
rrez Canales."

·Publkada el mismo dia de su fe
cha."

y para que sil"\'a de notificación a
Héctor Orozco Yda, expido la pre
sente.

Madrid, 31 de Julio de 1935.-El
Secretario, Juan José de :Mingo.

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 181, seguido en cste
Juzgado contra José Romero Delgauo,
por lesiones por imprudencia, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:
"~entencia.-En la villa de :'.iadI-id

a 30 de Julio de 19J5; el Sr. D. José
Luis GuLlérrez Canales, Juez mOilll:í
pal del numero 13; vistas las diligen
cias de juicio verbal de faltas s~guidas

entre partes: de una, el Ministerio fis
cal, ~- de la otra, como denundau9,
euya edad y dernas circunsl.m.:ias ya
com,tan, José Romero Delgado.

Fallo que debo condenar y condeno·
al denunciado José Romero DeLga.dú
a la p<:no de diez pesetas de mulla y
al pago de las ~ostas del juicio, pu-

blicán~ose esta sentencia en la GACE
TA DE ).1ADRlD para qu.e sir,-a de -noti.
ficación al .referido denunciado.

Así por esta sentencia lo pronun··
cio, mando y firmo.-José Luis Gutié
rrez Canales."

Publicada el mismo día de su fe-
cha." .

y para que sirva de notificación a
Jase Romero Delgado, expido la pre-
senle. .

Madrid, 31 de Julio de 1935.-El
Secretario, Juan José de ~lingo. .

MADillD-JUZGADQ NUMERO 19

En el expediente de juicio de faltas
instruido en este Ju~ado, baj() el nú
mero 8i9 de 1934, entre Mariano (jar
cía Espeso, José Rodriguez Prada y
Esteban García lPoveda, por daños por
imprudencia, en virtud del incidente
de nulidad planteado por el denuncio.
do Jos~ Rodríguez Prada~ ha recaído
el auto, cuya parte di5pQ~itiva copia
da literalmente dice así:

...Auto. - Resultando ... : S. S., por
ante mi el Secretarío, dijo:

Que de acue.do con el dictamen emi
tido por el ~linisterio fiscal, y toda
vez que se halla debidamente proba
do que el conductor del tranvia de·
nunciado como causante del hecho de
autos, es Esteban García Poveda, y 1).0
como por error cocsb José Rodrí
guez Prada, que fué condenadQ como
autol' directo del repetido hecho, en
sentencia de 18 de Diciembre último,
esto inYalida las actuaciones practi
cadas, por haberse dirigido la acción
penal contra persona distinta del pre
sunto .autor del hecho dellUnciado, y
por Lanto se declara nulo todo lo ac
tuado en las presentes diligencia::;, res
tableciendo las actuaciones al estado
de convocación del juicio, dirigiendo
la acción penal en concepto de de
nunciado contra el llamado Esteban
García Poveda, que en la fecha" de la
denuncia tenía el número 913 como
conductor de la Sociedad ~ladrileña

de Tranvías.
Asi lo manda y firma el señor don

Angel Antonio TaberiIilla Bolomburu,
Juez del Juzgado municipal número
19, de esta capital en ;\1adrid a 26 de
Julio de 1935.-Doy fe, Angel A. Ta
bernilla_-Antonio Eyré." '

y COIl el fin de que el· auto inserto
sea notificado en legal forma al de·
nunciante Mariano García Espeso, de
treinta años. casado,. chófer, domici·
Liado últimamente en la calle. de An
tonio Dominguez, numero 5, Canal de
Lozo~oa, número 1S, y cuyo actual odo
micilio o paradero se ignoran, expido
el presente que firmo en Madrid a 27
de Jl1Ho de 1935.

Jo-l0815

MALAGA-S.~~TODO,ML-..¡-GO

En el expediente juicio de fallas se
guido en este Juzgado, bajo el numero
i71 de 1935, sobre estafa frustratla,
se ha dictado ~a sentencia, euyo en
cabt:zallJ¡pnto J' parte dispositiva es
como si¡;;ue:

"Senlcncia.-En la ciudad de }Iála,aa
a 9 de Agosto de 1935; D. Manuel '~ló·
rJ.IC5 Luque, .luez municipal del distri
lo de Santo Domingo. de la misma;
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JO-I0Sí2

habiendo visto y oído este expediente
de juicio n~rbal de faltas, seguido en·
tre partes: de una, el señor Fiscal mu
nicipal, y de otra, como acusado :m
i;uel Barrionuevo Cobos, cuyas cir
cunstanncias constan,

Fallo que debo conuenar y condeno
al acusado }ligueI BlIrrionuevo Cobos,
como autor de la falta cometida, a la
pena de cinco días de arresto y ul
pago de las costas de este expediente,
y pan la noiifkución de esta senten
cia al acu~ado librese copia para su
inserclon I:n la liAí:ET.... llE }l..\DRllI.

Así por esta mi sen tencia, definiti
vamente jU2:gando, lo pronuncio, man
do y firmo.-:.\'Íanud }Iúrales.

CU)ia sentencia fué publicada en el
día de su fecha."

Es copia con rorme con su original
citado, a que me refiero.

y para que sirv!!. tic notificaCIón en
forma al acusado, expido la prc~enl~

para su inserción en la GACETA DE ~1....
ORID.

:\Iálaga a 10 de Agosto de 1935.-El
Secretario (ile8i~le).

En el expediente juicio de fallas se·
,$licto en este Juzgado, bajo el numero
761 de 1935, soore úlalos tralos, se ha
dictado 1:1 sen tencia, cu~:o ellcubeza
mielllo y p::!'tt: (ii~posHi\'3. es :':0;:.;)

sigue: .
"Sentencia.-En la ciudad de :'la!uga

a 9 de Ago~to de 193a; D. Manuel~lo
cales Luque, Juez municipal del dis
trito de Santo Domingo, de la Il}isllla;
habiendo "ísto y oído este expedien.
te de juicio verbal ,de faltas, seguido
~ntre partes: de una, el !ioeñor r isc;).J
municipal, y de otra, corno denunci:i
da Josda Rodriguez Corraies, '.1 con;o
acusado Antonio Aguilas, del que se
ignoran tas dernas circunstancias.

Fallo que debo condenar y COIHieno
al acusado Antonio Aguilas, como au
tor de la taHa cometida, a la pena de
cinco días de arresto y al lJugo ue
las cost"s de este expediente y ¡JUi"a
llevar a efecto la notiélc"ción de la pre
sente sentencia, en cuanto al acus;.Hl0,
e:-spidase edicto para su inserción (:::11 la
UACEl'A DE )1.\DRLD.

Asi por esta mi sentencia, de!initi
"amente juzgando, lo pronuncio, m:an
do y firhlo.-.\i:muei ~\loral~s.

Cuya :,entencia fue publicada en el
día de su fecha,"

Es copia conforme con su ·originai
citado, a que me refiero.

y para que sin'", üe notificación en
forma al acusado. expido la presente
para su inserción en la (jACET.\ UE :\1,\
OllU>.

:\lálaga a 10 de Agosto de 1935.-EI
Secretario (ilegible).

En el expediente juicio de faltas se·
~uido en esle Juzgado, bajo el número
!liJO lie 1935. sobre estafa, se ha dic
tado 12 s~ntencia, CUyO encabezamien
to y p:n te dispositiva es como sigue:

"Selllcncia.-En ia ci~lthd de \lála~a

a 9 de Agosto de 1"935; D. :\lanuel }lo
('ales Luque, Juez municipal del dis·
trito de Santo Domingo, de la misnw:
h<lbieudo visto y oi do este expedien
te de juicio verbal de faltas, seguido

entre partes: de una, el :;t>ñor Fbcal
municipal, y de otra, como acusados,
Antonio lJrre:J y ~iartin.ez e Isabel
\"andual ~tdchor, cuyas circunstan·. ~

Clas constan,
Fallo que debo condenar y conúeno

a los acusados AulOJÚO l'rrea ~' ~la!'

tinez e Isabel \"andual :\ielchor, como
liutC&:~es de lafalta cometida, a la pena
de cinco dias de arresto a cada uno,
3,90 pesetus de inuet¡mi;:;¡eión :l la
Compañ ia d,~ los Ferrocarriles ;\llda·
luce:; y al pago por mitad de las costas
de este expediente.

Así pOI; esta mi sentencia, defilliti
vamen te juzgando, lo pronuncio, mano
do :r tírmo.- -~'lanucl Jiorales. '

CUFl sentencia fUt: imblicada en el
día de Su fecha."
E~ copia conforme con su original

citado, a que me refiero.
y ¡)ara qUt: sirva de nolificación en

. forma ai acusado, expido la presente
para su inserción en la G....GETA 01:: .\1....
ORl!).

Millaga a 10 de Agosto .de 1935.-EI
Secret<lrio (ilegible).

JO-1S69

N'o\VARCLES

Don Jaime Cas:Jls Bruc:Jrt. Juez mu
nicipal de :::-¡avarch~s, p<lrtic.o juuicial
de .\ianresa, producía de ~an:elolla.

Hago saber: Que vacan les :as pl:lZas
de ::;t;;C1'~i¡¡!'~a pi'upida:-¡o y ~(:l'returio

sup¡~nte de este juzg¡:tio tllu.¡,(:ipal, se
anuncian a cOncurso de traslación por
término de tr<:inta días, a partir ue la
pubiic;;,CÍón de este e~icto ~n la "Gace
ta de :.\ladrid" y "Bolel¡n Olficial de ia
Gencl'aiidad de· Catalullu", a fin de qüe
los aSiHralltcs puedan pl'cs::ntar las so
licitudes documentadas :.mte el JUJ.gado
de primera instanda de ~laJ.n:sa, de
conlormidad con to pn:cepluado en el
articulo 5." del Real dec,'eto de Z9 ut'
~ovjembre de 19~U, modiii::ado por el
J!ecreto de 29 de Enel'o de 193t, a,'licu
lo 6."

El número de h:.lhitantcs de este tér
míno municipal es d'e :!..03~1 de den...,:11O
y :¿.l J3 de hecho. y no tiene el cargo
:nas retribución que los dei'cchos l1e
Arancel.

Savadés,9 de Agosto eLe' 19:i5.-EI
Juez municipal, JaÍlae Casais.

JO-l0S70

QLlVA DE LA FnO;';TERA

Don Emilio Garcia Ortega, Juez mu
nidiwl [lco¡.¡ie,al-¡o de eSla v¡lla.

Hago saber: Que en cllI¡¡t;ldii,l,;;¡cU ue

órdenes Ue la Su¡>erioridaJ, y haU:lilUU
se v<leante la p:aza de Sccrctui'ío t,ro·
pietaL'io de este Juz;judo l1Iuníc:pai. por
renunCia del que ia desL:llJpt:ú;,'):l. :-.e
anuncia sU pro\'isiún a l'OílL:UrSO Ue l.i.s
lado por cl tc,mi:lO de tt'einta (\ía~. H

pai-tir de la fecha en qUl' :l_ <tl'l-;:ni in
serta en el ·'Boletin Ofidal" lll' e:J;I pro
"inda y "Gaeeta de ~\I;JI.\rl\i", C¡l <I¡-1".'()

nja con lo que previene et articuio s<:x
to del DecreÍ') de 31 de Enero cie El:;·:,
a fin áe que los que Se c¡"e:ln con (lel'c
cho a ello puedan solicitarla (;l'::tru del
e:"presado iermino, ¡'erol; liendo "L;S in:--;
landas, debidamente docn.rt.·:'tr.da~ \'
reinte;radas, al señor JI:rz de pr¡I1:~'
l'a instancia de este parlido.

Esta población cO:1sla de L:n númeru

de habitantes de 11.262 de hecho y ue
11,;)09 de' derecho, Jo' no llene más retri·
bu6óa o emolumentos que los derechos
de Arancel.

Dado. en Oliv~ de la Frontera a 9 de
Agosto de 1935.-El Secretario, José
Caslillo.-El Juez, Emilio Garcia.

JO-IOS71
ORCE

Don Fernando Villalobos Jiménez,
Juez municipal de Orce (Granada).

Por el presente hago saber: Que cum-.
pliendo orden de la Superioridad y
hal!ill~dose vacantes las plazas de Se
cretario propietario y suplente, r~s

pecli\"am~nte, de este .Juzgado, se
anuncia su provisión a COnCurso li
bre conforme determina el Decreto
de 10 de Abril de lSi1, a fin de que
los que aspiren a ser nombrado:>, pre
sen te:l SIIS solicitudes documentadas
en l'ste jllZg~H.lO en plaw de quince
días, cont<Jdos desde el siguiente al
en que aparezca inserto en la "Ga
.... ct:L de )ladrid" y ·'Boletín Oficial"
de esta provinci3.

Se hace saber: Que esle )lunicipio
consta de 990 vecinos y que el Secre
lario sólo percibe los derechos de
Arancel.

Dado en Orce a i de Agosto de
19:.1;).-P. S. ~I.. el Secrt'tario habilita
do, Juan Bautisla.-El Juez, Fernan·
do Villalobos.

JO-l0818
PQRQLE~A.

Don Jos~ Ql,intas Rodríguez, Juez
municipal de Porqllera.

Hago saber: Que hallandose vacan·
te la pluza de Secreta!"Ío en propiedad
de e,,!:: Juzgado ll1unic:ipal por renun·
cia d!:'1 que la cl':."sem peñuba D. }la
l111el Xúñez Rodríguez. y por haberse
f\n:'¡l<ldo por la Super:oridad riel te
rritorio el ex.-:euicnte formado para
"U provisión en :!í de DiciemiJre ú!·
lim=>, y en l..~umpl¡mi"nto de lo orde
nado por el señor .Juez de primera
instancia de este partido. se anuncia
su provisión en traslación ¡¡l turno de
mayor aniigü~(h:d en la cnlegoría,
como previene el Decreto de 31 de
Enero de 193-!. y por term~no de
!rein!:l día~, a partir de su publica
ción en el "Boletin Oficial" lie esta
proyincla y l;ac~ta de ~r::.d¡-jd", er...
lre aspirantes que rcún:J11 las con dí
('iones cxi,;.:id:l.s por !:~ ley Organica
dr! Peder judicial y demás disposi
¡;iO:lI:S c{)mplemen~ar:~s. debiendo di·
ri,~ir las soliC'¡ludc~. dl'bidamente re
inte:~rud,ls y lcgali:zad:\s. al señor
Juez de p,ill:era instancia de este par·
li,'lo.

Se lWl~e saher que este término
l'Ol~sta d~ 2.899 habitanlt's de hecho
.I'_~.:!íO de dcrel"l:o :y que esta Secre·
klría no tiene mils derechos qlle 1M
lil' ,~.r:1lJLeL

.... l'n CU;;1.;;Jimicnto <lE, 10 ordenado,
",;p.'!n ~I p::eo;cn\e edido para su in
,("t'e Ar. en b "Gacela de :\iadrid" en
"Ol"<.;::[',·a a S ele .\~ 0:,10 de 19::J:í.-El
Sl'(T~'::;r;o s:·;)lellte, José Oacal.-El
JUl'Z, José QL1in~as.

PnIAR.-\:\Z.\ DEL BIERZO

Don \"icente Farlñss de Rlas. Juez
f:n:l1icljJai d,: e3te l1btrito de Priaran-
za del Bierzo. .
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Por d presente. y nO habiéndose
presell tl!tlu IiSI)Ínln tes a la Sec:re~aría

y ~uph:llcia dI:: este Juzgado muníd
psi e11 d concnrso por traslado que
p¡Jra su. provisión se convocó .MI efec- ,
tú, se ¡,¡nuncian nuev¡,¡mente las vacan
t-:=s de dicha Se,,;n~taría. li fin de que
los .qUt;: se hallen en cor.diciones lega
les puedan oplar a ellas, presl::lltando
sus solicitudes en eslt: .Juzg;¡tlo muni
cipal dentro del plazo de quince dias.
a L·ontll!· desde la IJublicacióll de este

. anuncio en la GM;ETA 1lE l\L\DtUli y Eo
ldin Oficiul de la provincil.l.

Priaranza dd Bierzo 1I 10 de Agos
lo de 1935.-El Juez, \"lcente Fl:Iriñlis.
El Se¡;retario haLili!aJo. lllocencio
Carcía.

JO-Hlgi~

l'liF..'iTE DE Y.~J.LECAS

En el juicio de faltas número 316
de o:"dion del corriente año, qu.e se di·
ra, se ha diclado l~ s~nleJlci" que con
CÚHe los particuiares síóuienle~:

"Sent~ncia.-En PUl:nte de Yallecas
a 2 de Agosto de 1935, t:l Juzgado mu
nicipal úel Puentt: de \"211ecas, cons·
tituido por D. Isidoro :\1artlnez Aloll
>0, Juez munidpal suplente, y habien
do. visto el presente iuido de falt:.ls,
seguido con Ira Angela Urraca ~1arco y
.:\Ianuela Rebón García, por malos tl-a
t":s,

·'Fallo.-Que debo absolnr 'y absuel·
\"0 libremente a la~ denunciad:.!s, An
gela Urraca ;:larco y :\Jiunue¡a Rebón'
Larcia, declarando de o~ício las costas
causadas en el presente juicio, y pl;Ira
la notificación de la pre~ente a la de
nunciada )lanuela Rebón Carcia expí
dast: eilicto, que se illsert~la t;ll ll;l u.\
(:ET.~ OE :\IADRID. archivlmuost: ~ste ex
pediente una vez firme la ¡.Jl·esenle.

Así por esta mi sl:'ntellcia lo pro
nuncio, mando y firmo. - L l1arlínez
Aionso."

La anterior sentencia fUe leida y
publicada en el dia de sU lecha.

y para que sirva de noti.icllclón ¡:n
forma a la denunci¡,¡da )hlnuela R,·
bón García expido el prescntt:, para
su instt..'ción ~n la GACET.<I. DI:: .\.~URIlJ,

que firmo en el :Puente de Yallecas
<1 2 de Agosto de 1935.-Y." 1>:: isi·
UOl'O )Iartínez A.lonso.-El ~<:¡,;n:tal'io,

P. H., Enrique Flores.

En el juicio de faltas número 467
de orden fiel ccrríentc año, que se di·
rá, se ha dictado la sentencia que COIl
titme los particulares siguientes:

"Sentencia. - En Puente de \'aller.:as
a 2 de Agosto de 1935, el Juzgado mu
nicipal del Puente de \'al1ecas, cons
tituido por D. Isidoro )'Iartínez .~iÓ;l
so, Juez municipal suplenie. '! hubü:n
do visto el presente juicio de faltas,
seguido contra Angel Tirado R¡¡oío,
pe" estafa,

r"allo.-Que debo absolver :(absue1
\"0 libremetne al denunciadv Angel Ti
rado Rubio, declarando de oflcio las
costas causadas en el presente juicio,
Jo" para la notificación de la presente
al denunciado, Angel Tiradc Rubio, ex
pidase edicto. para su inserción en la
GACETA DE MADRID, archivánrlose este
expediente una veZ ¡firme la presente.

As! por esta mi sentt'ncia lo pro
nuncio: mando y nrmo. - J. :\Iartinez
Alonso."

La anterior sentencia rué Idds Jo"
publicaua en el dia de :su f!l.:ha.

y para que ~il"\'a: de lJotificación"'en
forllla al denurici:.tdo. AnjJel Tirado Hu
bio, expido el pn:senle, para su' in
serción en' la GAGET.\ DE ~I!.[)fUD, qut:
firmo en el Puente de Vallecas a :2 de
A10(0sto de 1935.-V." Bo: Isidoro l\lar
tínez Alonso.-El $ecret~rio. P. 11. En
riqUe I-1ort;:s•

En el juicio de r<llla~ número 257
de orden dd ai'to eLd'lenle, que se
(lir:!. se ha diétado Sl:1l'<:llcil:l. qUl!
cunliene los ~artícl.llares siguientes;

··Sentend:i.-Hn Puente ue \'a1le
casa 2 de Agosto dt: lb1:{5; el Juzga
do muniCIpal lit: Puenie Il.t: \'all.:cas,
constituido por D. biuoro )hlrtimz
Alonso, juez municipal supienlt:; )'
habiendo visto el ptt:senle juicio 'de
faltas, seguido contra Jo:,¡e r uenles y
Teresa .Hh·ail~neit·a, por .lesiónes,

Fallo que dei>o aiJso1vll;' y absuelvo
lib~l1lenLe a los denunciados José
Fuentes ~. Tere,;<l Rivadendra, deda·
rancio dt;: oneio las costa's causadas
en el' presente ju~cio. \' ¡Jara la no
lificación de la presente a los denun
ciados, expida~e edido p.a.:á su inser
ción en la GACl::T.\. ()I:: ~i.WIUU. al-cili
vánciose este ex~ediente una vez 1",'.
me la presente. .

Asi, pur esta mi sen tencia. lo pro
nuncio. lI1¡,¡ndo j" tirlIlo.-Isilloro :Vlar-
tinez .\11)1. so." .

La anterior senlencil:l fué leída y
publicada el~ t:. díl;l de su· fecha.

\" para que sirva de notificación en
fornia a los denunciados José Fuen
tes y T,,'i;:sa 1{ivadelleira, expido el
pl'e!>ente para su inserción en la GA
CETA DC; :\lAORlll, que firmo en el Puen
te ue \'allecas a 2 ue Agosto de 1¡;j5.
El Secrelsrio, ¡P, H., Enrique }-'lores.
\".~ R"; el Juez, Isidoro ~1l:lrt.l1ez

Alonso.

En el. expediente de juicio Y(cbal
de taltas seguido t;:n este Juzgado bajo
el número 3íl de orden" dei año co
rriente. por malos tralos y amenazas.
contra Juan López de la Iglesia. se
ha acordado se le cite por medio del
plesente, en atención a ignorarse sU
actual domicilio y p~~"adero, para que
comparezca ante la sala-audiencia de
este Juzgsdo, sito en la o.:alle de )lel
quíades Biencinto. número 12, el dia
6 de Septiembre próximo. a las nue
"e v media de la mañana, para la
celebración del jllic:o, al cúal debed
concurrir con los testigos y delllús
medios de prueba ~e que íntellte .a
1... se en dicho acto; en la inleligen
da de que, de no comparecer, le pa·
rará ~l perjuiciu a que haya lugar en
Duecho.

':i para que sirva de notificación
en fOi'ma al denunciante Valentín
Saígado Freige, expido el presente
para su ins(,:ción en la GACl::TA I¡f;

MADRlD, que firmo en e) Fuente de
\'allecas a 2 de Agosto de 1935.-El
Secretario, P. H., Enrique Flores. 
V.- R.": el J u.e;.. Isidoro ::\1. Alonso.

- JO-l08i4

En el expediente de jui¡;io \"erbal
de faltas seguido en este Juzgado ha
jo el número 19& de orden del año
corrienk, por lesiones por riña. con·
tra Francisco ~1tdero Aguilar y Jo:>é
Ft:iju Car(; l:l, se ha acordado se le
cHe por IlJediO del presente, en aten
ción a ígllQrarst: su sctual domidlio
y p:·¡¡·::t.dero, p:>ra que comparezca an
te l¡l !l1l1u-.wl1ieneia de este Juzgado.
sito en la calle de Mt:lquilldes Bien
cinlo, número 12, el dia 6 de Sep
tiembre próximo, a las nlle~e r me
dia de la lIlaila·na, para la celebra
ción dd juicio. al <'ual d.t>hel"á con
currir con Ivs te:.;ligos y Ul:mii.s me
dios de pruelJa de que intente ,'aler
se t-n dicho acto; en la in teligenda
de que, de no comparecer, le p¡-:o.-atá
el perjuicio l:L que haya lugar en De
redlO_

y para que sirva de citllción en'
forma al denum:iauo Frandsco :0.1e
lero Aguih~r. expido el presente para
su insu:"ción en ia GACETA DE ~l.UlIUD,

que firmo en el Puen te de VaUecas a
2 de Agosto de 19'85.-EI Secretario.
P. H., Enrique Flores. - V.o B:: el
Juez, Isidoro .:\1. Alonso.

En el experHerite de juicio .-erbaI de
raltas st'g'lii1o en t'sle Juzgado bajo el
número 7i de orden del corriente año,
por estafa. contra Jm:Q1 Escuder )19
y~. se ha acordado se cite por !pedio
('l'J presente, en a tención a ignorarse
su lll'tual domicilio o paradero. pata
que :comp.arezca ante la Sala audien
da de este Juzgado. sito en la caUe de
)lelquiade~ Bier.... into, núm~ro 12.. el
día ~O de Agosto próximo, a las diez
de ,la mañana. para la· celebración del
juic'o: al cual deberá' concurrir con los
testigos y demás medios de prueba de
que inteme \"aletse en dicho seto; en
la intl:'ligenci:l de que. de no compa
recer, le parará el perjuicio a que ha
~"a luga r en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma aL denunciante Eliseo Aznar Cortés
r ft_gustina HemÍlndez :'>Iaya, expido
el 'presen te, para su inserción ~ la
"Gaceta oc )ladrid". que firmo eu. el
Puente de Yalle::-as,::I 26 de Julio de
1935. - El SeCl.~etatio, P. H.• Enrique
Flores.-Yisto bueno: el Juez, Isido
ro ~L Alonso.

JO-1{IS19
REIXOSA

Por el presente edicto se anuncia
la provisión de la Srcretaria del Juz.
gado municipal de Reinosa, que co~

rrespnnde proveer en concurs,o de tras~

lado, conforme a las disposiciones "i
gentes, señatá€1dose el término de trein
ta d:a". ui::sde el s:guiente de la pu
blicaeii,n de este anuncio en la "Ga
cea de :\ladr-id" \" "Boletín ofió 21"" de
la provincia, pa I:a la presentación de
solicitudes, con justificantes de dere
cho. l:'n el Juzgado de primera instan
cia; advirtiéndose qu~ el nombrado só
lo pcrc:birá COI=OO retribuciÓn, los de
re('hns aranct:larios.

Rcioosa. 9 de Agosto de 1935. - El
Ju,~z municipal, Dámaso P. Arena\.
El Secretar~ illterino, Licenciado Da..
vid lbáñe~ {

JO~10820
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JO-l0821

JO-10822

SAN AGUSTL'I;¡ DE LLUSANES

Don Ramón Rovira Casademunt, Juez
municipal de San Agustin de Llusanes.
partido judicial de Vicb.

Hago saber: Que vacante,la plaza de
Secretario de est~ Juzgado municipal,
se anuncia a concurso de traslad'J. por
término de treinta días. a partj¡· de la .
publicación de.este edicto en el "Butl
leti Oficial de la Generalitat de Cata·
lunya" y en la "Gaceta de Madrid", a
fin de que los aspirantes puedan pre·
sentar sus solicitudes documentadas
ante el Juzgado de primer.a instancia
del, partido, de conformidad con lo
preceptuado en el articulo 5,' del R<:al
decrdo de 29 de Noviembre d-e 1920.
modificado por el Decreto de 20 d¡·
Enero de 1934. artículo 6.°

El núme~o de habitantes <le este trr
mino es de 2i7, Y no tiMe el car;;o
más retribución que los derechos de
arancel.

San Agustín de Llusanés a 8 de
Agosto de 1935.-El Juez municipal,
Ramqn Rovira.

SEVILLEJA DE LA JARA

Don Francisco Pérez Gutiérrez. Juez
muniripal de Sevilleja de la Jara.

Hago saber: Que encontrándose va
cante la plaza de Secretario propieta.
rio de este Juzgado municipal, y en
virtud de" orden superior, se anuncia
a concurso {le traslado para su prO
visión en :propiedad por término de
treinta dras, a contar' desde el siguien
te al de la inserción de este edicto en
el "Boletin Oficial" de la pro';incia y
"Gaceta de ;)1~drid". con arreglo a las
disposiciones del Decreto de 31 de Ene
ro de 1934.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes, debidamente documentadas,
en este Juzgado municipal, haciéndo- ~I
se constar que este pueblo tiene 3.142
habitantes de hecho v 3.205 de derecho,
y que el Secretario' del referido Juz
gado no tiene otros ingresos que los
que le correspondan por arancel, pu
rliendo ser éstos de 2.000 pesetas en
adelante.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados que aspiren
a este CO'flCU;·so.

Scvilleja de la Jara a 9 de Agosto
de 193.'i.-EI Jue~ municipal. Francis
co Pérez.-El SecretaJ'io habilita{lo, Jo
sé Pére:z.

TALLADA (LA)

Don Jorge Ferrer Bordas, Juez mu
nicipal del pueblo d-e La Tallada, par
tido de La Bisbal, pro....incia de Ge.
rona.

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario en propiedad

'de este JU7.~ado municipal. Se anuncia
su proYisión en cUnlplimiento de lo
ordenado por la Superiorldad. a con
curSo de traslado. por el término de
treinta dias. eotltados desde el siguien
te a1 en que !lparezc:J inscr to este
anuncio en el "Boletín de 1. Genera
lidad de CHtaluña" y "Gacc\a de Ma
drid": guardándose con preferencia er..·
lre los solicitantes lo que establece la

Real orden de 14 de Julio de 1930, en
la forma prevenida en el articulo 5.0

de la Real orden de 29 de Noviembre
de 1920 y de conformidad a las cor
mas de la Orden circular del Conseje~

ro de Justicia ~. Derecho de la Gene·
ralidad de Cataluña de fecha li de
Julio último, insertada en el "Boletín
Oficial" del 18, a fin de que los aspi~

rantes a dicho cargo puedan presen
tar. dentro de dicho plazo. ante el Juz
gado de primera instancia de este par
tido. sus solicitudes, debidameIl!e jus·
tificadas, con arreglo a lo dispuesto en
el Reglamento de 10 de Abril de 1871;
debi-oodo de advertirse que este pueblo
tiene un censo de población de 530 ha
bitantes. y el Secretario no tiene otra
asignación que la que señalan los aran
celes vigentes.

La Tallada. 6 de Agosto de 1935.
El Juez municipal, JÚ'rge Ferrer.-EI
Secretario habilitado, Palicio Bacb.

Jo-19861~

VALDELTORMO

Se halla vacante la plaza de Secre
tario propietario de este Juzgado mu·
nicipal. la cual se anun<:ia por concur~

so de traslado, conforme a las dispo
siciooes ....igentes; cuyas instandas de
solicitud podrán presentarse en este
Juzgado durante el plazo de treinta
días después de la- inserción del pre
sente anuncio.

Valdeltormo (Terue!), 9 de Ago"to
de 1935.-El Juez municipal, Gaa.'1el
Foz.

J0-10875

VILLACARnIBDO

Don :\1:artin Güemes Pérez, Juez mu
oicipal, en funciones de Juez de i.1S
trucción de Villacarriedo. por permiso
del propietario.

En virtud del presente se cita pa.o
que comparezca dentro del término óe
cinco dias, a partir de la inserción del
presente en los periódicos oflf.::iales y
ante este Juzgado. al autor o autoreS
de una carta fechada en Bilbao en el
mes de Junio del corriente año, " di·
rigida a D. Casimiro Garda, D. Cml:'
tantino Barba Sierra y D. Alfredo
Ara'llgo Romero. Direc~(}r y emple'lt1os,
respectivamente. de la Sucursal ¡lel
Banco de Santander en Sarón. por cu·
ya carta se coaccionaba J' amenazaba
a dichos señores. para que prestasen
declaración en det~rminado sentido,
en el acto del juicio del sUlllario que
con el número 18 del corriente año
instruyo en este Juzgado, sobre atra
co :r robo a mano ~Il'"m(lda a dicha Su
cursal.

Al mismo tiempo ruego a todas ¡as
Autoridades y encargo a los Agl:'ntes
de la Polida judicial procedan a ave·
riguar quién ha sido el autor o auto
res de dicha carta, deteniénd6los y po
niéndolos a mi disposición en el De
pósito municipal de esta \'i!la; pues
asi lo tengo acordarlo en el sumario
que con el numero S4 del corriente :Hi'l
instl'u';O sobre coacciones.

Dado en Yillacartiedo a 5 de I\~OS'
to de 1935.-- El Juez. :\larlí!n G(iemes,-
El ~cretario judicial, Eugenio Sáem'
de :mera. '.

JO-t08tO

VILLA.\IOS

Don :-'lodesto Aunos Suhiii:lc1. Juez
municipal de ",'ilIamós (Urida).

Hago saber: Que hallándose vacan~

les los cargos de Secretario (propieta·
rio y suplente) de este Juzgado rnu~
nicipal, de conformidad a l~ ordena·'
do por Orden circul:Jr del Departa
mento de Justicia "JI Derecho de la Ge
neralidad de Cataluña de fecha 17 de
Julio último, se anun~ia su provisión
por concurso de tras1:ldo v evn arre·
glo a las disposiciones vigentes, de·
biendo los aspirantes a dichos cargos
presentar sus solicitudes, con los do·
cumentos que la ley e~jge. ante el
Juzgado de instruccióll de Yirl!:l (U·
rída), en el plazo de treinta dias, a
contar de! en que aparezca este :lJ1un
cio inserto en la G.v:ETA DE ~i.-\DRID j'
en el Boletín Oficial de la Generalidad
de Cataluña.

Se hace sabe:, que esta población
consta de 209 habitantes, y que el Se
cretario no percibe más emolumentos
que sus derechos arancelarios.

Yil1amós. 6 de Agosto de 19:15.-El
Juez municipal. ~Iodesto Aunós.-El
Secretario habilitado. José Penetró.

. JO-l0858

•ARRA:\Ct:'DI:\G:A

Don Jacinto Gorostizaga Abrisquieta,
Juez municipal suplente de Arrancu
diaga. pro....illcia de Vizcaya.

Hago saber: Que ballandose vac;mle
la plaza dI:: Secretario propietario y
suplente de e s t e Juzgado municipal,
cUJ·o Censo es de 800 habitantes, por
haber resultado desierto el concurso
traslado anunciado ni <'"recto, se :mun~

cia nuevamente su pro"isión a COm:ur
so libre. c<lnforme a 10 dispuesto en
la ley Orgánica del Poder judicial y
disposiciones complementarias.

l.os que deseen aspirar a dicha \'a·
cante deberán prescetat· sus solicitudes.
documentadas. ante e~le Juzgado en ei
plazo de quince dias. eontados desde
el siguiente a .la publ ic~H~ión de este
edicto en el "Bole:in Otieial" de la
provincia y "liacda de )'tac!; id".

Arrancuding¡]' 3 :1 de :\{l;osto .ue E)~;¡.

El Juez municipal, Jar.:intu l;l;ro~ti¡;aga
Abrisquieta.

JO-10i·H;
AZAILA

En el expediente de juicio \"crb<d (Je
faltas seguido en este .hli:gado en \'ir
tud dc úrdeCles diman~~ntes de la Sllj;f:

rioridad. por lesiolles. t:ontrn Yi'l'gilio
Cagi~os Fern:.i.nclez. :J par e e e I~ si
guiente

"Sentencia.-En el lJueblo de A2i1ib
a 7 de A¡l;Osto de 193;-); ..'1 seíior Juez
municip:Jl de este té,mino ('011 vista de
los antecedentes pl'l'iiminares y del !He
cedente iukio de falla" sq..\ui<1o. dima
n3nt~ dl'l roil0 dd smn:ll"io que :mlt....
cede c,yntl"'a Yil'gilio C:agigos Fernún
dez. dI:: ig-nol'ado parad<:l'ü. según autos
por lesiones. pI'oducidas n Bl'lllW Ca
gigos \loron. y

Fallo (!lU' d('b" ('OI)¡j,'n:ll" " l"()¡~dl'no

al deollnci¡Jilo Yil'gili" C,lg¡":,s FtTnÚn
¡ez a ('im'() dí:'S ,ie ¡UTl'S't"'"'1I11'1ll)!' '" a

101:> costas eki prf'scn!" jul"in, .
:\'otifiC!lll'S(' ¡'st:! resP!;¡¡·¡ún ))(\1" ¡¡l('uio

lie edil'tf) en el "Bp:et.'r:l Ol-ki,d" ue la
pro\'incia "JJ' "()acda <.lc ~ladrlc¡".
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Así por esta mi sentencia. definitiva
r!lente juzgando, lo pl'OTIum:io, mando
y firmo.-El Juez munidpal, Andrés
Solsona."

La anterior sentencia fué leida y pu
blicada en el día de su fecha.

y para su inserción 00 la "Gacet:':! de
~Iadrid" y sirva de notificación e:l for
ma al denunciado Virgilio Cagigos Fer
nández, cuyo actual paradero y domi
cilio se ignora, expido jo' firmo la pre·
sente cédula con el dsto buello de Su
SeñoiÍá y selláda con el del Juzgado
de _'\zaila a 7 de Agosto d·e 1935.-EI
Secretario accidental, Fernando Garcia.
Yisto bUffio; el Juez municipal. Andrés
Solsona. .

JO-10747
CALDERS

Don Juan Tarrés Ponsa. Juez muni
cipal {kl pueblo de Calders.

Hago saber; Que en este Juzgado d·e
mi cargo se hallan vacantes los cargos
de Secretario en propiedad y el de su
plente. y en virtud de órdenes recibidas
de la Superioridad, se anuncia su pro
visión a concurso de tra:;lado. con arre·
glo a lo dispuesto en la ley Orgánica
del Poder judicial v 00 el artículo 6.°
del D~cret{) de 31 -de' Enero de 1934,
dentro del plazo d~ treinta dias. a ('on
ta,¡' desde la publicQ('ión del present·,
edicto en el "Boletín Oficial de la Ge
neralidad de Cataluña" y en la "Ga·
ceta de Madrid".
. Durante dicho plazo los aspirantes

deberán remitir sus solicitudes, debida·
ment.e documentadas. al :;eñor Juez de
pr.imera instancia de este partido de
:\Ianresa. haciéndose CGnstar que este
término tiene 794 habitantes de dere·
cho, y el Secretario !'.olamente percibi
rá los derechos que le correspondan
con arreglo ¡¡lA rancelo '

Dado en Calrler!'; a 7 de Agosto de
1935.-EI Juez municipal, Juan Tar¡'és,
El Secretario accidental. Fran c i ~ c o
Chayes_

JO-l074~

C,.\RDEDEU

.LJun Esteban liiro :\Iarch. Juez muni
C'Ípal de la villa de Cardedeu.

Hago saber: Qut"' encoú1tr{¡ndose va
..:ante la plaz<l d<.' Secretario suplente
de este .fuzg~do. SI: anunclR· para su
provis!ón por C/.lncurso de traslado de
Secretarios suplentes de Juzgado muni.
cipal. debiendo lf)s aspirante!'; a dicho
cargo presentar sus instancias, debida
mente documentadas. al señor Juez de
primera inst:mc:ia del partido ..:le Gra
nolIers. e,¡¡ .el plazo de treinta días. a
contar de:-.de la publicación de este
~dicto t:n la "Gaceta de :\ladrid" ':i "Bo
letín Oficial de la Generalidad".

Para conoeimie¡1to de los interesa
(los se hace saber que el Censo de po
blación ~s de 2.4 77 ha hitan tes de he
cho y de 2.433 de derecho, ':i. que el
Secretad", ~uplente no tiene otra re
tribución que la arancelaria.

f:ardedeu a 6 de A'gasto de 1I135.-EI
Juez municipal, Esteban Giró.

JO-l0í49

CHA\lARTI~ DE LA ROSA

&! los aulus dr juicio verbal dEdal.
tas seguidos en CJte Juzgado con el
número 543 de order.. del año) actual,
contra Rogelio Yalleio, por estafa, se

ha d:ctado la senlencia, cuvo encabe
zamiento y parte dispositiva son del
siguiente tenor literal:

"Sentencia.-En la \'iIJa de Chamar
tín de la Rosa a 3 de Agosto de 1935;
el Sr. D, .luan Martin Suárez, Juez muo
nicipal, habiendo visto 1a s presentes
diligencias de juicio verbal de faltas
seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio fiscal, en representación de
la acción pública. y de la otra. como
denunciado, Rogelio \'allejo. cuyas de
mas circunstancias ya constan,

Falio que debo condenar ':i condeno
a Rogelio Vallejo. a la pooa de diez
días de 8rresto menor. pago de cuaren
ta pesetas con ochenta centimos a la
Sociedad Fáor'ica de Electricidad del
Pacifico como indemnización y al de
las costas de este juicio.

En atención al desconocido parade·
ro de dicho denunciado, notifiquesele
esta resolución por medio de edictos
que se insertarán en la "C::H.:eta de Ma
drid".

Asi por ~sta smtencia, lo pronuncio,
mando y lkmo.-Juan :\larlín Suárez."

La anterior sentencia fué leida y pu
blicada en Id mismo día de su fecha.
. y para su· inserción en la "Gaceta de
~Iadrid". a fin de que sirva de notifi
cación a dicho demandado, expido la
presente, visado por $. S. y sellada
con el de este Juzgado y el de mi Se
cretaria, en Cha~aj tia de la Rosa a 3
de Agosto de 1935.-El Secretario (ile
gible). - \'isto bu<t'no; el Juez munici
pal. Juan ~lartín.

JO-I0750

En los autos de juicio '"'erbal de fal
tas seguidos en este Juzgado con el !lU
mero ;")4-5"de orden del año actual con·
lra Antonio Zarallo y Fernández-Agua
do, por estafa, se ha dictado la sen
lencia. cuyo encabezamiento y parte
disiJositi\'a son del siguiente tenor li
teral:

Sentellcia.-En ld villl,l de Chamar··
lin de. la Rosa a 3 de Agosto de 1\-.135,
el Sr. D. Juan :\lartin Juárez, Juez mu
nicipal, habiendo \'Í:.to las .presenles
diligencias de juicio verbal de falla:-.
se3uidas entre partes: de la una. el
:\Iinisterio fiscal, en representación it
la acción püblica, jo' de la otra, como
denunciado, Antonio Zaral10 jo' fcr
nández-A;;uado. cuyas (i~má" circuns
tancias ya constan-

Fallo: Que debo condenar f COll,!~

no a Antonio Zarallo ~r Férnández
Aguado a la pena de dos dias de arr'es
to menor, pago de cuarenta y siete pe
setas con setenta y dos céntimos de
indemnización a la Sociedad de Elec
lricidad d~l P~(;ltiCO y al de las c.os
tas causadas en dicho juicio. Notifi·
quese!e esta senten<:ia por medio de
edictos, que se insertarán en la G.¡>.CE
T!\. DE ).h.DRID.

ASi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y ftrmo.-J. ?Iartín Juá.rez.

La anterior sentencia fué leida y
publicada en el mismo dia de su fe
cha.

y para su inserción en la GACETA
DE :\IADR ID , a fin de que siITa de noti
ficación a Antonio ZaraBo \' Fernán
dez-Aguado, expido la presente, visa
da por S. S. y sellada con el de este
Juzgado)' el de mi Secretaria, en Cha
martio de la Rosa a 3 de Agosto de

~

1935. - Yo" E.o; el Ju;;<!; municipal.
.l. :\larUín Juárez.- El S;.:erelario lile·
g:I¡le).

JO-10751

FREIXA2'ET ALTADILL

Don José :\Iarcé Gual, Juez munido
pal de Freb:ant:t Altadill. partido de
Cen·era. comarca de- Lériü;•.

Hago saber: Que hallándose var.a.a·
te la plaza de Secreta¡'io en IJ-lropied.ad
y Secretario suplente de este Ju"(gado
municipal, se al1unci~ l>U provisióll por
concurso. IJudiendo lvs que se consi
deren ('on derecho a concursarla pre
Sl'ntar l a s solicitud~s documentadas
durante el período de lreinta días, a
contar c.esde d de su inserción, ante
el lImo, SI'. J;,¡ez de primera instancia
del partido, de conformidad a lo que
preceptúa el articulo 5.~ del Real de
creto de 29 de ~o\"iembre de 1920,
modificado por el Decreto de 29 de
Enero de 1934.

Este Municipio consta de 1.180 ha
bitaates, Jo" el cargo no tiene _·roás re
tribución que la señalada en el Aran
cel.

Freixanet :\\ladill. 5 de Agosto de
19:s5,-El Juez municipal, José )larcé.

.10-1075.1

FUE~TERROBLES

Don Vicente Pérez Pérez. Juez mu
nicipal de Fuenterrobles, provincia de
Valencia.

Hago saber: Que halllÍ.Iido~ yacan
te la plaza de Secretario en .propiedad
de este Juzgado, se anuncia a concur
so de traslación. conforme a las dis
posiciones vigentes, pudiendo los que
aspiren a ella presentar sus solicittu
des documentadas ante el Juzgado de
primera instancia de. este parti do de
Requena, dentro del plazo de· treinta
dias, contados a partir de su publica
ción en la GACETA DE :\L\.DlIlO Y Boletin
Oficial de esta provincia. en el último

'periódico oficial en que se inserte el
anuncio.

Fuenterrobles a 2í de Julio de 1935.
El Juez municipal. Vicente Pérez.-EI
Secretario accidental, Faustino López.

JO-10725

LA RODA DE A.L"\DALUCI.l\.

Don :\Ianuel Reaondo Cliceres, Juez
municipal de La Roda dI;; Andalucía.

Hago saber: Que hallándose Yacan
te la plaza de Secreiurio supl~nte de
este JU:l.gado, se anuncia su pro\"isión
en concursO de traslado entre SeCr'C
tarios por término de treinta días, a
contar desde el siguiente en el que es
te edicto se 'publique en el Boletín
Oficial de il'l orov:'nCI<i y GACl:.'TA DE
~l.\URID. Las instancias docum~r!tadas

se plesentarán durante dicho p~azo en
el Juzgado de primera in!';tanciadel
partido de Estepa.
. Haciéndose constar qce este pueblo
tiene un censo de puhlación de 4.202
habitantes de hecho v 4.203 dé dere·
cho. :'

Dado en La Roda de AndaJ'lda ;l 7
de Agosto de 1935. - El Juez. 1Lmuel
Redondo.-El Secretario. Rafael Rema.

- J0-10756
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LOS BAR.RIOS DE U';);.\

Don Leonardo Fern~n<.lez Alonso.
Juez. municipal ue Los Barrios dé
Luna.

Hago saber: Que en este Juzgado
munidpal se halla \'acantl~ el e;,}:gC! de
Sel:retario suplente, y ~n cumpllllllen
lo de órdenes superiores, se anunda
su provisión mediante el concurso de
traslado, conforme determina H De
creto de 31 de Enero de 1934 y Or
den de 9 de Diciembre de 1920.

Los aspirantes a la provisiól~ ~e di
cho cargo presentarán sus sohcltudes
doeumeiítudas y debidamente reinte
"r¡idas ante el muv iluslrt" Sr. Juez (le
~rimera instancia -de l\Iurias de Pan:'·
des, en el plazo de treinta utas. a con
tar desde la Ipu!.>lÍl:ación de este e(lic
to en el Boletin Oficiczl de la provin
da de León y GACETA DE :\I....ORil>.

Los Barrios de Luna a ;1 de Agosto
de 1935.-El Juez, Leonardo Fernan
dez.-El Secretario, Juliim Garcia Suá
rezo

J0-10í55

MADHlD-JUZGADú XU:\iERO 7

En los autos de juicio vcrbal de fal
t¡¡g seguidos en e:;tl' .Juz~ado, bajo el
número 26í de orden del año 1935
contra Jorge Lanzaderas Barras:!. por
lesiones. se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

"Senten cia.-En la villa de 11darid
a 2a de Junio de 1935: el Sr. D. Ra·
fael López de Haro y Puga. Juez mu
niCipal propietario del numero i; ha
biendo visto la!' presentes diligencias
ue juicio verbal de fallas, seguidas
entre partes: de la una, el :\Iinisterio
fiscal. en rE'presentación de la acción
pub lica, y Jorge Lanzaderas 13aI"rasa,
de la otra, como denunciados, cuya
edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Jorg:e Lanzaderas Ba
rrasa a la pena de diez dias dc· an-es
to menor y al ¡lMO de las cost<:lS del
juicio y mediante a descono(~erse el
actual domicilio o paradt"ro del con
denado, notifiquesele la presente por
medio de edictos, que se insertarán en
la G....CET.'I. DJ:: ~I"'DRID, así como a la
lesionada Xatalia SátlChe1. Garcia.

Así por est~ sentencia, lo pronun
cio, mando :y nrmo.-Rafael Lúpez u€
Haro y Puga.

La anterior sentC'ncia fué pllhlicad:a
v leída en el día de "u fecha:'
. y para su inserción en la GACET.~ DF.
:MADRID y sirva de notificación en for
ma al denunciado Jorge Lal17.tldera~

Barrasa v a la lesionada ?\ataJia Sún
chez García, e:xpido el presente. "isa
do por S. S. J' seIhulo con el del Juz
gado.

.\ladrid a 6 de ..\:;wsto de 1935.-El
Secretario, fHlfae! ~lai"Ín. - \' .• B.": ti
Juez flafad López de Haro.

En los autos de juicio verual de fal·
tas seguidos en es!" Juzgado. hl1jO <:1
numero 440 do;:' orden de! ario 1935.
contra Luciano Arando. Ortego, POi"

hurto, se ha dictado sentencia. cu~'O
encabezamien to y parte dispositi \''1

son del tenor literal siguiente;

"Sentenc¡:,¡.-En la villa de ~Iadri.l

:J 6 de Agosto de 1935' el STo D_ Ra
fael Lúvcz ue Huro y Puga. Juez mu
nil:ipal propietario delllúm~r? 7, ~a
biendo visto 1;I.S presentes dIlIgenCIas
del juü;io yerbal de faltas seguidas en
lre partl::s; de la una. el :\linisterio
liscal, en representación de la acción
¡>ública, y Lllciano Aranda Ortego, de
la otra, como denunciados, cuya edad
y demá!; circunstancias ya constan
anteriormente.

l:llllo C¡Ut::' debo condenar y condeno
al d~lIunciado Luciano Aranda Ortego
a la pl'ila de qiunce días de arresto
menor, a que indemnice a Claudia Lo
pez. Yara:> en la cantIdad de 4~ J:e~e

tas y ~l pago de las cos~~s del JUlClO;
notifiques\: o:!sta resolucLOn al conde·
n:.do, por edictos, que se insertaran
en la G.\CE'I.\ DE :\-IADRID, Y una ,ez
que la misllla· sea firme, anótese en el
lilJro espe~ ial de hurtos ue t;:ste .l~.z

gadu :Y rtmdase la huja con. relaclOn
a la cvndtna impuesta al Registro Cen
tral de Penados.

Asi por esta sentencia, lo I?ronun.
cio mando ,. flrmo.-Rafael Lopez de
Ha~o y Puga.

La ;nterior sentencia fué publicada
y leida en et dia de su fecha."

y para su inserción en la G....cEn. DE
:\hDRID Y sirva de notificación en for
ma al denunciado Luciano Al'anda Or
tego, expido el presente, visudo por
S. S. y sellado con el del Juz9~do.

:\!aurid a 6 de Agosto de 193;>.-EI
::;t:cretario, Hafael )'Iarin.-"." B.o: el
Juez Rafael López de Hare.

, JO-10758

:\I:\DRID-JU"ZGADO XUl\1ERO 10

En el expediente de juicio wr?al
de falta5 núwt'ro 452 de 1935 segUido
en f:ste Juz"'ado contra Benjamín Blaa

. co Gonzále~_ por daños, se ha dictado
ia sentencia, t.:UYO encabezamiento y
pnrte dis!IOsíli va llicen así: ,

"Senknei<l.-En la villa de :\Iadrul
a 27 de Junio uc 1935; el Sr. D_ ~la

rilmo ~L Fernández-Rodríguez Alvarez,
Juez municipal propietario número 10,
vislas las diiigencias de juicio verbal

'<de fallas seguidas entre partes: de la
una, el :\Iínisterio fiscal. y de otr~,

como denunciado, cuya edad y ~em~s
circum-tanc ias ya constan, BenjaTllln
Blancu González.

Fallo que debo condenar y condeno
a B"njall1in Blanco González, a la ¡Jena
de diez pesetas de multa, que se abo
ne tn's pe!>etas en concepto de indem
nización y al pago de las costas del
jilicio. ,

A:;l por esta sentencia, lo pronun
cio. mando y firmo.-;\briano ~f. Gon
zálcz-Rorlrb:uez Ah:arez.

Publicadá en el día de su fecha."
y parR que sin'u de noli!ic,ació~ al

t.:ondenado Benjamín Blanw Gonzalez,
expido la present€'o

:\Imlrid a ¡¡ de Agosto de 1935.-Ei
Secrdario (ikgibie).

En e1 expediente de juicio \'erbal
nI.' falim; numero 4111, se-gnido en este
.Juz"udo centra ElIlil io :\1mioz Fer·
nández, por malos tratos. se ha dicta
do la sentencia, curo encabezamiento
y parte dispositiva di cen así;

"Sentcncia.-En la villa de ~1adrid,
el día 12 del mes de Julio y año de
1935; D, José :\bldonado Ay-uso, Juez
municipal interin(l,. del número 10,
vist3s las diligencias de luicio verbal
de faltas seguidas entre partes: de la
ulla, el ~linisterio fiscal, y de otra, co
mo denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan, Emilio ~ru
ñoz Fernández,

Fallo que debo condenar ). conde
no al denunciado Emilio ~ruñoz Fer.
nández a la pena de cinco pesetas de
multa y el pago de las costas del jui.
cio.

Así por esta sentencia, lo pronun~
cío. mando :Y firmo.-José :\f:>ldonado.

Publicada el mismo dia de su fe.
cha:'

y para que sirva de notificación al
condenado Emilio :\luñoz Fernández,
expido la presente en Jfadrid a 26 de
Julio de 1935.-El Secretario (ilegi
ble.)

JO-lüi60

1I.illRID-JUZGADO Xt').rERO a
En el expediente de juicio verbal

de faltas, seguido en este Juzgado ba
jo el número 480 del año 1935, por
amenazas a PanJa García Sanz, y con
tra Andres Dourado, aparece la si
guiente

"Sentencia.-En la villa de :\ladrid
a 2í de tulio de 19:{.'l; el Sr_ D. Eduar
do GUabert y Ribcyro, Juez munici
pal del número U, de esta capital;
habiendo visto las prescntes diligen
ciasde juicio verbal de faltas, segui
das entre partes: de la una, el :\1inis
tedo fiscal. en representación de la
acción pública, y An<.lrt:s Dourado, de
la otra. como denunciauo, cuya edad
y demás circunstancias ya constan
anteriormente; y

Fallo 'que debo condenar v conde
no al denunciado .-\ndrés Dourado, a
la pena de diez dias de arresto y pago
r:l.e las costas del juicio, notificándole
fa presente por medio de edictos en
la G.\CETA DE ?lL\DRlD.

Así por esta sentenci8. lo pronun
do, mando y firmo. Eduardo Gila
berí.

La anterior ~entencia fué publica
da :r leída en el mismo dia ue su fe
cha."

y p¡¡ra su inserción en la G.\CET.'\.
OE :\I...DRlIJ v ~irva de notificación en
forma al de~ur.ciado .\ndrés DOlirado,
cuyo aclwal domicilio o paradero del
mismo se ignor~1, expido y firmo la
presen te cédula. con el '"isto haeno de
su seiloria \' sellada con el del Juz-

. gado, en "\Iadrid a 2i de Julio de 1935.
El Secretario, Se~isnlt:lJdo ?lledin:J Pi
nilla,-\'bto In.:cllo: el Juez municipal,
Edu;¡r~o Gílabel'l.

En el exp('(l.h:nte d.e jl,:('1O YI:'rhal
de faltas, se~llÍ(lo en C.,tl' .1~::(;_;::lu bajo
el núme,'o 501 dcl :l:le, lU>l.). por ma
los trato", \" contra F¡":1l1t:iq:o '\ois
López y otre;, aparece la si!:(uiente

"Senlencia.-En la "i!J:1 (le :\í:Hlr:rl
a 6 de .-\gosto de 1 ~¡3;; ..- El ,e!1Oi' don
Eduardo (;ihlh~l·t y R:~c::··:~, .Juez mu
nicipal del nume¡·o ¡~. ,le c".;tG: ca¡:í
taL r.;:¡/)Jel1d,1 VI"!O 1::, ¡n·e<;:··,;,,;;, ..jiU.
genci~ts tI!:" j!l1i l[. \ei'L.;¡ lÍC' 1'· ~:l:':, ~~_
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guid~ls, entre p:u tes, de la una, el :"fi
ni:;¡terio fi;;cal. en representación (~e

la acción públi':a, y .Fnlncisco :\h:'"
Lúl'PZ y Belnatlino Redondo Te.;i.er,
de la otra. cúu,o denunciados, Cl!yns
edadl's y d~lilás circunstancias ya
constan :u:t~riu'mente, y

Fallo que dt>Lo condenar y eon-!cllo
a los denuncbrics Francisco Abis Ló
pez y Bernardino Redondo Tesier a
la. pena de daco días de arresto a
<:ada uno de ellos, que cumplirall en
ia prisión eorrcspondiente, y al ¡Jago
de las cl)stas (lel juicio, por mi'.a'J.
nolificánd«J¡· al primero la P"l·S::P.t(~

por medIo de (dictos en la GACETA DE
;\honIo.

Así nor esta sentencia. lo pronun
cio mándo y firmo.-Eduardo Gib
br.rt!·

La anterior sentencia fué publi'r.:ad.a
~. leída en el mismo dia de su fecha.

y para su inserción en 13 GACET.\ DE
~1ADRID ). sirva de notificación en for
ma al denunci3do Francisco .\nis Ló
pez. cuyo actual domicilio o paradero
del mismo se ignora, expiú" y .firmo
la presente cédula. CQn el visto bt¡eno
de S. S.• y sellada con el del Juzg:tdo.
en Madrid a 6 de Agosto d.e HI35.
Visto bueno: el Juez municip'il. Ed.uar
do Gi!aberl.-El Secretario, Segismun
do Medina PínilIa.

En el expediente de juicio verhal
de faltas seguido en este .luzgado, bajo
el número 237 del año 1935, por da
ños a Servando Fernández \'ictorio, y
contra José de la Guardia, aparece la
siguiente

"Sentencia.-En la "·iIla. de ~ladrid
a 3 de Ag<Jsto de H):~5.--EI señor don
Eduardo Gilabcrt y Ribe:'oTo, Juez mu
nicipal del número 14. de' esta capi
tal, habiendo visto las present~s dili
<1encias de juicio verU:lI de fallas, se
guidas entre partes, de la una, el 11i
nisterio fiscal. en representación de
la accíón pública. y José de la Guar
dia, de la otra, como denunciado, cu
ya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente. y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Jose de la Gua.dia a
la pena de seis días de arresto, que
cumplirá en la prisión correspondien
te, !ndemnización de 92 pesetas a Ser
vando Fernil,l1dez \,ictorio Camps, 'j al
pago de las costas del juicio, notifi
cándole la presente por medio de edic
tos en la GACETA DE :\i.\DRID. siendo
responsable civil subsidiario el due
ño del carro, señora. Viuda de Eusebio.

Asi por esta senteneía. lo pronun·
cio. mando y firmo.-Eduardo Gila
bert."

La 3nterior sentencia fué publicada
y leirla en el mismo dia de su fecha.

y para su inserción en la GACETA
DE :\:hnRID y sirva de notificacrón en
forma al rJenunciudo .íosé de la Guar
dia .... señora Yiuda d.: Eusebio. CllYO
atcu;] dnmicilio o IJar,tlIero de los
mismos·;!' :~1l0~·3. ex!)ido Y firrno 1:.:
p. e;,eIl!e '.·e:ll'ht ccn el visto bueno
de S. S, y sl:'t!a(1:I con el del .hlz¡¡ado,
E:'n :'-lad:-id u 3 d~ A~osto de ltl:-!:-,.-
\'isto hlleno: el Jncz. Eduardo GUa
h Tt. - El S::cr"tario. Se~ismuJ1do ~le

din:.l Pi.L 11:<
JO-10i61

Por la presente. se cita, lln:ma y em
plaza a Sen-anda )!adroñal. cuyo ul
timo domicilio se ignora, pam que
dentro del término de cinco días
comparezca ante este Juzgado. muni
cipal número 14, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, prímero,
con el fin de que haga efectiva la mul
ta de 85 pesetas que le ha sído im
puesta en juicio de faltas seguido bajo
el número 234 de orden del año 1934;
apercibida que, de no verificarlo. su
frirá el apremio personal correspon
diente. parándole los demás perjui
cios a que hubiere lugar.

y para su inserción en la GACETA
nE ::\f..\.nRID, expido la presente, visada
por S. S., en ::\Iadrid a 3 de Agc..to de
1935.-':"El Secretario, Segismundo )ole
dina Pinilla.-V.· B.·: el Juez munici
pal. Eduardo Gilabert.

Por la presente, se cita. llama ~. em
plaza a Felipe Pér€'7. del Amo, domi
ciliad.o Ú!lim:.lmente en la calle de Cá
ceres, número 14, para que dentro
del término de cinco dias comparez
ca ante este .1uzgado municipal núme
ro 14. sito en la calle de Santa Cata
lina, número 3, primero, con el fin de
que baga efecLÍ\'3 la multa de 30 pe
setas que le ha sido impuesta en jui
cio de faltas seguido bajo el número
284 d~ orden' del año 1934; apercibi
do que, de no verificarlo, sufrirá el
:.l])remio personal correspondiente, pa
randole los dernas perjuicios a que
hubiere lugar.

y para su inserción en la GACETA
DE ).·!AfHUO, expido la presente. visada
por S. S.• en ~Iadrid a 3 de Agosto de
1935.-El SecTetario, Segismundo :Yle
dina Pinilla.-Y.o B.o: el Juez munici
pal, Eduanlo GilabeM.

Por la presente, se cita, llama ). em
plaza a Joaqu;n :\1artinez ~ienéndez,

domiciliado úitimamente en la calle
de Rodriguez San Pedro, número ">26,
para que dentro del término de cinco
días comparezc:a ante el Juzgado mu
nicipal número 14, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, primero,
con el fin de qcle haga efecth'a la mul
ta de 30 pesetas que le ha sido im
puesta en juicio de faltas seguido ba
jo el númcl'o 296 de orden del año
1934; apercibido que, de no verificar
lo. sufrira el apremio personal co
rrespondienle, parándole los demás
perjuicios l' que hubiere lugar.

\" para su ir:serción en la GACETA
DE :\L-\.!>RID. expido la presente. visada
por S. S.. en :'ladrid a 3 de Agosto de
19:15.-EI Secretario, Segismundo \le
dina Pinilla.-\,.0 B..: el Juez munici
pal, Eduardo Gilabert.

Por la presente, se cita, llama y em·
plaza a Pauli!:o Sibe!"io Hernánd:,7., do·
micilü:do últimamente en la calle de
la Esc;'aura, nÍ1¡:l('ro 2. para que den
tro del :,ámino de cinco días compa
rezca ante ~sle Juzgado municipal
número 14, sito en la calle de Santa

Catalina, número 3. primero, COn e~"
fin de que haga efecli\·a la multa de
30 pesetas que le 1:a sido impuesta en
juicio de faltas se~uido bajo el núme·
('O 2i4 de orden del año 1934; aper~

cibido q\le. de no verificarlo, sufri~

rá el apremio personal correspondien
te, parándole los Jemá~ perjuicios a
que hubiere lugar.

y para su inserción en la GACETA
DE ;\LWRID, expido la presente, visadlt
por S. S., en :\ladriú a 3 de Agosto ue'
1935.-EI Secretario, Segismundo Me
dina Pinilla.-V." B.': el Juez munici
pal, Eduardo Gilabert.

:\"B.DRlD-JUZGADO NU~lERO 15

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido E.'n este Juzgado r.lU
nicipal número 21, bajo el número 430
del año 1935, por estafa, contra Lo
renzo Caballero del Valle, Za-carias
Blanco Seco, Eusebio Plaza Pinto y
Guillermo Fillola Rodríguez. se ha
dictado sentencia,. cuya parte disposi
tiya dice así:

"Sentencia.-----En la villa de Madrid
a 31 de Julio de 1935; el Sr. D. Rafael
~Iartínez Agullo y Juez-Sarmiento,
Juez munidpal del número 21; vistas
las diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidas entre partes: de una, el
Sr. Fiscal municipal, y de otra, como
denunciado. cuyas demás circunstan
cias ya -constan. Lorenzo Caballero del
Valle, Zacarías Blanco Seco, Eusebio
Plaza Pinto y Guillermo Fillola Rodrí-~
g~~ .

Fallo que debo condenar y conde·
no en rebeldia a Lorenzo Caballero
del Valle, Zacarías Blanco Seco, Eu-'
sebio Plaza Pinto y Guillenp.o Fíllola \,
Rodríguez, a la pena de diez días de
arresto menor a cala uno y.pago de
las costas por cuartas partes.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-R. :\Iartinez
Agulló.

Publicación. - Leída y publicada
fué la anterior sentencia por el señor
D. Rafael :\lartinez Agulló y Juez-Sar
mie;;Jto, estando celebrando audiencia
en el día de su fecha:'

y para que sirva de notificación a
Guillermo Fillola Rodríguez, expido el
presente en :.\1adrid a 6 de Agosto de
1935.-EI Juez, José Fernández.-El
Secretario (ilegible).

JO-10762

NAVA (LA)

Don Antonio Rodríguez Delgado,
Juez municipal de esta villa de La
~a"a (Huel\"a). ,

Hago saber: Que encontrándose va- '
cante la plaza de Secretario propíeta
rio de este Juzgado municipal. se
anuncia dicha ,'acanle, de conformi
dad con lo di~puesto en el articulo 6.° •
del Decreto de :n de Ener~ de 1934.
aclarado por Orden de 6 de Febrero.
o sea en concurso de traslado. entre
Secretarios' de la c:Hegoría expresada
en la clase C de1 repetido Decreto.

A este efecto se hace constar que
este :\IuI]icipio consta de 848 habitan
~'~3 de hecho y 803 de derecho.

Los aspirantes. debenin remitir sus
-.;o!icitudes al Sr. Juez de primera ins-¡.
lancia de Aracer:.a dentro del plazo de
treinta días, <'.ontad05 desde el siguien-
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te 3 aquel en <¡lle :,¡part:z('a t'sle anun·
cio en el Boletín Oficial y GAGET.~ llE
MADRID.

La Na\'a a 2 de Agoslo de 1935-.-El
Juez. Antonio Rodrigut'z.-P. S. :\1.. el
Secretario interino, L. DominguE'z.

JO-I0757

NAVAS DEL :\lADRO~O

Don Balbino Eusebio Diaz Barriga.
Juez municipal de Navas del Madro
ño (Cáceres).

Hago sauel': Hallándose yuc:mle la
plaza de Secretado en propiedad de
este Juzgado, eonespondientc a la ca
te~oría C. por el presente se saca a
concurso de traslado dieha plaza, con-

. forme a los artículos 4.0 y li.U del De
creto de 31 de Enero de ·19::l~.

El plazo dd concurso es de treinta
dias a contar desde la publicación de
este'edicto en la GACETA IJE M,~DRIO \'
en el Roletín Oficial de esta pro.¡incia.
v lo!! concur:;¡antes. dentro del -plazo,
dirigirán sus instancias al Sr. Juez de
primera in~tHncia de este partido, ad
virtién dose que no se admitirá ningu
na solicitud ni documento que no Ya
ya le.~almente reinte>lrado, y legaliza
dos los que est&n librados fuera del
territorio de la Audit:ncia territorial
de esta proyincia. y que la installcia
deberá llevar adherida una. póliza. de
la 1iutualidlld Judicial de tres pesetas.

Del mismo modo, se po: [' en cono
cimiento de los ~olicitan:('s que el
agraciado no percibirá otros emolu
men tos que loo; dererhos de Aran cel,
':i qur éste ~t'cindario tiene 3.0iiha
bitentes de hecho y 3.108 de dert'cho.

):a....as del :\ladroño. :i de Agosto de
'1935,-EI Juez, Balbino Eusebio Diaz.

JO-107u.j,

PARRES

Don Se"erino Gutierrez Pi,mia,gua,
. Juez municiplll del térmip.o rle Panes.

Hago saber: Q!.le en vi rtud (le carUJ,
orden de la SlIp.-:rioridad, se acordó
por este JUlgado, en providencia del
día de la fecha, anunciar la provisión
d(~l cargo de Sf>cre:aJ"io suplente de
este Juzglldo, vacante por renuncia de
quien lo desempeñaba, conforme a lo
dispuesto en el artículo 6." del De(:re
to de 31 de Enl.'l'o de 1934 y el 5.0 del
Re:Il decreto de 20 de Noviembre de
19~O, o sea a concu rso de traslado en
tre Secretarios (de la cate~oríll C), que
establece el prim~l'o de los citsdos De
cretos. por thmino de treints dias, in
~erlando lo~ correspondientes edidos
en la G....CETA DE :\lAI>RID :Y l:'n el Bole
tin Oficial de esta provincia de OYie
do, dehiendo los solicitantes pre¡¡entur
$US instancias y documentaciiln corres
pondiente al Sr, J tlez de primera ins
tlll1cia de (angas de Qnis, haciéndose
constar que el expresado cargo sólo
eslá retríbnido con fos derechos dP:l
Arancel, y que el número de habitan
tf'S de este término. según el último
censo, es el de 8.932 de hecho y el de
9.218 de derecho.

'{para remitir al Sr. Adminh;trador
de la (lAcET.\ DI': )I....llRW, a los efeetos
de su in~rción en c1icho periórlieo I}fi
cial. autorizo el jJresente edicto en
Arrio:ldas a 6 de Aqosto dI' 1935.-El
Juez, Senrino Gutiérrez.-P. S. M., el
SecretariD ~'~"ente Ponzano,

JO-10745

PROVE)JCIO (EL)

Don Abundio Terucl Solan,l, Juez mu
nicipal suplf'nte en funciones de estl:l
villa de El Proveucio (Cuenca).

Hago saber; Que cncontraoduse va·
cantes las plazas de Secretario propie
tario y Suplente de este Juzgado nm
nicipal, por renuncia~ de los qw: la
desempeñaban, ~. a \'irtud de orden de
la Su¡.¡erioridad. St: sacan a c..Jncurso
dI:: traslado entre Secretarios dI:: la nüs
ma categoría. con arre~lo a lo dispues
to en el Del:reto dd :\liniskl'io de Jus
ticia de 31 de Enero de 193~. y por el
p)¡;¡ZO de h-einta dias, a contar desde
la inserción en la "Ga~cta de 1ladl'id"
y "Boletín Oficial" de est:l prodncí(l.

Los aspirantes prcscntu"~o sus ins·
lancias, acompañadas dl' !dS documen
tos .correspondientes. \' Jebidamente
rdntegradas, en el Juzgado lUunicipal
de esta villa de El Provencio.

Se hace saber que este )lllnicipio
cOnsta de 3.764 hahitantes de hl.'cho v
3.719 de derecho y que el Set.~rdario ~:
Suplente que se nombren 110 tienen mii,:;;
retribución que los dereehos que d
Arancel les señala. •

Dado en_ El Pron'ncio a ¡ ele Agos
to de 193;"1.-EI Secretario hal.lilitado,
P. S. :\el.. Constancio Bonilla.-EI Juez
municip:J.l, Abundio Terud.

JO-I0752

RO)IERAL (EL)

Don Santos Herrera \" Ba',ajas JUé'Z
municipal d~ El Romeral (Toledo).

Hago saber: Que encontranuo'iC \"1I

cantes los cargos de Sl::cl"l~tario en pro
piedad y suplente de est!: Juzgado HlU
o lc¡pal, Se anuncia su prú\'isi6n en con
curso de tr:lslado entre Secretarios I~e

la misma categoría. conforme al ar
tÍt;ulo l:í.0 del Dec: eto eh: 31 de Enero
ue 1934.

Los aspira~tes remitirán sns inst'I:':.
cías, con los documentos pre,,'eni;]os
por las disposi('Íont:s y:gentcs .... <:icbi
driJlH:nte t'o¡-¡naiizlldos. ;11 Sr. Juez d~
pl'Írnera instancia de Lillo, en término
de tr¡:inhl días.

La población de este :\lunicipio es
de 3.000 habitantes. .

El R"meral a 3 de Agosto de 1935.
El Juez. San:os Hérrcra.-El Ser.:reta
río habilitaJv, Yidur Hijos:.!.

JO-10773

SASTA OLALLA DEL CALA

"Dun Fernando Alvarez Le:;.: Juez
municipal suploote, en flinciOl{es. de
bta villa.

Hago saber: Que habiendo !'Iido de
clarado desierto, por falta de solici
tantes. el I:oncurso de traslalio anun
ciarlo para la provisión de 1<: pinza de
Secretario suplente de este juzgado
municipal. confOl'me a lo acordado por
la Superioridad, se anuncia de nue,'o
en concurso libre. de conformidad con
lo dispuesto en la ley Orgánica .lel
Poder judicial y Reglamell1to de 10 de
Abril de 1871, por término de quince
dias. y que' los concul'santes debel':in
presentar sus solicitudes en estl::" .Juz
gado municipal, debidamente documen
tadas y reintegradas.

Se hace saber que este :'IIunicipio

consta de 3.5GO habilant!:s d,,,, der~bo
y 3.5\)¡ de h~ho.

y para que asi conste ':l su publica
ción tllil d "Boletin Oficial" de la 'Pro·
vincia y "Gaceta d\J )ladrid". pO(lgo
el presente en. Santa malla del Cala a
1.0 de Agosto d-e 1!J35.-El Juez muni·
cipal suplente. Fernando At'."are: Leal,
El Secretario, Francisco R. Vázquez.

JO-10766

SERRA DE DARO

Don J mm Cruset Ramell, Juez mu
nitipa[ de Serra de DlirÓ.

Hago sabt'r; Que hallándose yacante
19 plaza de Secre~ario en propiedad de
~ste Juzg<ldo tllnnidplll, es anunciada
a ccnrnrso de lrilslado para su provi
"iÚ(¡ por el lLl~·no primero de los este.
lJleddos en la Real orden de 14 da
.Julio de 1~ao. como está ordtmado pOlI'
el Juz¡.¡auo superior.

Los aspirantes plldI'án presentar sus
instancias. aroI:lp'liiadas de los docu
men[os nec:¡:sarios, al Sr. Juez de pri
llle!"a instancia de este ¡Jal"lido, dentro
del lt~nnino de treinta díus. a contar
desde la publicadon ue este edicto en
la "Gaceta M \radri~l"; llcl\'irtiendo que
d Ct't,lSo de población de este :\lunici
¡lio es de 29i habitantes de hecho, no
percibió:ndo el Scc-r(:tario otros cmO1u
mentos que :sus derechos arancelarios.

Sena de Dal'ó, 5 de Agosto de 1935.
El JUCL mutticipal, Ja::m Cruset.

• JO-l0i65

ULTRA\lORT

Don Xareis·o Fornells Sab31ls, Juez
municipal del lmeLlo de Ultramort,
partio\,) ue La Bisbal. proYincia de Ge
rOlla.

Hngo saber: Que se h::ll1a "orante la
plaza de S~crdaíÍo pro;lielario de es~

te J uzgrH.lo municipal y s.~ anuncia HI
provisión Cl:l cumplimiento de lo or~

dcna~ü por 1:J. SU;JcriGrirlr.d a concur
so lile'" lr'lshl\lo. po!" el tét'mino de trein
ta días. eOnl:ltlns drsde el siguiente al
lle su insel'cii.n en d "BoJ-etin de la
Generalidad. de Cat:tluñu" \" "G'lc:eta
de :\íadrId", guar·ciu¡:,lu.~e con prcfcn~n
l'Ía io l'sta1Jkí."ido tl;j'" la He:ll ord.:n
,le 14 Ce Julio d'~ 1930. 1';1 la fO:'¡n:
t'stablt'l'iLla en el ,!¡,til:tl 10 ,)." ue J<¡ Heal
orden (le ~9 de );"o...-ii'mbre de 1920 ...
de cCll1formhhld a las normas de la Or
(!en olTular dd í.ODs(:'jero {k Jt¡sticla
\" D¡,:reeho' de l:l Ger:l'rnlid:!ll {:c C~lla

¡uña de fel'ha 17 d:.' Julio último. in
sena(!a el1 l:1 "Boh-tin Olkial" de] lS,
a fin dc ¡¡ne los llsplr:mks a didlo ea.
p;o puerlan pre~cl1hr dl'I:tro de (lic.;~o

plazo. ¡¡nle el Juz¡J;:1do de pl'Íll!'-'ra in,,·
I(H:cia de este plHlidn, sus SfJ]¡r::ttl-dl's,
(lf'bidm::ente jusllficadas, (,()I"l ::tl'l'c;,¡10
a 1<1 dispn<.:sto en el He:l;laf:H;:'nto de lt)
¡[e Abril tic lSí1; lIal'i'{;ndnse en.. ",hr
ql¡e el nl·~111el·~. tie hubitllllll's ~s de :il.':;,
no perC'jb:endo el Sei:rt'lario otros ho·
norril'ios (111(' los a:;isnados en el
genl.e a:·:mcl·1.

eltramor!. ;) de A~oslo de 19:3;1,
El .ILl(·Z rTllI¡;i'·;;l;l1. :\:lI'c!SO FOr!w]h.
El Secretario !1:üJi litadn, S:lhino D::dl.

JO-lll7U7
n.L~STB:~T

Don Frr.neisl'o Frk"J:¡ S;lotamaria,
Juez municipul de l'lL.:sl:'.:t.
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Hago saber: Que haHándose vacante
la plaza 0>t S~l.:retario en propiedad
de este Juzgado municipal, es anun
ciada a concurso de traslado pa,ra sU
provisión por el turno primero de los
esta blecidos en la Real orden del 14
de Julio de 1930. wmo está ordooado
por ei Juzgado superior.

Los aspirantes podrá,} presentar sus
instancias, acompañadas de los docu
mentos necesarios. al Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido, dentro
del término de treinta días, a contar
desd-e la publicación de es!!';: edicto en
la "Gaceta de ~I3drid"; ad\'irtiendo que 1
el censo de población de este Munici- 11
]lio es de 409 habita1l1tes de hedlO, no
percibiendo el Secretario otros emo· ",
l~mentos que sus derechos arancela- 1
rlo!'.

UIlastre1. ;) de Af,losto de 1935. - El
Juez municipal. Francisco Frígola.
--~-,', JO-I0í69

ULLDDlOLI:\S

Don Juan Toldrá Cunillera, Juez mu
nicipal de Ulldemolins, partido judicial
de Falset.

Hago saber: Que vac:mte la piaza de
Secretario de este Juzgado municipal,
se anuncia a concurso de traslación,
por término de treinta días. a partir
de la publicación de es:e edicto 00 el
"Boletín Ofici:ll de la Gen.cra ¡idad de
Cataluña" y en la "Gaceta de ~i:adrid",

a fin de que los aspirantes puedan pre
sentar las solicitudes document3das ano
te el Juzgado de primera insl~lUcia· del
p:!rtido, de conformidad con iD precep
tuado en ~l artículo 5." del Real de
creto de 29 de );"oriem!>:'e de 1920, mo
dificado por el Dccretn de 29 de Ene
ro tie 193:1, articulo 6."

El número de hah¡t~n~{'s de este pue
blo es de 1.2íi, y no tlet'!e el cargo
más retribución que los derechos de
Arancel.

Ulldemolin'i a 30 de .TlIlio ele 1935,
El Juez municipal, Juan Toldrá.

JO-10768

VALLGORGUIXA

Don Agustín VaUs y 1Iiró, Juez muo:
nícipal de Va!lgor;mina. partido judi.
cíal de Arenvs de :'\hlr.

H3go salle;:: Que \-:':~':.lnte la plaza de
Secretal'io en proni~C!:.td dl: este Juz
gado mU!lieipal. se tun:ncia a c'"JncursO
de traslado. por té¡'¡¡!ii'1o de t,einta
dia~. :l partir de la DublicaciÓ1l1 de cs·
te e<1ic!0 en el "Bolet:n Oficial Ge la
Gcne¡-alit~lt de (ntn)uny:¡" :Y en la ·'G'l
ce:3 de :\lncJrid". a fin de que lus as
pirantes puedan presentar "llS "olici·
tudes documpntadas ante el .TlII:gaJl) (le
primera instanC'ia e instru('c{('m 'id
partido. d~ conformidad <:on lo jm~':cD

t,;aL1o en el :l:rtículo ¡,." del flea! 'le"r.'.
lo de 2g nI' :"oví{'mbre de 1920. m¡fH·
tirado por Decreto de 29 de Ener.) de
19:K artículo G'<>

El número d(' h:lhit:mtes de este tér
mino es ue 640, y el cargo 1:0 tiene

más retribuciones que los derec!'lOs (le
AranceL

Yallgorguina. 5 de Agosto de. 1935
El. Juez munici:pal, Agustín Vails y
Miró.

Jo-l11i72

VILADECAHALLS

Don Fra!lCÍs<:'o Pi Turu, Juez muni
cipal de Viladecaballs, partido de Ta·
n-asa, p,ovincia de Barcelona.

Hago saber: Que vacante la plaza
de Secretario en propiedad de este JU1
gado municipal, se anuncia su j) "Ivi
sión a COClcurso de traslado entre Se
cretarios en ejercicio, por término de
treinta dias conforme a las dispo!i.i
ciones vigentes, pudiendo :{)S q'.le as·
piren a dicho cargo presentar ";;ntll:l
tudes documentadas :mte el JU7.~<lio

de pI'imcra instancia e instr¡¡cción dél
partido de Tarrasa. dentro de los trein
ta días siguientes al de la illlserci6n ele
este edic~o en la GACEH, DE ?lIAD3..ID Y
Boletín Oficial de la provincia.

El censo de población de esta loca·
lidad es de íOS habitantes, y la plaza
que se anuncia percibirá solamente los
derechos de arancel.

YiladecabaIls a 7 de Agosto de 1935.
El Juez I:1Unicipal, Francisco Pi.

JO-IOii4

VILLAODRID

Don Benito AbeIleira Graña, Juez
rr.unicipai de YilIaocl.rid y su término.

Po¡- el presente hago saber: Que de
orden de la Superioridad, y por que
dar desi.2rto el concurso de traslado
para la provisión de Secretario suplen
te de este Juzgado municipal, se anun
cia la provisión de la misma por con
curso libre, en la forma prevenida por
b ley orgánka del Poder judicial y
Reglamento de 10 de .;bril de 18í1 y
rl.e::ü,s disposiciones viger:tes, por el
plazo de quince días, a contar desde
la publicación del presente anuncio en
ia "Gaceta de ~1adrid" y "Boletín Ofi-
cial de la provincia". .

Los aspirantes presentarán sus soli-
,citudes. acorilpañad3s de los documen
tos necesarios para aCi'e~itar sus apti
tudes, conducta y deill~;;' circunstan
cias, en papel competente, y en esle
Juzgado municilJal. dent,o del plazo
indicado. y en la solicit;.:d una póliza
de la ~Iutualidad JuG.:dal de dos pe
seta~. y ~uc Jos agraciados habrán de
fijar su residencia en el término mu
nici¡nll; advil'tiendo que la pl:ua obie·
to rle Poste concurso ne tiene más re
muneración ni retribuciones que los
de"echDs de Arancel.

YiHaodrid, 1.0, de Agosto de 1935.
El .¡~wz, Benito Abclleira.

JO-10n.5

Y1LLA~CEVA DEL FRESNO

Dnn Silverio Yega González. Letra
do, Juez municipal de e<;1a villa.

Hago sahC'r: Que en virtud de re·
nuncia formulada por el que fue nom
brarlo Secretario suplente del Juzgu/lo
municipal de esta :villa, se anunCIa de

nuevo la vacante, a fin de que Jos
que haWir::Gose el: eondicio·nes leg1!
les quieran optar a eIra, presenten ~llS

solicitudes .mte t:ste Jt::Sf.:CO mun id
palo dentro del plazo de quince dias,
en "irtud de salir al turno libre. a
eontar desde la pubiicación de este
edicto en la GACETA DE )lAORID y DO~

lelín Oficial de la provincia.
Dado en ViIlanuc\'a del Fresno a 26

de Julio de 1935.-EI Juez, SiJ.-erio
Yega.-EI Se.cretario, Ignacio ~úñez.

JO-10544

VILLA"VICIOSA DE CORDOBA

Por provillencia dictada en el día de
hoy por el Sr. Juez municipal de esta
villa, D. José :\Iaria Sánchez :\:loyano;
se ha señalado. para que tenga lugar
la celebración del juicio de faltas acor
dado contra D. Felipe Gutiérrez Ller
go, en' virtud de orden del Sr. Juez de
inslrucción del partido en la causa nú·
merO 403 de 1934, el día 29 del actual,
a las dieciséis horas. en la Sala-Au
diencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Agustin López, 2, piso alto, para
cuyo acto se cita a doña Antonia Ma
dueño Sánchez, como se hace por me
dio de la presente, haciéndole saber
~e a dicho acto deberá concurrir
acompañada de las pruebas de que in
tente valerse: apercibiéndole que, de
no comparecer, le parará el perjuicio
que determina el artículo 956 de la ley
de Enjuiciamiento crimbaL

y para que sirva de citación a doña
Antonia Madueño Sánchez. cuyo actual
paradero se ignora. se extientle la pre
sente. para su inserción en la "Gaceta
de )ladrid". '

Villaviciosa a 8 de Agosto de lSS5.
El Secretario (ilegible).

JO-10i71-

VISTABELLA DEL MAESTR.~ZGO

Don Antonio Porcar )Ionferrer. Juez
municipal de VistabeUa del ~laestraz

go, partido judicial de Lucen~ del Cid.
Hago saber: Que en cumplimiento a

órdenes de la Superio.idad, y hallán
dose \'acante la plaza de Secl'etario su·
plcnte de este Juzgado IIi.unicipal. se
anuncia su provisión en concurso (~e

traslado, por término de treinta días,
a cor::tar desde e~ siguiente al en que
aparezca en la "Gaceta de )-Iadrid" y
"Boletín Oficial" de la provincia, en la
forma prevenida en el artíc:.;10 5.°. en
relación con el 4.", del Real decreto de
31 de Enero de 19301, a fin de que los
que se crean con derecho a solicitada
dirijan sus instancias. debidamente do
cumentadas y reintegr~das, dentro del
expresado término. al Sr. Juez de pri
mera instancia e instl'Ucción de este
partido.

Se hace constar que el censo de po
blación de esté termino es de 2.157 ha
bitantes de hecho y 2.261 de derecho,
y el Secretario no pei'cibe más dere
chos que los de Arancel.

Dado en Vistahella del :\laestrazgo a
6 de Agosto de 19:~5. - El Secretario,
P. S. :.\!.. Ismad Garcia.-EI Juez, An·
tonio Porear.

JO-I0773

Sucesores de Rivadene3Ta. S. A. Paseo de San Vicente. 28.


